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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

itamente q«e loe señores Alcaldes y Secretarios 
eciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje «n 
Jupiar em el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración, 
* 7 3 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 

e ofic¡na: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tlmbn». 

P R E C I O DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horaj tocto* 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

Secretaría General.—Sección de Personal 

De conformidad con lo dispuesto por 
l a Dirección General de Sanidad, el Tri
bunal calificador del concurso-oposición 
convocado por esta Corporación para pro
veer una plaza de Profesor Jefe de Servi
do del Cuerpo Médico de la Beneficencia 
provincial de Madrid, especialidad: Me-
^cina Aparato Respiratorio, ha quedado 
instituido en la siguiente forma: 

Residente: Doctor don Luis Gómez Oli
veros, como titular, y Doctor don Arturo 

e r nández Cruz, como suplente. 

Vocales: 
Grupo A) Don Luis Gutiérrez Moya-

n®> como titular, y don José Antonio 
^drio Mateo, como suplente. 

Grupo B) Don Luis de la Cuesta Ro
dríguez de Valcárcel, como titular, y don 
K a m ó n Pascual Clapes, como suplente. 

Grupo C) Don José Alix Alix, como 
[ l t u l a r, y don Juan Ramón -Várela de Sei-
, a s . como suplente. 

L)0n José Zapatero Domínguez, como 
uarto Vocal titular, y don Francisco José 
uerra Sanz, como suplente, por la ex-

^jentísima Diputación Provincial de Ma-

^ Secretario: Ilustrísimo señor don José 
ra?r!f A y m a t González, Secretario gene-
do c l a C o r P o r a c i ó n , o por delegación 

n Fernando García-Comendador Martí-
te^'. * e f e de la Sección de Sanidad y Asis

t a Social de la misma. 
Madrid, 25 de febrero de 1977.—El Se-

ario general, José María Aymat. 
(G.—422) 

laí\ c o n f o r m i d a d con lo dispuesto por 
bun i C c i ó n G e n e r a l de Sanidad, el Tri
enal calificador del concurso-oposición 
v J ? V O c a d o P ° r e s t a Corporación para pro-
c i n ^ U n a p l a z a d e Profesor Jefe de Servi-

o del Cuerpo Médico de la Beneficencia 
d . 0 V l r>cial de Madrid, especialidad: Me
en i I n t e r n a IV, ha quedado constituido 

p l a siguiente forma: 
G a ? s l dente: Doctor don Pedro Sánchez 
K o z

C l a ' C o m o t i t u l a r « y Doctor don Cirilo 
m a n Borstnar, como suplente. 

Vocales: 
A r U p o A ) D o n j Q s é M a r f a S e g o v i a de 
v a d a

l a ' c ° m o titular, y don Enrique Her-
r> pesias, como suplente. I 

Vena B ) D o n Ciríaco Garralda Go- ] 
Card C ° m o t i t u l a r ' y d ° n I ° r S e Campano , 

G p
U s . como suplente. 

G a r c - U P O C ) D o n I ° s é M a r í a P a i a r e s i 
n e z

 a« c ° m o titular, y don Manuel Jimé- I 
Do A D ° ' c o m o suplente. 

Vocal - g e l ° r t e § a Ñúñez, como cuarto ' 
titular, y don Ricardo Franco Ma

nera, como suplente, por la excelentísima 
Diputación Provincial de Madrid. 

Secretario: Ilustrísimo señor don José 
María Aymat González, Secretario gene
ral de la Corporación, o por delegación 
don Fernando García-Comendador Martí
nez, Jefe de la Sección de Sanidad y Asis
tencia Social de la misma. 

Madrid, 25 de febrero de 1977— El Se
cretario general, José María Aymat. 

(G.—423) 

De conformidad con lo dispuesto por 
1a Dü'cC'-ion Go»icr«l d , ¡>wvOBÍI. el fu-
bunal calificador del concurso-oposición 
convocado por esta Corporación para pro
veer una plaza de Profesor Jefe de Servi
cio del Cuerpo Médico de la Beneficencia 
Provincial de Madrid, especialidad: Me
dicina Aparato Circulatorio, ha quedado 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Doctor don Valentín Mati-
11a Gómez, como titular, y Doctor don 
Manuel Bermejillo Martínez, como suplen
te. 

Vocales: 
Grupo A) Don Enrique Hervada Igle

sias, como titular, y don Luis Gutiérrez 
Moyano, como suplente. 

Grupo B) Don Laureano Menéndez de 
la Puente, como titular, y don Antonio 
Moneada Moneu, como suplente. 

Grupo C) Don Ramón García Alon
so, como titular, y don José Luis Martí
nez de Salinas, como suplente. 

D o n Pedro Rábago González, como 
cuarto Vocal titular, y don Julio Ortiz 
Vázquez, como suplente, por la excelen
tísima Diputación Provincial de Madrid. 

Secretario: Ilustrísimo señor don José 
María Aymat González, Secretario gene
ral de la Corporación, o por delegación 
don Fernando García-Comendador Martí
nez, Jefe de la Sección de Sanidad y Asis
tencia Social de la misma. , 

Madrid, 25 de febrero de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(G.—424) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

LICITACIONES PUBLICAS 

Objeto: Subasta de obras de instala
ción de alumbrado en Jas calles Néctar, 
Circe, Canal del Bosforo, Aliaga, Etruria 
y Musas. 

Tipo: 3.955.353 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 64.331 pesetas: 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 

Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ......), 
vecino de , con domicilio en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones, presupuesto y planos a regir en 
la subasta de obras de instalación de alum
brado en las calles Néctar, Circe, Canal 
del Bosforo, Aliaga, Etruria y Musas, se 
compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del 

(¿u ivítra; po¿ -ien J respecto a los 
precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 19 de febrero de 1977.—El Se

cretario genera], Pedro Barcina Tort. 
(O—9.210) 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado".' 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 19 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—9.211) 

Objeto:' Subasta de obras de instala
ción de alumbrado público en las calles de 
San Mariano (entre Ilíada y Fenelón), Ni-
colasa Gómez y Troya. 

Tipo: 2.682.801 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 45.243 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones, presupuesto y planos a regir en 
la subasta de obras de instalación de alum
brado en las calles de San Mariano (entre 
Ilíada y Fenelón), Nicolasa Gómez y Tro
ya, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto a 
los precios tipos. 

Objeto: Subasta de obras de instala
ción de alumbrado público en las calles 
de Mariano Vela, Justa García, Dolores 
Barranco y Socuéllamos. 

Tipo: 3.040.206 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 50.60-1 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de )» 

vecino de , con domicilio en % 

Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliego* de con
diciones, presupuesto y planos a regir ea 
la subasta de obras de instalación de alum
brado público en las calles de Mariano 
Vela, Justa García, Dolores Barranco y 
Socuéllamos, se compromete a su ejecu
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del (en letra) por ciento 
respecto a los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado''. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
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hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 19 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—9.212) 

Objeto: Subasta de obras de instala
ción de alumbrado público en la calle de 
Juan Ramón Jiménez, entre la avenida de 
Alberto Alcocer y la calle del Padre Da
mián. 

Tipo: 771.240 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 15.425 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
tecino de con domicilio en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones, presupuesto y planos a regir en 
la subasta de obras de instalación de alum
brado público en la calle de Juan Ramón 
Jiménez, entre la avenida de Alberto A l 
cocer y la calle del Padre Damián, se 
compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del 

(en letra) por ciento respecto a los 
precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 19 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—9.213) 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 19 de febrero de 1977—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—9.214) 

Objeto: Subasta de obras de instala
ción de alumbrado público en la calle de 
General Yagüe, entre Bravo Murillo e In
fanta Mercedes. 

Tipo: 991.061 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un 

año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 19.822 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones, presupuesto y planos a regir en 
la subasta de obras de instalación de alum
brado público en la calle del General Ya
güe, entre Bravo Murillo e Infanta Mer
cedes, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto a 
los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Objeto: Subasta de obras de instala
ción de alumbrado público en la calle de 
Caramuel (parcial). 

Tipo: 2.96,4.491 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 49.468 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones, presupuesto y planos a regir en 
la subasta de obras de instalación de alum
brado público en la calle de Caramuel 
(parcial), se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del (en letra) por ciento res
pecto a los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer di>. 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 19 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—9.215) 

Objeto: Subasta de obras de instala
ción de alumbrado público en la calle de 
Villadiego. 

Tipo: 1.170.656 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 22.560 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones, presupuesto y planos a regir en 
la subasta de obras de instalación de alum
brado público en la calle de Villadiego, 
se compromete a su ejecución, con arre
glo a los mismos, ofreciendo una baja del 

(en letra) por ciento respecto al pre
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 19 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—9.216) 

Objeto: Subasta de la finca de propie
dad municipal sita en la calle de Bravo 
Murillo, número 327. 

Tipo: 80.060.100 pesetas. 
Pagos: Un tercio dentro del plazo de 

quince días, a partir de la fecha de noti
ficación de la adjudicación definitiva; otro 
tercio en el plazo de un año y medio, a 
contar desde la misma fecha, y el tercio 
restante en el plazo de tres años, también 
contabilizado a partir de idéntica fecha. 
Las cantidades aplazadas devengarán un 
interés del 8 por 100 anual. 

Garantía provisional: 530.300 pesetas. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en la su
basta de enajenación de la finca de pro
piedad municipal sita en la calle de Bravo 
Murillo, número 327, se compromete a 
tomarla a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio de (en letra) pe
setas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—9.217) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID POR LA QUE 
S E DICTA DECISION ARBITRAL OBLIGATORIA 
PARA E L CONVENIO COLECTIVO SINDICAL 

DE LA EMPRESA " B U H L E R MIAG, S. A . " 

Visto el expediente del Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa "Buhler 
Miag, S. A . " ; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical se ha remitido dicho expediente, 
juntamente con las actas de las reunio
nes celebradas por la Comisión Delibe
rante del mismo e informe de la Comi
sión Asesora de Convenios, de cuyo con
junto contenido se desprende la impo
sibilidad de lograrse un acuerdo, por lo 
que se propone el dictado de la decisión 
arbitral obligatoria que proceda: 

Resultando que la mencionada Comi
sión Deliberante ha sido oída en el pre
sente expediente, de conformidad con las 
normas en vigor. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuestión planteada y, consiguientemente, 
dictar laudo arbitral obligatorio, de con
formidad con la Ley de 19 de diciembre 
de 1973, reguladora de los Convenios 
Colectivos Sindicales, y Orden de 21 de 
enero de 1974 para su desarrollo; 

Considerando que siendo uno de los 
objetivos de los Convenios Colectivos 
Sindicales la mejora de las condiciones 
laborales y de vida de los trabajadores 
mediante la fijación de condiciones su
periores a las que viniesen establecidas 
por la normativa anterior, la falta de 
acuerdo no limita los objetivos señala
dos, ya que la propia Ley arbitria el es
pecífico procedimiento para que la au
toridad labora! conozca sobre las preten
siones habidas, decidiendo sobre ellas de 
acuerdo con las circunstancias socioeco
nómicas concurrentes, como en el presen
te caso sucede. 

Vistos los preceptos mencionados y ^ 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1.° Mantener la vigencia del Conve

nio Colectivo Sindical de la Empresa 
"Buhler Miag, S. A . " , homologado P°/ 
>cta r»»1a«o«:x_ - i m J_ x_i ~ Aa \y¡J\ esta Delegación el 10 de febrero de 19'* 
con las modificaciones introducidas en e1 

mismo por la Decisión Arbitral Obliga' 
toria de 23 de abril de 1976, en todo 
aquello que no resulte modificado a 
vez por el contenirin de los apartados vez por el contenido de los apar 
siguientes. 

2. ° Sobre los salarios que efectiva
mente viniese satisfaciendo la Empres3 

el 31 de diciembre de 1976, se estable
cerán los incrementos que a continua
ción se especifican: i 

a) Las primeras 350.000 pesetas » 
año se incrementarán en un porcenta) 
equivalente al experimentado por el cos
to de la vida más dos puntos desde »* 
fecha de la última revisión hasta el 31 " 
diciembre de 1976. e 

b) Para el tramo comprendido entr 
las 350.000 pesetas y 700.000 pesetas a 
año el incremento será equivalente al ex
perimentado por el coste de la vida de-
de la última revisión hasta e! 31 de di
ciembre de 1976. 

c) Para el tramo que exceda m 
700.000 pesetas al año no experimentar* 
variación alguna. .. 

3. ° La presente decisión arbitral obu-
gatoria comenzará a regir a todos 
efectos el 1 de enero de 1977. l a 

Notifíquese la presente resolución a 
Organización Sindical, para su posterio 
traslado a la representación social y e C ' ¡ 
nómica de la Comisión Deliberante d ^ 
Convenio, haciéndoles saber su derecho 
impugnarla, mediante recurso de alza^ 
ante la Dirección General de Trabajo 
el plazo de quince días hábiles, a P a í , 0 . 
del siguiente de su publicación en el 
LETIN OFICIAL de la provincia. 

Remítase copia de la misma al me 
cionado B O L E T Í N a efectos de su P u 

cación e inscríbase en el Registro corre 
pondiente. -i 

Madrid, 19 de febrero de l 9 7 7 ^ 
Delegado de Trabajo, Luis González D e 

(G. C.-1.77*) 
gado. 

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento v Coordinación 

del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
El Pleno de la Comisión de Planea

miento y Coordinación del Area Me* 
politana de Madrid, en sesión cele b r a . -
el día 20 de diciembre de 1976, acora 
aprobar definitivamente el estudio de 
talle del polígono 47-A del Plan Espec» 
de la avenida de la Paz, segunda í a j c * T j r . 
dactado por la Gerencia Municipal de 
banismo del excelentísimo Ayuntarme 
de Madrid, según plano 75/72 rectifica" j 

Lo que se hace público para g e n ' 
conocimiento, significándose que el tf ^ 
crito acuerdo no es definitivo en la 
administrativa, pudiendo interponer C *j 
tra el mismo recurso de alzada a n t e y j . 
excelentísimo señor Ministro de la 
vienda dentro del plazo de quince o 
hábiles, a partir de la fecha de la prese 
publicación. 

Madrid, 15 de febrero de 1977.—ti ¡> 
cretario general (Firmado). , , . n 

(G. C — l - 6 4 1 

MINISTERIO DE L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento v Coordinaci^ 
del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
j e la 

Cumpliendo acuerdo del Pleno o» 
Comisión de Planeamiento y Co°/%\d. 
ción del Area Metropolitana de m ° 
en sesión celebrada el día 31 de f 3 

de 1977, se somete a información P u
 t ¡ r 

por plazo de un mes, contado a P j 
del día siguiente al de su inserción * 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, e 

pediente relativo a las Normas c ° 
mentarías y Subsidiarias de Planean" 
del término municipal de VilIacone)° • 
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, c* t a c*o a c u e r < i o rectifica asimismo la 
«Probación inicial de las referidas Nor

as Complementarias y Subsidiarias de 
aneamiento efectuada por este Orgaríis-
0 en sesión celebrada el 21 de mayo 

de 1975. 
Durante dicho período, cuantas perso-
, s s e consideren interesadas podrán exa-

? n a r en los locales de la Comisión del 
r i o d r ° p o l i t a n a d e M a d r i d (Ministe-

de la Vivienda) y formular cuantas 
r ? a c i o rjes estimen pertinentes a su de-
sim, ^"Siéndolas por escrito al ilustrí-

«¡o señor Delegado del Gobierno en la 
expresada Comisión. 

Madrid, 17 de febrero de 1977.—El Se
ctario general (Firmado). 

(G. C—1.700) 

M I H H Wt H H W — 

M I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

demisión de Planeamiento y Coordinarte» 
« I Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
C u m p l j e n d o acuerdo del Pleno de la 

c i ó m i ! í Ó n d e Planeamiento y Coordina-
n del Area Metropolitana de Madrid, 

de l o ? Ó n c e l e b r a d a el día 31 de enero 
Por i S e s o m e t e a información pública 
del i? • d e u n m e s ' c o n t a d o a P a r t i r 

& <na siguiente al de su inserción en el 
LETiN OFICIAL de la provincia, el ex-

ment n t e r e l a t i v ° a las Normas Comple-
ntarias y Subsidiarias de Planeamiento 

Juña l n o municipal de Perales de Ta-

a D
 C l tado acuerdo rectifica asimismo la 

¿ 0 b J c ' ó n inicial de las referidas Nor-
Pl C°niplementarias y Subsidiarias de 

^amiento efectuada por este Organis
ta I 9 7 5

s e s i ó n celebrada el 21 de mayo 

n a ^ U r a nte dicho período, cuantas perso
nanS C C o n s i d e r e n interesadas podrán exa-
A r e

a r
x

e n los locales de la Comisión del 
rio d

 M e t r opolitana de Madrid (Ministe-
ale„ . la Vivienda) y formular cuantas 
r e cho I O " e - s e s t ™ e n pertinentes a su de-
simo ' d i r i § i é n d o l a s por escrito al ilustrí-
eX D

 S e f i or Delegado del Gobierno en la 
' esada Comisión. 

cretl a d r i d ' 1 7 d e obrero de 1977.—El Se-
a n ° general (Firmado). 

(G. C—1.701) 

M I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

' j ' M e Planeamiento y Coordinación 
d e l Area Metropolitana de Madrid 

C k S S j ^ d o acuerdo del Pleno de la 
ción rf10,n d e Planeamiento y Coordina-
en cp •! A r e a Metropolitana de Madrid, 
de ]97 7

0 n celebrada el día 31 de enero 
p 0 r J ¡ ' s e somete a información pública 
del £ ? d e u n mes, contado a partir 
E 0 r r . a S18uiente al de su inserción en el 
p e ¿ e n t N ° F I C I A L de la provincia, el ex-
itienta • r e l a t i v o a las Normas Comple-
del J l a s y Subsidiarias de Planeamiento 
0r ej a

 n o municipal de Colmenar de 
E] ' • 

ap r o b ^ l t a d o acuerdo rectifica asimismo la 
^a s c ° n i n i c i a l d e las referidas Nor
t e a 0 ™ p l e m e n t a r i a s y Subsidiarias de 
^o e n

m i e n t o efectuada por este Organis-
de i 9 7 5

s e s i ó n celebrada el 21 de mayo 

^asse 3 1 1 1 6 d i c h o período, cuantas perso-
n i i n a r

 c°nsideren interesadas podrán exa-
A r e a * ! n l o s locales de la Comisión del 
rio d

 m f t r o Poli tana de Madrid (Ministe-
ale g a c i

 a V i v i e n d a ) y formular cuantas 
r€eh0 íl e . s .estimen pertinentes a su de-
s i fno ' C T r i § l é ndolas por escrito al ilustrí-
eXpr e <T, n o r delegado del Gobierno en la 

^ e s a d a Comisión. 

^ t a ^ , d * 1 7 de febrero de 1977.—El Se-
n ° general (Firmado). 

(G. C—1.702) 

^ I N I S T E R J O D E L A V I V I E N D A 

^ ' ó n de Planeamiento y Coordinación 
Q e l Area Metropolitana de Madrid 

C u ANUNCIO 
C ° n i i S e ! 1

í
d o a c u e r d ° del Pleno de la 

de Planeamiento y Coordina-

A NUNCIO 

ción del Area Metropolitana de Madrid 
en sesión celebrada el día 31 de enero 
de 1977, se somete a información pública 
por plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el ex 
pediente relativo a las Normas Comple 
mentarías y Subsidiarias de Planeamiento 
del término municipal de Fuentidueña de 
Tajo. 

El citado acuerdo rectifica asimismo la 
aprobación inicial de las referidas Nor
mas Complementarias y Subsidiarias de 
Planeamiento efectuada por este Organis
mo en sesión celebrada el 21 de mayo 
de 1975. 

Durante dicho período, cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar en los locales de la Comisión del 
Area Metropolitana de Madrid (Ministe
rio de la Vivienda) y formular cuantas 
alegaciones estimen pertinentes a su de
recho, dirigiéndolas por escrito al ilustrí-
simo señor Delegado del Gobierno en la 
expresada Comisión. 

Madrid, 17 de febrero de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.703) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 

Cumpliendo acuerdo del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 31 de enero 
de 1977, se somete a información pública 
por plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el ex
pediente relativo a las Normas Comple
mentarias y Subsidiarias de Planeamiento 
del término municipal de Villamanrique 
de Tajo. 

El citado acuerdo rectifica asimismo la 
aprobación inicial de las referidas Nor
mas Complementarias y Subsidiarias de 
Planeamiento efectuada por este Organis
mo en sesión celebrada el 21 de mayo 
de 1975. 

Durante dicho período, cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar en los locales de la Comisión del 
Area Metropolitana de Madrid (Ministe
rio de la Vivienda) y formular cuantas 
alegaciones estimen pertinentes a su de
recho, dirigiéndolas por escrito al ilustrí-
simo señor Delegado del Gobierno en la 
expresada Comisión. 

Madrid, 17 de febrero de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.704) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y íoorá'mack: 
del Area Metropolitana de Mdúrló 

ANUNCIO • 

El Pleno de la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, en sesión celebrada 
el día 20 de diciembre de 1976, acordó 
aprobar definitivamente el expediente pro
movido por la Gerencia Municipal de Ur
banismo del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, relativo a la modificación del 
Plan Parcial de Ordenación del casco an
tiguo, consistente en rectificación de ali
neaciones de la calle Las Peñuelas, en el 
tramo comprendido entre la plaza del Ca
pitán Haya y la calle de Carvajales, que 
pasa de 13 a 15 metros, y a la de Mora-
tines, entre la calle Embajadores y calle 
Martín de Vargas, que pasa de 14 a 16 
metros, debiendo en ambos casos man- ! 
tener el volumen que les correspondía a 4 

los solares antes de esta rectificación y 
debiendo mantener el mismo fondo edifi
cable, así como las alturas señaladas en 
las ordenanzas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la V i - j 
vienda dentro del plazo de quince días ' 

hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madrid, 16 de febrero de 1977.—El Se-' 
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.638) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 

El Pleno de la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, en sesión celebrada 
el día 20 de diciembre de 1976, acordó 
aprobar definitivamente el Plan Parcial de 
Ordenación de los terrenos comprendidos 
entre Manoteras y el barrio del Carmen, 
promovido por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo del excelentísimo Ayuntamien
to de Madrid, con la condición de que 
los viales que sirven de acceso a las zonas 
verdes se reduzcan en sus dimensiones al 
mínimo previsto por las ordenanzas mu
nicipales. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en "la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madrid, 16 de febrero de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.640) 

Delegación de Haciendes 
de l a provincia de Madrid 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, efectuadas 
en cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 38 de la Instrucción Provisional para 
la Cuota por Beneficios del Impuesto In
dustrial y que no han sido hallados en los 
domicilios que figuran en los documen
tos de esta Delegación, o que se han ale
gado distintas causas por personas que la 
legislación autoriza para hacerse cargo de 
la notificación, por la que se les hace 
saber: 

Primero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice, o el de agravio 
absoluto, en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario y 
el tercero ante el Administrador de Tri
butos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición, 
ante la Administración de Tributos, o re
clamación económico-administrativa, an
te el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, en los plazos de ocho y quin
ce días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en la Sec
ción de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán plazo hasta el día 25 
del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados podrá reali
zarse con el recargo de prórroga, en la 
propia Sección de Caja, en los quince días 
naturales a contar del vencimiento de los 
plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 

la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado; se 
entenderán los días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N OFICIAX, 
de la provincia. 

Relación número 3.443 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A BENEFI
CIOS.—ORGA. 13-640. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO.-— 
EJERCICIO 1974. — BASE IMPUTADA. BA
SE .LIQUIDABLE. — A INGRESAR. AÑO 
CONTRAIDO 1976. NUMERO DE REFEREN

CIA 

Campo Fontanillas, Carlos. — Mataró» 
número 133. — 155.000 pesetas. — 
125.000 pesetas. — 15.630 pesetas. — 
J110299. 

Flores Escobendo, Antonio. — Fortot-
ny, 51. — 85.000 pesetas. — 55.000 pe
setas—1.630 pesetas.—J110304. 

Fonseca Martín, Manuel. — Divino Va
lles, 33. — 115.000 pesetas. — 85.000 pe
setas.—10.750 pesetas.—J110305. 

García Martínez, Santos. — Doctor Lo
zano, 8. — 110.000 pesetas. — 80.000 pe
setas.—9.040 pesetas.—Jl 10308. 

García Salazar, Modesta. — Poblado 
de Canillas Absorción. — 110.000 pese
tas. — 87.500 pesetas. — 6.256 pesetas. 
J110309. 

Gutiérrez Navas, Agapito. — Ramón 
Sáinz, 21. — 115.000 pesetas. — 85.000 
pesetas.—10.040 pesetas.—J110311. 

Peña Sánchez, Gabriel. — Castillo de 
Arévalo, 1. — 150.000 oesetas. — 120.000 
pesetas.—14.630 pesetas.—J110319. 

Sagrado Vicente, Eugenio. — Cardenal 
Cisneros, 60.—300.000 pesetas.—270.000 
pesetas.—22.830 pesetas—Jl 10322. 

Valiente Redondo, Antonio. — Coman
dante Fontanes, 40. — 115.000 pesetas. 
85.000 pesetas.—7.630 pesetas.—J110325. 

Xifré Masferrer, Eduardo. — Cervan
tes, 19. — 115.000 pesetas. — 85.000 pe
setas.—7.630 pesetas.—J110327. 

Relación número 3.444 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
FICIOS.—ORGA. 13-66. 
Bataller Muller, Joaquín. — José Picón» 

numero 18. — 361.989 pesetas.—331.989 
pesetas.—39.397 pesetas.—Jl 10331. 

Esteva Molina, Antonio. — Santa Aaa, 
número 8. — 161.989 pesetas. — 131.989 
pesetas.—17.575 pesetas—J110340. 

González Martín, Antonio. — Blasc* 
de Garay, 58. — 236.989 pesetas. — 
206.989 pesetas. — 19.772 pesetas. — 
Jl 10346. 

Herrero Guindos, Joaquín. — Rafael 
San Narciso, 13. — 186.989 pesetas. — 
156.989 pesetas. — 18.397 pesetas. — 
J110351. 

Inocencio García, Tomás de. — Gutie
rre de Cetina, 9. — 518.989 pesetas. — 
488.989 pesetas. — 52.982 pesetas. — 
J110353. 

Mayoral Montesano, Ana M . — Cubi
llo, 20. — 111.989 pesetas. — 81.989 pe
setas—8.742 pesetas.—J110357. 

Molerá Gomella, Carlos. — Coslada, 
número 21. — 611.989 pesetas.—581.989 
pesetas.—69.397 pesetas.—J110359. 

Parra Salmerón, Bautista. — Rosa de 
Silva, 19. — 126.989 pesetas. — 96.989 
pesetas.—10.027 pesetas.—J110367. 

Pozas Santiago, M . Josefa. — Nuria, 
número 15. — 224.989 pesetas—194.989 
pesetas—22.767 pesetas.—Jl 10371. 

Salvador Solves, Emilio de. — San Pe
dro Mártir, 4. — 424.989 pesetas. — 
394.989 pesetas. — 37.487 pesetas. — 
Jl 10373. 

Sánchez Peña, José María. — Avenida 
del Generalísimo, 51. — 46.989 pese
tas. — 16.989 pesetas. — 3.397 pesetas. 
Jl 10375. 

Sánchez Segueiro, Angel. — Capitán 
Gándara, 3. — 186.989 pesetas.—156.989 
pesetas.—23.742 pesetas.—Jl 10377. 

Santoja Izquierdo, Rafael. — Alonso 
Barco, 9. — 331.989 pesetas. — 301.989 
pesetas.—3i.192 pesetas.—J110378. 

Relación número 3.445 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A BENEFI
CIOS.—ORGA. 15-38 F. 

Hidalgo López, Antonio. — Escalona, 
número 69. — 175.000 pesetas.—145.000 
pesetas.—29.000 pesetas.—Jl 10412. 

Martín Díaz, Mariano de. — Ramón 
Alonso, 1. — 200.000 pesetas.—170.000 
pesetas.—27.750 pesetas.—J110417. 
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Morujo Duran, Santiago. — Tarragona, 
número 10. — 320.000 pesetas—290.000 
pesetas.—37.930 pesetas.—Jl 10420. 

Paredes Hernández, Juan. — Virgen 
del Lluc, 73. — 520.000 pesetas.—490.000 
pesetas—52.120 pesetas.—J110423. 

Rodríguez Guerrero, Miguel Angel. — 
Virgen de Lourdes, 6. — 38.000 pesetas. 
30.500 pesetas.—4.150 pesetas.—Jl 10425. 

Ruiz Santos, Eugenio. — Almagro, 1. 
175.000 pesetas. — 145.000 pesetas. — 
23.930 pesetas.—Jl 10426. 

Relación número 3.394 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A BENEFI
CIOS.—ORGA. 22-841. 

Alarcón Brea, Julián. — Marcelo Use-
ra, 111. — 181.500 pesetas. — 151.500 
pesetas—26.300 pesetas—Jl 11208. 

Alcaide Santiago, Cipriano. — Vulca-
no, 3. — 81.675 pesetas. — 51.675 pese
tas.—8.335 pesetas.—J111210. 

Alonso Velando, Santiago. — Alme-
boal, 5. — 652.575 pesetas. — 622.575 
pesetas.—50.415 pesetas.—Jl 11213. 

Alvarez Díaz, D. — Vía Carpetana, 83. 
63.525 pesetas. — 33.525 pesetas.—5.205 
pesetas.—Jl 11215. 

Alvarez Rivero, Julio. — Poblado de 
Orcasitas Dirigido, 6. — 72.600 pesetas. 
42.600 pesetas.—6.520 pesetas.—J111219. 

Angulo Muñoz, E. — Veinte.—47.685 
pesetas. — 25.185 pesetas. — 3.537 pese
tas.—Jl 11221. 

Aparicio Hernández, A. — Albatros, 
número 19. — 63.525 pesetas. — 33.525 
pesetas.—5.205 pesetas.—J111223. 

Apricio Oreas, Anesto. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 126.—233.887 
pesetas. — 203.887 pesetas. — 34.777 pe
setas.—Jl 11224. • 

Ardura Cano, C. — Buenavista, 41.— 
63.525 pesetas. — 33.525 pesetas.—5.205 
pesetas.—Jl 11226. 

Avezuela Salinero, Mariano. — San 
Gregorio. — 127.050 pesetas. — 97.050 
pesetas.—16.410 pesetas—Jl 11228. 

Bachiller Ochaita, Emilio. — Florencio 
Llórente, 15. — 72.600 pesetas. — 42.600 
pesetas.—6.520 pesetas.—Jl 11232. 

Bachiller Ochaita, Leoncio. — Carrete
ra de Aragón, 85. — 81.675 pesetas. — 
51.675 pesetas.—8.335 pesetas.—J111233. 

Bados Roldan, J. V. — General Yagüe, 
número 5. — 63.525 pesetas. — 33.525 
pesetas.—5.205 pesetas.—Jl 11234. 

Bados Roldan, Manuel. — Pizarra, 3. 
90.750 pesetas. — 60.750 pesetas. — 
10.150 pesetas.—Jl 11235. 

Ballesteros López, L. — Mateo Inurria, 
número 16. — 311.850 pesetas.—281.850 
pesetas.—29.370 pesetas.—J111236. 

Baos Rodríguez, José. — Paseo del 15 
• de Mayo, 7. — 231.000 pesetas.—201.000 

pesetas.—35.200 pesetas.—Jl 11237. 
Barrientos Gil, D. — Ferrocarril, 43.— 

63.525 pesetas. — 33.525 pesetas.—5.205 
pesetas.—J111239. 

Benito Sánchez, Emiliano de. — Nues-
tar Señora del Villar, 87. — 72.600 pese
tas. — 42.600 pesetas. — 6.520 pesetas. 
J111244. 

Blanco Raposo, C. — Poblado de Ca
nillas Absorción, 5. — 63.525 pesetas. — 
33.525 pesetas.—5.205 pesetas.—Jll 1248. 

Brañas Flórez, Robustiano. — San An
drés, 14. — 264.000 pesetas. — 234.000 
pesetas.-̂ -27.000 pesetas—Jll 1253. 

Burlado Serrano, Eugenio. — Guabai-
ro, 5. — 181.500 pesetas. — 151.500 pe
setas.—26.300 pesetas.—Jll 1258. 

Bustabao Bouza, Manuel. — Poblado 
de Orcasitas Dirigido, 5 . — 309.375 pe
setas. — 279.375 pesetas. — 31.375 pe
setas.—Jl 11262. 

Cañizares Sevilla, Rufino. — Avenida 
de Palomeras, 124. — 145.200 pesetas.— 
115.200 pesetas. — 19.040 pesetas. — 
J111263. 

Caballero Serrano, Ramón. — Avenida 
de San Diego, 62. — 81.675 pesetas. — 
51.675 pesetas.—8.335 pesetas—Jll 1265. 

Cabezudos Claramonte, Antonio. — 
Calvario, 14. — 72.600 pesetas.—42.600 
pesetas.—6.520 pesetas.—Jll 1266. 

Cabo Torres, L. — Avenida de José 
Antonio, 70. — 63.525 pesetas.—33.525 
pesetas.—5.205 pesetas.—Jll 1267. 

Cachero Iglesias, Manuel. — Mesón de 
Paredes, 52. — 72.600 pesetas.—42.600 
pesetas.—6.520 pesetas.—Jl 11272. 

Calvo Fernández, Nicolás. — Martínez 
de la Riva, 27. — 181.500 pesetas. — 
151.500 Desetas. — 26.300 pesetas. — 

1 1 Camarero Blas, A. — Sotomayor, 2. -

63.525 pesetas. — 33.525 pesetas.—5.205 
pesetas.—Jll 1275. 

Cancelas Ferreiro, J. A. — Halcón, 22. 
81.675 pesetas. — 51.675 pesetas.—8.335 
pesetas.—Jll 1279. 

Cantero Rodríguez, Angel. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 18. — 90.750 pe
setas. — 60.750.pesetas. — 10.150 pese
tas.—Jll 1281. 

Cantó Benavides, F. — Eduardo Mar-
quina, 25. — 99.825 pesetas. — 69.825 
pesetas.—11.965 pesetas.—Jll 1282. 

Carbajo Robles, Germán. — Aldapa, 4. 
99.825 pesetas. — 69.825 pesetas. — 
11.965 pesetas.—Jll 1283. 

Carrasco Morilla, Antonio. — Avenida 
del Doctor Esquerdo, 136. — 90.750 pe
setas. — 60.750 pesetas. — 10.150 pese
tas.— J111284. 

Castro Montoto, D. — Barajas. — 
181.912 pesetas. — 151.912 pesetas. — 
24.882 pesetas.—Jll 1291. 

Cobacho Martínez, José Antonio. — 
Isabelita Usera, 63. — 127.050 pesetas.— 
97.050 pesetas. — 16.410 pesetas. — 
J111302. 

Conejo Gutiérrez, Domingo. — Gene
ral Kirkpatrick, 22. — 127.050 pesetas 
97.050 pesetas. — 15.910 pesetas. — 
J1U305. 

Corral Sánchez, C. — Ponferrada, 40. 
95.287 pesetas. — 65.287 pesetas. — 
10.807 pesetas.—Jll 1307. 

Cuéllar Diez, Demetrio. — Santa Pris-
ca, 6. — 127.050 pesetas. — 97.050 pe
setas.—15.910 pesetas.—Jll 1314. 

Díaz Muñoz, J. — Recesvinto, 84. — 
99.825 pesetas. — 69.825 pesetas. — 
11.965 pesetas.—Jll 1321. 

Diez Diez, A. — Méjico, 31.-63.525 
pesetas. — 33.525 pesetas. — 5.205 pe
setas.—Jll 1324. 

Dolz Aguilar, I. — Guzmán el Bueno, 
número 91. — 81.675 pesetas. — 51.675 
pesetas.—8.335 pesetas.—Jll 1325. 

Domingo Fernández, Justo. — Colin-
dres, 5. — 480.067 pesetas. — 450.067 
pesetas.—62.113 pesetas.—Jll 1326. 

Escudero García, E. — Virgen de Lour
des, 26. — 63.525 pesetas. — 33.525 pe
setas.—5.205 pesetas.—JU1336. 

Fernández Calvo, Fernando. — Isidra 
Jiménez, 28. — 72.600 pesetas. — 42.600 
pesetas.—6.520 pesetas—Jl 11345. 

Fernández García, Angel. — Pico Cejo, 
número 1. — 108.900 pesetas. — 78.900 
pesetas.—13.780 pesetas.—J111348. 

Fernández Morata, J. — Jabirú, 3. — 
63.525 pesetas. — 33.525 pesetas.—5.205 
pesetas—Jll 1352. 

Fernández Rodríguez, Félix. — Pláci
do Muñoz, núm. 4. — 207.900 pesetas. — 
177.900 pesetas. — 30.080 pesetas. — 
J111355. 

Fernández Salinas, M . — Caudillo de 
España, 39. — 63.525 pesetas. — 33.525 
pesetas.—5.205 pesetas.—Jll 1357. 

Fernández Tejera, Juana. — Carretas, 
número 30. — 207.900 pesetas.—177.900 
pesetas.—30.080 pesetas.—Jll 1358. 

Ferrándiz Carrión, C. — Paseo Molino, 
número 3. — 63.525 pesetas. — 33.525 
pesetas.—4.705 pesetas.—Jll 1360. 

Gallego Campos, Rosario. — Paseo de 
la Chopera, 4. — 450.648 pesetas. — 
420.648 pesetas. — 52.829 pesetas. — 
Jl11375. 

Garcés Urrea, Isabel. — San Eugenio, 
número 3. — 63.525 pesetas. — 33.525 
pesetas.—4.705 pesetas.—Jll 1379. 

García Alvarez, Avelino. — Vara del 
Rey, 16. — 81.675 pesetas. — 51.675 pe
setas.—8.335 pesetas.—Jll 1380. 

García Arango, Antonio. — Palos de 
Moguer, 30. — 501.600 pesetas.—471.600 
pesetas.—56.020 pesetas.—Jll 1381. 

García García, Gerardo. — J. Jiménez, 
número 32. — 136.125 pesetas.—106.125 
pesetas.—17.225 pesetas.—J111384. 

García Lázaro, Carlos. — Paseo de Ex
tremadura, 179. — 90.750 pesetas. — 
60.750 pesetas. — 10.150 pesetas. — 
J7111387. 

Garda Martín, G. — Juan Ramón Ji
ménez, 14. — 63.525 pesetas. — 35.525 
pesetas.—5.205 pesetas.—Jll 1392. 

García Martínez, F. — Fernández de 
los Ríos, 96. — 440.847 pesetas.—410.847 
pesetas.—69.169 pesetas.—Jll 1393. 

García Patino, Vicente. — Embajado
res, 114. — 371.250 pesetas. — 341.250 
pesetas.—44.950 pesetas.—Jll 1401. 

García Pozuelo, P. — Arzua, 10. — 
63.525 pesetas. — 33.525 pesetas.—5.205 
pesetas.—Jll 1402. 

García Rodríguez, Antonio. — Martín 
de los Heros, 43. — 145.200 pesetas. — 

115.200 pesetas. — 19.040 pesetas. — 
J111404. 

García Sanz, Antonio. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, 228. — 181.912 pe
setas. — 151.912 pesetas. — 26.382 pe
setas.—Jll 1405. 

Gasch Martín, Angustias. — Galileo, 
número .100. — 288.750 pesetas — 
258.750 pesetas. — 30.450 pesetas. — 
Jll1410. 

Gascueña Torralba, A. — Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 76. — 
127.050 pesetas. — 97.050 pesetas. — 
16.410 pesetas.—J111411. 

Gómez Díaz, P. Reyes. — Concepción 
Jerónima, 6. — 175.411 pesetas.—145.411 
pesetas.—24.082 pesetas.—J111416. 

Gómez Esteban, Augusto. — Andra, 
número 12. — 63.525 pesetas. — 33.525 
pesetas.—4.705 pesetas.—J111417. 

Gómez Esteban, Victoriano. — Virgen 
del Val, 17. — 63.525 pesetas. — 33.525 
pesetas—5.205 pesetas.—Jll 1418. 

Gómez García, Frandsca. — Abades, 
número 13. — 423.225 pesetas.—393.225 
pesetas.—66.645 pesetas.—Jll 1421. 

Gómez Herranz, A. — San Salvador, 4. 
127.050 pesetas. — 97.050 pesetas. — 
16.410 pesetas.—Jll 1422. 

Gómez Iglesias, José Antonio. — Erd-
11a, 17. — 127.050 pesetas. — 97.050 pe
setas.—16.410 pesetas.—Jll 1423. 

Gómez Ortega, Pablo. — Manuel Sil-
vela, 12. — 634.838 pesetas. — 604.838 
pesetas.—77.267 pesetas.—Jll 1424. 

Gómez Rivera, Gabino. — Pilarica, 52. 
285.862 pesetas. — 255.862 pesetas. — 
27.372 pesetas.—Jll 1428. 

González García, M . — Divino Valles, 
número 35. — 63.525 pesetas. — 33.525 
pesetas—5.205 pesetas.—Jll 1439. 

González Hernández, J. — Poblado de 
Orcasitas Dirigido, 34. — 63.525 pese
tas. — 33.525 pesetas. — 5.205 pesetas.— 
J l l 1442. 

Gonzalo Torribiano, Enrique. — Ibiza, 
número 52. — 181.500 pesetas.—151.500 
pesetas.—26.300 pesetas.—Jl 11446. 

Grau Pardo, Miguel. — Juan de Urbie-
ta, 4. — 72.600 pesetas. — 42.600 pese
tas.—6.520 pesetas.—Jll 1449. 

Grijalvo Celis, Juan. — Ribadavia, 39. 
214.500 pesetas. — 184.500 pesetas. — 
20.100 pesetas.—J111450. 

Guri García, Jacinto. — General Alva
rez de Castro, 28. — 108.900 pesetas. — 
78.900 pesetas. — 13.780 pesetas. — 
J l l 1452. 

Gutiérrez Pérez, Manuel. — Alvarez 
Avellán, 16. — 81.675 pesetas. — 51.675 
pesetas.—8.335 pesetas.—J111453. 

Gutiérrez Respaldiza, A. — Avenida 
Donostiarra, 12. — 72.600 pesetas. — 
42.600 pesetas.—6.520 peseas.—Jl 11454. 

Gutiérrez Romero, Angel. — Paseo de 
Alberto Palados, 4. — 63.525 pesetas.— 
33.525 pesetas.—5.205 pesetas.—Jl 11455. 

Hernández Gómez, Rafael. — Alora, 3. 
371.250 pesetas. — 341.250 pesetas. — 
42.750 pesetas.—Jll 1464. 

Hernanz Celeste, J. P. — Huesca, 33. 
63.525 pesetas. — 33.525 pesetas.—5.205 
pesetas.—111468. 

Hidalgo García, José Luis. — Valdezar-
za, 1. — 72.600 pesetas. — 42.600 pese
tas.—6.520 pesetas.—Jll 1470. 

Horcajo García, A . — Avenida de Jo
sé Antonio, 40. — 63.525 pesetas. — 
33.525 pesetas.—5.205 pesetas.—Jll 1474. 

Izquierdo Santiago, Manuel. — General 
Ricardos, 31. — 99.825 pesetas. — 69.825 
pesetas.—11.965 pesetas.—Jll 1478. 

Jiménez González, Anastasio. — Mi
guel Roca, 36. — 231.000 pesetas. — 
201.000 pesetas. — 33.450 pesetas. — 
Jl 11482. 

Landa Menéndez, Antonio. — María 
Antonia, 10. — 145.200 pesetas.—115.200 
pesetas.—19.040 pesetas.—Jl 11487. 

Lejo Calleja, Esteban. — Paseo de la 
Chopera, 8. — 103.950 pesetas.—73.950 
pesetas.—10.790 pesetas.—Jll 1491. 

López González, Manuela. — Ronda de 
Valencia, núm. 12. — 336.600 pesetas. — 
306.600 pesetas. — 53.320 pesetas. — 
J l l 1502. 

López Granados, Eduardo. — Dolores 
Sopeña, 7. — 190.575 pesetas.—160.575 
pesetas.—26.615 pesetas.—J111503. 

López López Monteagudo, M . — Plaza 
Céfiro, 1. — 127.050 pesetas. — 97.050 
pesetas.—16.910 pesetas.—Jl 11507. 

López Villar, R. — Fuencarral, 48. — 
63.525 pesetas. — 33.525 pesetas.—5.205 
pesetas.—Jll 1513. 

Losa García, C. — Aguila, 22.—79'.398 

pesetas. — 49.398 pesetas. — 7.629 V* 
setas.—J111515. 

Lozano Pórtela, A . — Navarra, 27. r " 
63.525 pesetas. — 33.525 pesetas.—5.20* 
pesetas.—Jll 1518. , 

Lucas Benito, Teresa. — Divina Past0* 
ra, 21. — 79.200 pesetas. — 49.200 P e' 
setas.—7.840 pesetas.—Jll 1520. 

Marco Parral, Tomás de. — Pez, 21-~T 
72.600 pesetas. — 42.600 pesetas.— 
pesetas.—Jll 1527. 

Martínez Hernández, Mariano de. ~~ 
Francisco Guzmán, 28. — 181.500 P**' 
tas. — 151.500 pesetas. — 26.300 P« s e ' 
tas.—J111538. 

Martín Hernando, Vicente. — Quesada, 
número 12. — 181.912 pesetas.— 
pesetas.—22.882 pesetas.—Jll 1540. 

Martín Moro, Prudenda.—General J» 
cardos, 13. — 81.675 pesetas. — 5 l ¿ / 3 

peseats.—8.335 pesetas.—Jl 11543. 
Martín Rodríguez, M . Teresa. — G a * ¡ 

leo, 55. — 90.750 pesetas. — 60.750 P*" 
setas.—9.150 peseas.—J111544. . 

Martín Rubio, Filemón de. — Ouesa£a< 
número 2, — 163.350 pesetas.—133.*>V 

pesetas.—11.470 pesetas.—Jll 1545. , 
Martínez Ban-anco, F. — Avenida * 

José Antonio, 50. — 163.350 pesetas. ^ 
133.350 pesetas. — 22.670 pesetas. - * 
J111549. 

Martínez Corbera, Emilio. — San &*' 
tolomé, 3. — 99.825 pesetas. — W 
pesetas.—11.965 pesetas.—Jll 1550. 

Martínez Garda, Manuel. — Argüe»' 
número 32. — 63.525 pesetas. — 33.5^ 
pesetas.—4.705 pesetas.—Jll 1553. 

Martínez Gómez, Fernando.—SD. Seĵ  
dero Almoríes, 11. — 63.525 pesetas. -J* 
33.525 pesetas.—4.705 pesetas.—JlH 5V 

Martínez Martínez, Eusebio. — Hun» 
lladero, 34. — 81.675 pesetas. — <>lb' 
pesetas.—8.335 pesetas.—Jll 1555. 

Martínez Tomás, Alfredo. — Vallen» 
moso, 104. — 90.750 pesetas. — 6 0 j : > 

pesetas.—10.150 pesetas.—Jll 1557. 
Mata Crespo, J. — Rueda, 10.—6 3 ^ 

pesetas. — 33.525 pesetas. — 5.205 
setas.—Jll 1558. 

Medina López, Bienvenido. — D° l o r J^ 
Barranco, núm. 51. — 181.500 pesetas. --
151.500 pesetas. — 26.300 pesetas. ~" 
J111561. . 

Milla Romero, Luis. — Avendia ° ^ 
Docto Jarabo, 9. — 127.050 pesetas. ^ 
97.050 pesetas. — 16.910 peseas. 
J111567. 

Jll AVi 
Molina Alonso, Hortensia. — G "Jf^o 

el Bueno, 83. — 90.750 pesetas.—W-,J 

pesetas.—10.150 pesetas.—Jll 1570. . g 

Monjil Armada, Luis. — P o b I a 5 ^ n O 
San Cristóbal de los Angeles, 3 . - 7 - * 
pesetas. — 42.600 pesetas. — 6.520 P 
setas.—J111572. ^ 

Montaña Expósito, S. — Bolsa, l j - ¡j£ 
63.525 pesetas. — 33.525 pesetas.—5-* 
pesetas.—Jll 1573. . ^ 

Montejo Esperabe A.. José L u l £ ' O 5 0 
Avenida de José Antonio, 88. — 1}J'~^ 
pesetas. — 97.050 pesetas. — 17.41° P 
setas.—Jll 1574. t e -

Montoya González Mata, Julia 
Ha. — Limonero, 24. — 8L675 Vf{:% 
51.675 pesetas.—8.335 pesetas— J 1 1 . ¿ a 

Morales Martín, Modesto. — A v e ^ a S . 
de la Osa Mayor, 80. — 493.762 p e s ^ 
463.762 pesetas. — 46.552 pesetas. 
J l l 1580. . t e 

Moreno Paulo, Julián. — San XífnSO 
Ferrer, 15. — 127.050 pesetas. — * ' - v 

pesetas.—15.410 pesetas.—J111588. 
Moreno Presa, José L. — Plaza d f f i 437 

tañares, 4. — 278.437 pesetas.—248' 
pesetas.—41.687 pesetas.—Jll 1589- ^ 

Moreno Presa, Roberto. — ^fíítfO 
número 18. — 163.350 pesetas.—W 
pesetas.—22.670 pesetas.—Jll 1590. ^ 

Mozos Cid, Consoladón. — A v e
c ^ 

de San Diego, 98. — 181.500 pesetas. ^ 
151.500 pesetas. — 7.500 pesetas. 
I1H592. 6. 

Muñoz Cuevas, J. — Ricardo Ortrz-^ 
63.525 pesetas. — 33.525 pesetas.—5' 
pesetas.—Jll 1594. ^ . 

Muñoz Lanza, José. — Paseo de laj ^5 
licias, 88. — 63.525 pesetas. — 3 Í ' 
pesetas.—4.705 pesetas.—Jll 1595. . , 0 

Murcia García Villarejo, José. — J e , 
Ortiz, 3. — 63.525 pesetas. — 33.52> " 
setas.—5.205 pesetas.—Jll 1597. 

Navajo Martín, Enrique. — P e d ^ i 500 
nús, 22. — 181.500 pesetas. — f 5 * ' 
pesetas.—26.300 pesetas.—JH1602. 



NUM. 51 MARTES 1 D E M A R Z O 

Navarro Samper, V . — Ramos Carrión, 
numero 7. — 63.525 pesetas. — 33.525 
Pesetas.—4.705 pesetas.—J111605. 

Nieto Carabantes. — Puerto Arlaban, 
número 91. — 122.512 pesetas.—92.512 
pesetas.—15.502 pesetas.—Jl 11607. 

Nieves Reyes, Antonio. — Cristo de la 
Luz, 7. — 72.600 pesetas. — 42.600 pe
setas.—6.520 peseteas.—J111608. 

Ochaita Bachiller, E. — Alcalá, 325. 90.7sn ' 
, «-^u pesetcas-

90 7 ? a i t a B a c fc l ler , E. 
10"Í2S p e s e t a s - — 60.750 pesetas. — 
«•150 peseas.—Jl 11610. 

1 , 7 , Martínez, Justo. — Torrecilla del 
setic 9 ' ~~ 8 L 6 7 5 pesetas. — 51.675 pe-
s e t ¿ -8.335 pesetaL—J111614. 
da 7 Í u a l Aragón, Rosario. — Ponferra-
s í » ~~ 6 3 5 2 5 pesetas. — 33.525 pe-
S e t £ - - 4 . 7 0 5 pesetas.-J111625. 
niri C a s t r o ' ^ g e l Samuel. — Anto-
3 ^ ? r 0 d r í g u e z ' 1 4 - — 63.525 pesetas. — 

J ¿ f 5 Pesetas.—5.205 pesetas.—Jl 11631. 
M u ñ ° z , S. — Luis Feito, 3. — 

n P ¿ : Poetas. — 33.525 pesetas.—5.205 
Pesetas. - j i i 1 6 3 4. 

rerez p a r t e , M . Carmen. — Chisdas-

Pesetas.-s.335 peseas.-J111635. 
rerez Salinero, Francisco. — Poblado 

ei Laño Roto Dirigido, 26. — 72.600 pe-

I1U63T 4 2 ' 6 ° ° p e s e t a s - ~~ 6 5 2 0 P e s e t a s -

6 3 ^ l t i g o Caballero, V. — Nicaragua, 13. 
, : 5 pesetas. — 33.525 pesetas.—5.205 

P e s e t a s . - j i 1 1 6 5 1 > 

^neto González, Nicolás. — Donoso 
r l Í Í S ' 3 4 - - 81.675 pesetas. - 51.675 
Pesetas.—8<335 pesetas.—Jl 11655. 

Hamos Serrano, F. — Villaviciosa, 20. 
DPC r P e s etas. — 33.525 pesetas.—5.205 
P e s e t a s . - j 1 1 1 6 6 3 . 

Heyes Coleto, A . — Calvo Sotelo, 18. 
•/25 pesetas. — 33.525 pesetas.—5.205 
^.^•-1111666. 
, ^ncón Jiménez, Raimundo. — Horta-

15. - 1 2 7 .050 pesetas. - 97.050 
W s e t as.—15.910 pesetas.—J111669. 

îvas Rivero, J. — Virgen del Valí, 1. 
fift 750 n i e t a s . — i n i í 0 Pesetas. — 60.750 pesetas. — 

P 1 5 0 pesetas.—Jl 11675. 
so íV-,er Caballero, J. — Irigoyen Bello-
setao ' ~~ 63.525 pesetas. — 33.525 pe-

R 7-5.205 pesetas.—Jl 11676. 
dro ° A L G U E Z Armendáriz, Carlos. — Pe
seta ^ o n i o Alarcón, 20. — 81.675 pe-
taí 5 1-675 pesetas. — 8.335 pese-

a s ^ I H l 6 8 0 . 
del A D R Í § U E Z Carrasco, F. M . — Barrio 
25s , e

e r °Puerto , 251. — 288.750 pesetas. 
111 i681 P e s e t a s ' — 3 2 - 8 5 ° ^ s e t a s ' ~~ 
8 l ^ d r í g u e z Rozas, M . — Luna, 24. — 
n e ¿ : 5 Pesetas. — 51.675 pesetas.—8.335 
P e*etas.-J1H690. 
C o r - á n Casal, Alfonso Constantino. — 
t a ^azo n de María, 39. — 233.888 pesé
i s - ^ 1 U 6 9 5 § § p e S e t 3 S ' ~~ 3 5 ' 2 7 7 P 6 S e " 
2 7 ? ^ e r ° M u ñ ° z . Jesús. — Tapicería. 2. 
40 3«Í p e s e t a s - — 244.312 pesetas. — 

Pesetas.—Jl 11698. 
Luk r• 0 R °dríguez, José Manuel. — 
ISlNn? e r a » 6 2 - — 181-500 pesetas. — 
1 1 U699 P e s e t a s > ~~ 1 4 - 5 0 0 P e s e t a s ' — 

P * 
HíosUl? G a r c i ' a . H . J. — Fernández de los 
W ¿ ~~ 6 3 - 5 2 5 pesetas. — 33.525 pe-

5.205 pesetas.—J111707. 
l27nrA Carrasco, S. — Ferrocarril, 3. — 
l 6 o i ñ

ü Pesetas. — 97.050 pesetas. — 
Sal* Poetas.—J111714. 

Alt a A V i , l a m o r > Manuel. — Corredera 
tas J| e S a n Pablo, 9. — 90.750 pese-
1111716 5 0 p e s e t a s - — 1 0 - 1 5 0 P e s e t a s -
rnos

alC->eÍ° S a l cedo, Francisco. — Los Ala-
Pesetae ~~ 259.875 pesetas. — 229.875 

s
U s —27.575 pesetas.-Jl 11717. 

! i n o "?Per García, Antonio. — Paseo Mo
ntas 1\TT 8 1-675 pesetas. — 51.675 pe-

Sán^u 3 5 Pesetas.—Jl 11719. 
^rio 7 A l v arez , Rufino. — San Eme-
s e t a s ' A T 7 2-600 pesetas. — 42.600 pe-

Sánou 2 0 Pesetas.—Jl 11723. 
°rcasí Ciruelo, Pablo. — Poblado de 
33.524 ^ g i d o , 2. — 63.525 pesetas. 

S á n P ] ? e s e t a s - - - 5 . 2 0 5 pesetas.—J111725. 
n úmerí e

1
Z o G ó m e z , E. — Lope de Haro, 

Peseta? !• - 6 3-525 pesetas. - 33.525 
San h Pesetas.—Jl 11727. 

número / i l — Marcelo Usera, 
Peseta? 6 3 ' 5 2 5 P e s e t a s - — 33.525 

S ánche 7 Pesetas.-J111730. 
r r e s - 14 L ^ ? r ^ . ° ' J u l i á n -

Pilar To
n t a s 8 1 - 6 7 5 pesetas.' — 51.675 pe-

S á n c h e f l p e s e t a s - - I 1 1 1 7 3 3 -
u e z Romero, Aurea. — Desagüe 

Canal, 12. — 241.312 pesetas. — 211.312 
pesetas.—35.762 pesetas.—J111736. 

Sánchez Sánchez, Natalio. — Luna, 34. 
81.675 pesetas. — 51.675 pesetas.—8.335 
pesetas—Jl 11738. 

Sánchez Toro, José. — Menorca, 30.— 
108.900 pesetas. — 78.900 pesetas. 
13.780 pesetas.—Jl 11739. 

Santos Pérez, Lorenzo. — General Sol-
chaga, 17. — 72.600 pesetas. — 42.600 
pesetas—6.520 pesetas.—Jl 11741. 

Sarmiento Vida, J. — Paseo de las De
licias, 90. — 63.525 pesetas. — 33.525 
pesetas.—5.205 pesetas.—J111745. 

Sebastián del Val, Gregorio. — Nico
lás Godoy, 3. — 181.912 pesetas. — 
151.912 pesetas. — 26.382 pesetas. — 
J111747. 

Segovia Gallego, Custodia. — Perpetua 
Díaz, 122. — 63.525 pesetas. — 33.525 
pesetas.—5.205 pesetas.—J111748. 

Soria Isequilla, M . — General Ricar
dos, 145. — 63.525 pesetas. — 33.525 pe
setas.—5.205 pesetas—Jl 11755. 

Talavera Blázquez, Nicolás. — Francis
co Bustillos, 25. — 90.750 pesetas. — 
60.750 pesetas. — 10.150 pesetas. — 
J111757. 

Tejero González, Nigereta. — Gallo, 2. 
81.675 pesetas. — 51.675 pesetas.—8.335 
pesetas.—Jl 11760. 

Terrez Antonio, J. — Agustín de Ro
jas, 8. — 63.525 pesetas. — 33.525 pe
setas.—5.205 pesetas.—Jl 11761. 

Tomé Treboíle, José. — Marqués de 
Viana, 5. — 264.000 pesetas. — 234.000 
pesetas—39.300 pesetas—Jl 11762. 

Torres Arcenillas, Trinidad. — Barrio 
del Pilar, 9. — 72.600 pesetas. — 42.600 
pesetas.—6.520 pesetas.—Jl 11764. 

Torres Chinchón, Manuel. — Poblado 
de Vallecas Absorción. — 90.750 pese
tas. — 60.750 pesetas. — 10.150 pesetas. 
J111765. 

Torres Martos, Antonio. — San Ber
nardo, 104. — 727.650 pesetas—697.650 
pesetas.—86.830 pesetas.—J111768. 

Torres Panfilo, Eduardo. — García M i 
randa, 26. — 127.050 pesetas. — 97.050 
pesetas—16.410 pesetas—Jl 11769. 

Ubeda Pavón, Andrés. — Paseo de 
Onésimo Redondo, 40. — 90.750 pese
tas. — 60.750 pesetas. — 10.150 pesetas. 
Jl11771. 

Valdearero Martín, A . — San Loren
zo. 6. — 99.825 pesetas. — 69.825 pese
tas.—11.965 pesetas.—Jl 11775. 

Vega González, R. — Irlandeses, 4. — 
63.525 pesetas. — 33.525 pesetas.—5.205 
pesetas—Jl 11781. 

Veguín Rodenas, José Luis. — Paseo 
de las Acacias, 23. — 145.200 pesetas.— 
115.200 pesetas. — 19.040 pesetas. — 
Jl11783. 

Verdúguez Santiago, A. r— Pasa, 2. — 
63.525 pesetas. — 33.525 pesetas—5.205 
pesetas.—Jl 11786 

Vidal Borras, Fortunato. — Tomello-
s 0 < 43 _ 40.838 pesetas. — 25.838 pe-
s e t a s . _4 .167 pesetas—Jl 11788. 

Viejo Sánchez, Lorenzo. — Eugenia de 
Montijo, 74. — 81.675 pesetas.—51.675 
pesetas.—8.335 pesetas.—Jl 11789. 

Zapata Aparicio, Lorenza. — Manzana, 
número 7. — 90.750 pesetas. — 60.750 
pesetas.—10.150 pesetas.—Jll 1801. 

Zúñiga Chasco, José. — Ramos Ca-
r r i o n > 7 __ 72.600 pesetas. — 42.600 pe-
se tas.'__6.520 pesetas.—Jll 1802. 

2051. — Mercedes Arteaga, núm. 31.— 
330.000 pesetas. — 300.000 pesetas. — 
52.000 pesetas.—Jll 1804. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 6 de diciembre de 1976.—Por 
el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—19) 

Por la presente se notifica a los contri
buyentes comprendidos en la relación que 
a continuación se inserta, efectuadas en 
cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 38 de la Instrucción Provisional para 
la Cuota por Beneficios del Impuesto In
dustrial y que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos de esta Delegación, o que se han 
alegado distintas causas por personas que 
la legislación autoriza para hacerse cargo 
de la notificación, por la que se les hace 
saber: 

Primero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 

respectiva pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice, o el de agravio 
absoluto en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario y 
el tercero ante el Administrador de Tri
butos de la provincia. 

Segundo. Que en c*so de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición, 
ante la Administración de Tributos o re
clamación económico-administrativa ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, en los plazos de ocho y quin
ce días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en la Sec
ción de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 

a) Liquidaciones publicadas entre los 
días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán plazo hasta el día 25 
del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados podrá reali
zarse con el recargo de prórroga en la 
propia Sección de Caja, en los -quince días 
naturales a contar del vencimiento de los 
plazos anteriores. 

Recargo de apremio 

Transcurrido el plazo de prórroga se 
iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado; se 
entenderán los días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia. 

Relación número 3.503 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORGA. 09-50. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO. 
EJERCICIO. BASE IMPUTADA. BASE LI
QUIDABLE. A INGRESAR. AÑO CONTRAI

DO 1976.—NUMERO DE REFERENCIA 

Alonso Fernández, Juan. — Santa Brí
gida, 23. — 1974. — 140.000 pesetas. — 
i 10.000 pesetas. — 20.480 pesetas. — 
J75746. 

Clemente Proper, Juan. — Cartagena, 
número 118. — 1974. — 60.000 pesetas. 
30.000 pesetas —4.500 pesetas.—J75749. 

Extremeño Alvarez, Ricardo. — Sierra 
Toledana, 3. — 1974. — 75.000 pese
tas. — 45.000 pesetas. — 7.480 pesetas. 
J75751. 

Medina Romero, Anastasio. — Alva
rez, 27. — 1974. — 75.000 pesetas. — 
45.000 pesetas. — 7.480 pesetas.—J75757. 

Ruiz Romero, Juan José. — Serrano, 
número 79. — 1974. — 75.000 pesetas.— 
45.000 pesetas. — 7.500 pesetas— J75758. 

Relación número 3.472 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORGA. 22-8400. 

Gómez Rubio, Antonio. — Martín So
ler, 10. — 1974. — f.092.000 pesetas. — 
1.062.000 pesetas. — 110.500 pesetas. — 
J l l 1197. 

Pascual Arias, Gonzalo. — Carretera 
de Alcobendas, Km. 5. — 1974.—869.700 
pesetas. — 839.700 pesetas. — 167.940 
pesetas.—Jll 1200. 

Relación número 3.473 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A DE BENE
FICIOS.—ORGA. 22-860 SI. 
Saceda Solera, Antonio. — Higinio Ro

dríguez, 96. — 1974. — 183.865 pesetas. 
153.865 pesetas. — 24.773 pesetas. — 
Jl12021. 

Sacristán .Ferrer, María Luisa. — San 
Rufo, 4. — 1974. — 61.985 pesetas. — 
31.985 pesetas.—4.797 pesetas.—Jll2023. 

Sacristán Martín, Libia. — Padre Ru
bio. 43. — 1974. — 106.425 pesetas. — 
76.425 pesetas. — 11.685 pesetas. — 
Jl 12025. 

Sacristán Sacristán, P. — Paseo de Ex
tremadura, 230. — 1974. — 61.985 pe

setas. — 31.985 pesetas. — 4.797 pese
tas—Jl 12027. 

Sáez Abad, Antonio. — Galiana, '9. — 
1974. — 61.600 pesetas. — 31.600 pese
tas.—4.720 pesetas.—J112029. 

Sáez Fernández, Cipriana. — Porthos, 
número 22. — 1974. — 46.640 pese
tas. — 16.640 pesetas. — 1.728 pesetas 
J112031. 

Sáez Gil, José Manuel. — Albino Her
nández Lázaro, 12. — 1974. — 112.475 
pesetas. — 82.475 pesetas. — 13.495 pe
setas.—J112032. 

Sáiz Gómez, Jesús. — Avenida de Mo-
ratalaz, 37. — 1974. — 62.480 pese
tas. — 32.480 pesetas. — 4.896 pesetas. 
J112041. 

Salas Pilar, Leandra. — Orcasitas, 13. 
1974. — 45.650 pesetas. — 15.650 pese
tas.—1.530 pesetas.—Jll 2046. 

Salas Rodríguez, L . — Calahorra, 61. 
1974. — 76.505 pesetas. — 46.505 pese
tas.—7.701 pesetas.—Jll 2047. 

Salazar Estringana, Gregorio. — José 
Antonio Morató, 2. — 1974. — 61.985 
pesetas. — 31.985 pesetas. — 4.797 pe
setas.—Jl 12049. 

Salazar Santos, José. — Avenida Espi
nela, 10. — 1974. — 78.705 pesetas. — 
48.705 pesetas.—6.741 pesetas.—Jl 12050. 

Saldaña Hernando, Vicente. — Tres, 
número 55. — 1974. — 55.550 pesetas. 
25.550 pesetas.—3.510 pesetas.—J112054. 

Saldaña Navarro, Amancio. — Juan 
Francisco, 1. — 1974. — 97.350 pese
tas. — 67.350 pesetas. — 10.470 pesetas. 
Jl12055. 

Salto Amedo, Antonio.—Islas Aleutia
nas, 40. — 1974. — 68.860 pesetas. — 
38.860 pesetas—3.772 pesetas—J112063. 

Salvador Benedito, M . — Avenida de 
América, 29. — 1974. — 112.475 pese
tas. — 82.475 pesetas. — 13.495 pesetas. 
J112065. 

San Antolín San, Pablo M . — J. Pau-
lette, 10. — 1974. — 212.300 pesetas. — 
182.300 pesetas. — 14.060 pesetas. — 
J112070. 

San Juan Municio, Nicolás. — Orcasi
tas, 31. — 1974. — 50.600 pesetas. — 
20.600 pesetas.—2.520 pesetas.—Jl 12077. 

San Juan Puig, Joaquín. — Catalina 
Suárez, 12. — 1974. — 58.520 pesetas — 
28.520 pesetas.—4.104 pesetas.—Jl 12078. 

San Román Moran, Antonio. — Paseo 
de los Jesuítas, 18. — 1974. — 126.225 
pesetas. — 96.225 pesetas. — 10.745 pe
setas.—J112087. 

San Román Moran, José. — Paseo de 
los Jesuítas, 3. — 1974. — 82.775 pese
tas. — 52.775 pesetas. — 8.955 pesetas. 
J112088. 

Sánchez Aguilera Carrero, Victorio. — 
Manuel Muñoz. 19. — 1974. — 71.225 pe
setas. — 41.225 pesetas. — 6.645 pese
tas.—Jl 12093. 

Sánchez Arroyo, Juan. — Fernán Gon
zález, 41. — 1974. — 235.950 pesetas. — 
205.950 pesetas. — 16.790 pesetas. — 
Jl 12098. 

Sánchez Avila, J. — Avenida de la A l 
bufera, 290. — 1974. — 177.540 pesetas. 
147.540 pesetas. — 9.408 pesetas. — 
J112099. 

Sánchez Bernal, Higinio. — Poblado de 
Vallecas Absorción, 389. — 1974. — 
58.850 pesetas. — 28.850 pesetas.—4.170 
pesetas.—J112101. 

Sánchez Bernal, Juan. — San Fidel. 14. 
1974. — 190.520 pesetas. — 160.520 pe
setas.—26.104 pesetas.—Jll 2102. 

Sánchez Buendía, Pedro.—Rafael Cha
cón, 25. — 1974. — 77.000 pesetas. — 
47.000 pesetas.—4.600 pesetas.—Jll2105. 

Sánchez Carmona, Pedro. — Cristo de 
Guía. 18. — 1974. — 69.520 pesetas. — 
39.520 pesetas.—6.304 pesetas.—J112113. 

Sánchez Catalán, Juan J. — Eduardo 
Minguito, 6. — 1974. — 63.800 pese
tas. — 33.800 pesetas. — 5.160 pesetas. 
J112114. 

Sánchez Cinstaura, Rodolfo. — Plaza 
de Legazpi, 3. — 1974. — 191.895 pese
tas. — 161.895 pesetas. — 11.579 pese
tas.— J112118. 

Sánchez del Castillo, Hipólito. — Sa-
lustiano Moreno, 12. — 1974. — 67.100 
pesetas. — 37.100 pesetas. — 5.820 pe
setas.—J112125. 

Sánchez Delgado, F. — En el Muni
cipio. — 1974. — 77.385 pesetas. — 
47.385 pesetas.—6.477 pesetas.—Jl 12126. 

Sánchez Francisco, M . — , Islas Mar-
shall, 68. — 1974. — 97.350 pesetas. — 
67.350 pesetas. — 10.470 pesetas. — 
J112134. 
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Sánchez Galiano, Manuel. — Manuel 
Domínguez, 12. — 1974. — 94.325 pese
tas. — 64.325 pesetas. — 9.865 pesetas. 
J112135. 

Sánchez Gallego, Alfonso. — Plaza 
Aguador, 35. — 1974. — 50.600 pese
tas. — 20.600 pesetas. — 2.520 pesetas. 
J112136. 

Sánchez García, Francisco. — Paseo de 
la Infanta Isabel, 23. — 1974. — 264.935 
pesetas. — 234.935 pesetas. — 40.987 pe
setas.—Jl 12139. 

Sánchez García, Francisco Z. — Ave
nida de Daroca, 69. — 1974. — 163.900 
pesetas. — 133.900 pesetas. — 23.780 pe
setas.—Jl 12140. 

Sánchez García, J. A. — Juan de Ur-
bieta, 40. — 1974. — 46.640 pesetas. — 
16.640 pesetas.—1.728 pesetas—J112141. 

Sánchez García, Sofía.—Plaza de Hon-
talvilla, 1. — 1974. — 179.355 pesetas.— 
149.355 pesetas. — 23.471 pesetas. — 
J112144. 

Sánchez Gómez, Luis. — San Raimun
do, 65. — 1974. — 171.820 pesetas. — 
141.820 pesetas. — 20.764 pesetas. — 
J112148. 

Sánchez Gómez, Manuel. — Soriano, 
número 11. — 1974. — 130.460 pesetas. 
100.460 pesetas. — 10.292 pesetas. — 
JU2149. 

Sánchez Gómez, Rafael. — San Rai
mundo, 65. — 1974. — 49.280 pesetas. 
19.280 pesetas—2.256 pesetas.—Jl 12150. 

Sánchez González, Alvaro. — Fuente 
de Lima, 17. —1974. — 54.560 pese
tas. — 24.560 pesetas. — 3.312 pesetas. 
Jl12151. 

Sánchez González, Sebastián. — Fe
rrocarril, 28. — 1974. — 114.565 pesetas. 
84.565 pesetas. — 13.313 pesetas. — 
J112152. 

Sánchez González, Tomás. — Sierra 
Filabres, 12. — 1974. — 54.560 pese
tas. — 24.560 pesetas. — 3.312 pesetas. 
JU2155. 

Sánchez López, Fabián. — Postal, 11. 
1974. — 46.970 pesetas. — 16.970 pese
tas.—1.794 pesetas.—Jl 12171. 

Sánchez López, Fernando. — Avenida 
de Valladolid. 13. — 1974. — 51.590 pe
setas. — 21.590 pesetas. — 2.718 pese
tas.—Jl 12172. 

Sánchez López, Juan Z. — San Rai
mundo, 12. — 1974. — 263.230 pese
tas. — 233.230 pesetas. — 35.646 pese
tas.—J112175. 

Sánchez Martín, Ladislao. — Corozal, 
número 27. — 1974. — 50.600 pesetas. 
20.600 pesetas—2.520 pesetas.—Jl 12184. 

Sánchez y Martínez, G. — Arquitec
tura. 7. — 1974. — 68.200 pesetas. — 
38.200 pesetas.—6.040 pesetas.—J112186. 

Relación número 3.474 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 3-620 UB. 
Aberturas Valenciano, Antonio. — Bár

bara de Braganza, 12. — 1972. — 320.000 
pesetas. — 290.000 pesetas. — 54.944 pe
setas.—J112530. 

Alarcón Esteso, Antonio. — Mercado 
de San Antón, 3. — 1972. — 150.000 pe
setas. — 120.000 pesetas. — 20.944 pe
setas.— J112531. 

Aleixades Lulucias, B. — Bordadores, 
número 7. — 1972. — 155.000 pesetas. 
125.000 pesetas. — 21.944 pesetas. — 
Jl 12532. 

Alonso Rojo, Primitivo de. — Almiran
te. 12. — 1972. — 132.000 pesetas. — 
102.000 pesetas. — 17.344 pesetas. — 
Jl 12533. 

Benito Prieto, Francisco. — Silva, 8.— 
1972. — 65.000 pesetas. — 35.000 pe-

.—3.944 pesetas.—J112538. 
Campo Sáenz, Lorenzo. — Luna, 28.— 

1972. — 180.000 pesetas. — 150.000 pe
setas—25.416 pesetas.—J112543. 

Castelo Núñez, Juan. — Mercado de 
Barceló, 20. — 1972. — 163.000 pesetas. 
m.OOO pesetas. — 23.544 pesetas. — 
Jl 12546. 

Domínguez Rincón, Jesús. — Tintore
ros, 4. — 1972. — 145.000 pesetas. — 
11').000 pesetas. — 15.944 pesetas. — 
J112553. 

Enríquez, Abel. — Arenal, 21.—1972. 
128.000 pesetas. — 98.000 pesetas. — 
16.544 pesetas.—Jl 12555. 

Fernández Ibáñez, María. — Mercado 
de San Antón, 46. — 1972. — 145.000 
pesetas. — 115.000 pesetas. — 19.944 pe
setas.—Jl 12559. 

García González, José. — Escorial, 15. 
1 9 7 2 139.000 pesetas. — 109.000 pe-
setas'.-18.744 pesetas.—Jl 12560. 

García Tomé, Laureano. — Tesoro, 18. 
1972. — 139.000 pesetas. — 109.000 pe
setas.—18.744 pesetas.—Jl 12561. 

García Victoria, Alberto. — San An
drés, 24. — 1972. — 70.000 pesetas. — 
40.000 pesetas.—4.944 pesetas.—J112563. 

González Gutiérrez, Higinio. — Hile
ras, 12. — 19727 — 167.000 pesetas. — 
137.000 pesetas. — 24.344 pesetas. — 
J112568. 

Gutiérrez Cueto, M . Cruz. — Correde
ra Baja de San Pablo, 53. — 1972. — 
326.000 pesetas. — 296.000 pesetas. — 
41.444 pesetas.—J112574. 

Hueso Hernández, Luis. — Pelayo, 
número 11. — 1972. — 177.000 pesetas. 
147.000 pesetas. — 24.816 pesetas. — 
J112576. 

Junquera Suárez, R. — San Bernardo, 
número 22. — 1972. — 189.000 pesetas. 
159.000 pesetas. — 28.744 pesetas. — 
Jl 12579. 

López Llórente, Antonio. — Hortaleza, 
número 92. — 1972. — 122.000 pese
tas. — 92.000 pesetas. — 8.616 pesetas. 
J112580. 

Lozano Padilla, Juan. — Madera, 46. 
1972. — 65.000 pesetas. — 35.000 pese
tas.—3.944 pesetas.—Jl 12582. 

Martín San Juan, Eulalia. — Barceló, 
número 50. — 1972. — 124.000 pesetas. 
94.000 pesetas. — 15.744 pesetas. — 
J112587. 

Martínez Gómez, Félix. — San Ber
nardo, 10. — 1972. — 228.000 pesetas. 
198.000 pesetas. — 36.544 pesetas. — 
J112589. 

Mayor Cadierna, Teresa. — Mercado 
de Barceló, 36. — 1972. — 145.000 pe
setas. — 115.000 pesetas. — 19.944 pese
tas.—Jl 12590. 

Núñez Sarmentero, Pedro. — Aduana, 
número 7. — 1972. — 148.000 pesetas. 
118.000 pesetas. — 20.544 pesetas. — 
Jl 12595. 

Orosa Gómez, Hortensio. — Preciados, 
número 56. — 1972. — 260.000 pesetas. 
230.000 pesetas. — 32.144 pesetas. — 
J112597. 

Ortega Jareño, Ricardo. — Aduana, 
número 3. — 1972. — 148.000 pesetas. 
118.000 pesetas. — 20.544 pesetas. — 
J112599. 

Osete López, M . Asunción. — Madera, 
número 59. — 1972. — 139.000 pesetas. 
109.000 pesetas. — 18.744 pesetas. — 
Jl12601. 

Pascual Llórente, R. de. — Prim, nú
mero 15. — 1972. — 145.000 pesetas. — 
115.000 pesetas. — 19.944 pesetas. — 
Jl 12602. 

Rica Cámara, Jesús. — Gravina, nú
mero 3. — 1972. — 138.000 pesetas. — 
108.000 pesetas. — 18.544 pesetas. — 
J112608. 

Rubio Martínez, Domingo. — Ballesta, 
número 6. — 1972. — 191.000 pesetas. 
161.000 pesetas. — 27.616 pesetas. — 
Jl12615. 

Sánchez Matas, Eduardo. — Silva, nú
mero 24. — 1972. — 155.000 pesetas. — 
125.000 pesetas. — 21.944 pesetas. — 
J112618. 

Sanz Cruzado, Pedro. — Madera, nú
mero 6. — 1972. — 127.000 pesetas. — 
97.000 pesetas. — 14.344 pesetas. — 
Jl 12624. 

Suárez Fernández, Belarmino. — Val-
verde, 36. — 1972. — 130.000 pesetas. 
100.000 pesetas. — 16.944 pesetas. — 
J112625. 

Torres González, Paulino. — Colme
nares, 14. — 1972. — 115.000 pesetas. 
85.000 pesetas. — 13.944 pesetas. — 
J112628. 

Villalba Sanseroni, Emilio. — Fernan
do VI, 11. — 1972. — 166.000 pesetas. 
136.000 pesetas. — 24.144 pesetas. — 
J112632. 

Relación número 3.475 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. 22-860 MI. 
Hachero Calvo, Luis. — Indalecio Fer

nández, 31. — 1974. — 50.600 pese
tas. — 20.600 pesetas. — 2.520 pesetas. 
Jl 14273. 

Magante Rodríguez, Virgilio. — 18 de 
Julio, 71. — 1974. — 197.175 pesetas. 
167.175 pesetas. — 27.435 pesetas. — 
Jl14285. 

Macías Reguera, EmUio. — Antonio 
López, 117. — 1974. — 153.175 pesetas. 
123.175 pesetas. — 18.635 pesetas. — \ 
Jl 14277. 

Madrigal Navarro, Nicasio. — Ronces-
valles, núm. 5. — 1974. — 54.560 pese
tas. — 24.560 pesetas. — 3.312 pesetas. 
Jl 14280. 

Maestro García, Andrés. — Alava, 11. 
1974. — 56.925 pesetas. — 26.925 pese
tas.—2.385 pesetas.—Jl 14283. 

Manrique Silvestre, C. — Bravo Mu-
rillo, núm. 129. — 1974. — 61.600 pese
tas. — 31.600 pesetas. — 4.720 pesetas. 
1114294. 

Manso Ortega, Pedro. — Paseo de Pe
rales, núm. 15. — 1974. — 77.000 pese
tas. — 47.000 pesetas. — 7.800 pesetas 
Jl 14297. 

Manzanares Sanz, Francisco. — Carre
tera de Vicálvaro-Ajalvir. — 1974. — 
61.985 pesetas. — 31.985 pesetas.—4.797 
pesetas.—Jl 14299. 

Manzano Martínez, Antonio. — Sie
rra Valcayo, 12. — 1974. — 55.440 pese
tas. — 25.440 pesetas. — 3.488 pesetas 
J114302. 

Manzano Rupérez, Antonio. — Sierra 
Valcayo, 12. — 1974. — 51.590 pese
tas. — 21.590 pesetas. — 1.118 pesetas 
Jl14303. 

Marcos Soto, Nicanor. — Paseo Mo
lino, 11. — 1974. — 138.050 pesetas. — 
108.050 pesetas. — 17.010 pesetas. — 
J114311. 

Marín Mateos, Eladio Manuel de. — 
Alberto Aguilera, 8. — 1974. — 157.850 
pesetas. — 127.850 pesetas. — 19.570 pe
setas.—Jl 14320. 

Marín Serrano, Luis. — Eugenio Sa 
lazar, 13. — 1974. 175.505 pesetas. 
145.505 pesetas. — 23.101 pesetas. — 
J114324. 

Martín Alaminos, Juan A. — J. Anes-
pere, 24. — 1974. — 85.250 pesetas. — 
55.250 pesetas.—7.850 pesetas.—Jl 14340 

Martín Alvaro, Pablo. — Gabriel Use-
ra, 42. — 1974. — 251.625 pesetas. — 
221.625 pesetas. — 36.625 pesetas. — 
J114343. 

Martín Arranz, Félix. — Francisca Ca 
longe, 1. — 1974. — 127.600 pesetas. — 
97.600 pesetas. — 16.520 pesetas. — 
J114347. 

Martín Blasco, Ramón. — Ramón Ma
cías, 11. — 1974. — 58.520 pesetas. — 
28.520 pesetas.—4.104 pesetas.—Jl 14354. 

Martín Bonilla, Rafael. — Sombrere
te, núm. 8. — 1974. — 77.385 pese
tas. — 47.385 pesetas. — 6.477 pesetas. 
Jl14355. 

Martín Canalejo, G. — San Lorenzo, 
número 16. — 1974. — 68.200 pese
tas. — 38.200 pesetas. — 6.040 pesetas. 
Jl 14359. 

Martín Carrascosa, A. — Alajate, 26. 
1974. — 58.520 pesetas. — 28.520 pese
tas.—3.704 pesetas.—Jl 14360. 

Martín Francisco, Luis. — San For
tunato, núm. 7. — 1974. — 78.705 pese
tas. — 48.705 pesetas. — 6.741 pesetas. 
Jl 14376. 

Martín Fuentes Sánchez, J. — Gene
ral Lacy, núm. 6. — 1974. — 61.600 pe
setas. — 31.600 pesetas. — 4.720 pese
tas.—J1143 77. 

Martín Llórente, Victoriano de.—Nues
tra Señora de la Luz, 8. — 1974.—77.990 
pesetas. — 47.990 pesetas. — 6.598 pe
setas.—J114401. 

Martín López, Lorenzo de. — Ciudad 
de los Angeles, 217. — 1974. — 68.640 
pesetas. — 38.640 pesetas. — 5.128 pe
setas.—Jl 14407. 

Martín López, Marcelino. — Silves, 
número 37. — 1974. — 54.560 pese
tas. — 24.560 pesetas. — 3.312 pesetas. 
J114408. 

Martín Manzano, Leonardo. — Herma
nos Machado, 7. — 1974. — 52.250 pese
tas. — 22.250 pesetas. — 2.450 pesetas. 
J114412. 

Martín Martín, Manuel. — Bravo Mu-
rillo. núm. 366. — 1974. — 49.170 pese
tas. — 19.170 pesetas. — 2.034 pesetas. 
J114416. 

Martín Martín, Vicente de. — Colme-
narejo. — 1974. — 58.520 pesetas. — 
28.520 pesetas.—4.104 pesetas.—J114418. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 6 de diciembre de 1976.—Por 
el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.-21) 

NUM. 5' 

DELEGACION DE HACIENDA DE ALICANTE 

Tribunal Provincial de Contrabando 

EDICTO CITANDO A SESION 

En cumplimiento de lo dispuesto en 1°* 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administraj 
tivo, se notifica a la entidad mercan" 
"Automóviles Oráa", a Conrado Pefe 

Rodríguez y a Lorenzo González P a V \ 
cuyos últimos domicilios conocidos eran-
calle del General Oráa,'núm. 50, de Ma
drid, la primera; camino de Vinateros, n * 
mero 101, d e Moratalaz (Madrid), el se
gundo, y "Villa Fontana", núcleo 1, c a S * 
4, sexto B, de Móstoles (Madrid), el ter
cero, inculpados en el expediente númer 
68/73, instruido por aprehensión de auto
móvil "Peugeot", matrícula M-6659-l^ 
mercancía valorada en 200.000 pesetas, 
que, en cumplimiento de lo establecido en 
el párrafo 1) del artículo 77 de la vigenj 
ley de Contrabando, se ha dictado pr° v* 
dencia calificando, en principio, la s * 
puesta infracción cometida, como de ma
yor cuantía y, oor tanto, de la competen
cia del Pleno de este Tribunal. Lo que » 
publica con la advertencia de que contr 
dicha providencia se puede interpone » 
durante el día siguiente al de su Püb ¿ 
cación, recurso de súplica ante el ilustn* 
simo señor Presidente del Tribunal. 

Asimismo se notifica a los interesad 
que a las diecisiete horas del día 23 a 

marzo de 1977 se reunirá este Tribuna 
para ver y fallar el citado expediente, 
cuya sesión podrán concurrir asistidos 
representados por Abogado en e Í e r C l C ' n ' 
con apoderamiento expreso y bastante co 
arreglo a Derecho; advirtiéndoseles, P 
medio del presente edicto, de cuanto, e 

relación con el procedimiento sanción ' 
dor, se determina en los artículos ?y y 

siguientes de la vigente ley de Contraban
do de 16 de julio de 1964. ci 

Alicante, a 9 de febrero de 1977.—fc 

Secretario del Tribunal (Firmado). ¿. 
(G. C—1-298) 

AYUNTAMIENTOS 
COLLADO VILLALBA 

Por parte de don José María F € r n ^ 
dez Villoría se ha solicitado licencia P« 
instalación de G. L. P. con depósito e 
terrado de 2.000 kgs. de capacidad, P a

J a 

usos domésticos, en la parcela 157 d e 

calle Dominio de Fontenebro, de « 
municipalidad. a l 

Lo que se hace público para g e n 

conocimiento y al objeto de que quie• 
se consideren afectados de algún m . j e . 
por la actividad que se pretende esta 
cer puedan hacer las observaciones P^g 

tinentes dentro del plazo de diez & * s ' r . 
conformidad con lo dispuesto en el 
tículo 30 del Reglamento de 30 de n 
viembre de 1961, mediante escrito a p 
sentar en la Secretaría del Ayuntamien • 

Collado Villalba, a 18 de febrero * 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.683) (O.—9.202) 

CADALSO DE LOS VIDRIOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

artículo 780-3 de la ley de Régimen y 
cal, se hace constar que' este Ayuntarn» 
to ha aprobado, en sesión extraordina 
del día 18 de febrero de 1977, el F 
yecto de contrato de préstamo, con ?• 
via apertura de crédito entre este A> ^ 
tamiento y el Banco de Crédito Local 
España, como sigue: . ¿c 

1.° 10.000.000 de pesetas a un tipo 
interés anual de 8,25 por ciento, a r e 

bolsar en diecinueve años, mediante ai 
lidades iguales. 

— si 
2.° Este crédito está incluido e 0 

esupuesto extraordinario núm. ^ j a S 

formado para atender los gastos de 
obras de ampliación del abastecí mie^ 
del agua, honorarios técnicos y gastos 
la operación. 

Dicho proyecto de contrato de P**?¡¡ 
o, así como el expediente seguido P 

la contratación con el citado Banco, 
tara de manifiesto al público dura i 
quince días hábiles, contados a P a r £ r

I f . -
la publicación de este edicto en el B° 
TIN OFICIAL de la provincia y durante , 
mismo podrán formularse las observa 
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y reclamaciones pertinentes por quien 
* considere legitimado para ello, 
d* i<X! s 0 d e l o s Vidrios, 18 de febrero 
Uno E 1 A l c a l d e « Isidoro Alvarez Co-

( G - C—1.687) (O.—9.203) 

ALCOBENDAS 
v a n # l a S e c r € t a n ' a de este Ayuntamiento 
Real t o s d e c u mplir el artículo 24 del 

¿SUmento de Contratación de las Cor-
; ¿ C 1 0 D « Locales, se halla expuesto al 
cion e l e x P e d i « n t e y pliego de condi-
bell^S d e I a s o b r a s a realizar en el pa-
esii , p r e f a b r i c a d o destinado a escuela 
1 6 ¡ n i ' a P r o b a d o en sesión plenaria de 

D
ü e obrero de 1977. 

pers
 n t r ° d e l p l a z o ^ u e s € c x P r e s a r a » t o d a 

q u e ° n a p o d r á presentar reclamaciones, 
serán resueltas por la Corporación. 

Part A ° d e admisión: Ocho días, a 
anui¡r- si&uiente a la publicación del 
vincia10 C n 6 1 B o L S T I N " OFICIAL de la pro-

m Í L 0 f i c i n a de presentación: Ayunta-
c) A 1 ^bendas. 

Avnnt 8 a m s m o 3 1 1 1 6 e l Q u e 8 6 r e c l a m a : 

untamiento de Alcobendas. 
El n d a s ' a 1 7 d e obrero de 1977. 

*Jcalde accidental (Firmado). 
C.—1.688) (O.—9.204) 

LEGANES 
sesiíí C o m i s i ó n Municipal Permanente, en 
l 9 7 ° n celebrada el día 17 de febrero de 
q ü e i aProbó los pliegos de condiciones 
so D ^ r e S i r y ser base en el concur-

Para l a instalación de injertos de bocas 
"ego e hidrantes. 

cnoci ^ U C S € h a c e P u b l i c o P ^ 3 general 
p l a , ' m i € n t ° . advirtiendo que durante el 
C ü a

 d e ocho días podrán presentarse 
estim r e c lamaciones y alegaciones se 
10 oportunas, de conformidad con 
glam 3 e c i d o e n el artículo 24 del Re-
raeirfn t o d e Contratación de las Corpo-

L ° n e s Locales. 

Alcalde^' 1 8 d e f e í ) r e r o , d e 1 9 7 7 E 1 

(G o a c c i dental (Firmado). 
' c—1.689) (O.—9.205) 

^e8lamS € f e c t o s de los artículos 30 del 
y 4.«.4 ,nt0 de 30 de noviembre de 1961 
de 196̂  * a Instrucción de 15 de marzo 

nan Que a continuación se relacio-
cionanv S o l i citado la instalación y fun-
t i n ü a „ ! e n t o de las actividades que a con-

E x n i 1 i ndican: 
E l»i]io A ? N T E n u m e r o 1.308/77, de don 
cer ]a

 A 1 ° n s o Villa, para instalar y ejer
ce t 0 i d

 a c t i v i d a d de taller de confección 
ntirr"ero 9 6 n , a c a l l e * u a n P o n c e d e L e ó n ' 

E*Pedií' 
^ « < S e n t e n u m e r o 1-309/77, de don 

5 Anta Cabreros, para instalar y 
actividad de taller mecánico en 

«ieVcer0! A g u d o Cortés"' para instalar y 

la 

Ant 

ca]le P; • w " " " 
Exn!H- , a ' n u mero 71. 

Q l ente número 1.310/77, de don 

'tlCej- 1 ° V̂ VJI í e s , paia mavaia-i y 
d e auto , a ? t i v i d a d de engrase y lavado 
m e r 0 4 0

m ° V l l e s en la calle Priorato, nú-
E>ura 

c°nsidP^ € l plazo de diez días, quien se 
a c t i v idad e a f e c t a d o d € algún modo por la 

Puede hacer las observaciones 
> n « e , 
A,calde * 3 1 5 d e febrero de 1977.—El 

( Q accidental, Antonio Mayoral Vela. 
^—1.690) (O.—9.206) 

Hela
 A L C A L A D E HENARES 

e * c , u 'dos° n i p r o v i s i o n a I de admitidos y 
v °cacj 0

 a l concurso-oposición libre con-
J^r e n

 e s t e Ayuntamiento para pro-
d u s t r i a f r ° P l e d a d d o s p l a z a s d e P e r i t o s 

t es en i . e s , ^"genieros Técnicos) vacan-
l a Plantilla. 

V i £ a rcía-Cuerva Caamaño, Francisco-Ja-

^onzález Dios, José-Carlos, 
^uixot Girau, Tomás. 
^°rta Fanlo, ]esús-Aleiandro. 
Urdaz Martín, Juan-Francisco, 
fiares Rubio, Miguel-Angel. 
RoJas López, Emilio. 

Admitidos 

Ni 
lo 

, n gun 0 . 
Excluidos 

C l a i n a c ion S e e P u b l i c o a efectos de re-
a Con-tar H i e " e l p l a z o d e Quince días, 
est € anim • S1guiente al en que aparezca 
t a d ° " cn«í° e n e l "Boletín Oficial del Es-

• informe determina el artículo 121 

de la ley de Procedimiento Administrati
vo, que deberán efectuarse, en su caso, 
en la Secretaría General del Ayunta
miento. 

Alcalá de Henares, 19 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.735) (O.—9.222) 

A R G A N D A DEL REY 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES A TO
MAR PARTE EN LA OPOSICION PARA CUBRIR 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE AYUDANTE 

ELECTRICISTA DE ESTE AYUNTAMIENTO 

Por la Presidencia de la Corporación 
queda aprobada la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a la opo
sición de referencia, que es como sigue: 

Admitidos 

D. Máximo-Isidro Tabernero de Lucas. 
Excluidos 

Ninguno. 
De conformidad con el artículo 121 de 

la ley de Procedimiento Administrativo, 
los interesados podrán reclamar contra 
esta resolución provisional en el plazo 
de quince días hábiles, ante le Presiden
cia de la Corporación. 

Arganda del Rey, a 18 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.736) (O.—9.223) 

MAJAD A H O N D A 
Por parte de don Fernando Baulenas 

Sala (FINANGAS) se ha solicitado licen
cia para instalación de depósito de gas 
propano para 144 viviendas en la Urbani-
ción "Interland", de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 17 de febrero de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.737) (O.—9.224) 

SOTO DEL R E A L 
La "S. A. Transformaciones Metalúrgi

cas Especiales" solicita ampliación de la 
licencia municipal concedida con fecha 26 
de febrero de 1969, para el ejercicio de la 
actividad siguiente: Línea de corte de cha
pa de 1.300 mm. Otro receptor eléctrico. 
Instalación de decapado de chapa. Línea 
de corte longitudinal de bobina. Máqui
nas diversas auxiliares de las líneas de 
corte. Elementos auxiliares de transporte. 
Taller (máquina herramientas). Línea de 
planeado y corte de fleje, con una poten
cia instalada de 1.001,5 CV. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961 y artícu
lo 4.°-4 de la Orden ministerial de 15 de 
marzo de 1963, se hace público para que 
los que pudieran estar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el tablero de avisos de 
este Ayuntamiento. 

Soto del Real, 16 de febrero de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.740) (O.—9.225) 

La "S. A. Transformaciones Metalúrgi
cas Especiales" solicita licencia municipal 
de instalación de fábrica para la produc
ción de tubos soldados longitudinalmen
te con diámetros desde 150 a 500 milí
metros y espesor hasta 12 mm., con po
tencia de 1.072 CV. y con capacidad de 
hasta 75.000 Tn'año. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961 y artícu
lo 4.°-4 de-la Orden ministerial de 15 de 
marzo de 1963, se hace público para que 
los que pudieran estar o resultar afecta
dos de algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar puedan 
formular las observaciones pertinentes en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente edicto en el tablero 
de avisos de este Ayuntamiento. 

Soto del Real, 16 de febrero de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.741) (O.—9.226) 

T O R R E L A G U N A 
Presupuesto ordinario 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1977, aproba
do conforme a las condiciones prescritas 
en el artículo 681 de la ley de Régimen 
Local y en el artículo 188 del Reglamento 
de Haciendas Locales por acuerdo de 15 
de febrero de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Torrelaguna, 17 de febrero de 1977.— 
El Alcalde, Juan Sanz Corral. 

(G. C—1.742) (O.—9.227) 

MOSTOLES 
Don Fermín Lambas Serrano solicita 

autorización para la apertura de una pes
cadería en el paseo de Goya, galería Ivia-
sa, puesto 18. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 17 de febrero de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.744) (O.—9.228) 

Doña Paulina Agundez Martínez soli
cita autorización para la apertura de un 
colegio de enseñanza preescolar en la calle 
Moraleja de Enmedio, número 13, poste
rior. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 17 de febrero de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.745) (O.—9.229) 

Doña Emilia del Pino Rovira solicita 
autorización para la apertura de comesti
bles en la calle Centro, número 19. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 16 de febrero de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.746) (O.—9.230) 

Don Gregorio-Isidro García Ramírez 
solicita autorización para la apertura de 
un bar en el camino del Soto, "Copasa", 
local 501. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 17 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.747) (O.—9.231) 

"Unión Eléctrica, S. A . " solicita auto
rización para la apertura de centro trans
formación y distribución de energía en la 
avenida de los Deportes, con vuelta a 
Hermanos Machado. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 17 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.748) (O—9.232) 

"Unión Eléctrica, S. A . " solicita auto
rización para la apertura de un centro de 
seccionamiento de energía eléctrica en la 
calle Magallanes ("Staff Ibérica"). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere

sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, 17 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.749) (O.—9.233) 

"Unión Eléctrica, S. A . " solicita auto
rización para la apertura de centro trans
formación y distribución de energía en la 
calle Salcillo, número 13, casa 29, Parque 
Estoril II. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 17 de febrero de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.750) (O.—9.234) 

"Unión Eléctrica, S. A . " solicita auto
rización para la apertura de centro trans
formación y distribución de energía en el 
Parque Estoril II, calle Juan de Juanes, 
número 4, casa 43. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 17 de febrero de 1977.—El, 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.751) (O.—9.235) 

Don Emilio Ramos Vázquez solicita au
torización para la apertura de bar en la 
calle de Badajoz, número 8, local 48. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 17 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.752) (O.—9.236) 

Don Estilito Sanz de Agueda solicita 
autorización para instalar venta menor de 
frutas y verduras en el paseo de Goya, 
bloques 14 y 15. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 14 de febrero de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.753) (O.—9.237) 

Don José Antonio Martín Ferreras so
licita autorización para instalar venta de 
saneamientos en la calle Parque América, 
número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 14 de febrero de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.754) (O.—9.238) 

Doña Ana Caro Rosa solicita autoriza
ción para instalar mercería y lanas en la 
calle Generalísimo, 53, puesto 21. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 14 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.755) (O.—9.239) 

Don Ildefonso Feo. Delgado Ruiz soli
cita autorización para instalar ventar me
nor saneamientos en la calle Simón Her
nández, número 29. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles. a 14 de febrero de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.756) (O.—9.240) 

Doña M . a Teresa Rodríguez Francos 
solicita autorización para instalar farma
cia en la calle Río Tormes, número 12. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
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formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mostoles, a 14 de febrero de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.757) (O.—9.241) 

N U M . 51 

Don Ildefonso Feo. Delgado Ruiz so
licita autorización para instalar recogida 
de ropa para su limpieza en la calle Simón 
Hernández, número 29. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mostoles, a 14 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.758) (O.—9.242) 

Doña Julia Rodríguez García Soto so
licita autorización para instalar mercería 
en la calle Oviedo, número 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mostoles, a 14 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

v (G. C.—1.759) (O.—9.243) 

VILLA VICIOSA D E ODON 
Por parte de doña Julia Gil Mejías se 

ha solicitado licencia para venta al por 
menor material de calefacción y fonta
nería en la finca número 52 de la calle 
Carretas, de esta municipalidad. Expe
diente 4/77. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 15 de febrero 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.760) (O.—9.244) 

Por parte de "Villagas, Instalaciones y 
Servicios" se ha solicitado licencia para 
instalar gas propano, servicio público en 
el conjunto urbano "Villaodón Uno", en 
camino Sacedón-Cueva de la Mora. Expe
diente 6/77. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 15 de febrero 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.761) (O.—9.245) 

EL ATÁZAR 
Presupuesto ordinario 

En la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento y a los efectos del artícu
lo 682 de la ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Pre
supuesto Ordinario para el ejercicio de 
1977, cuyos estados de Gastos e Ingresos 
están nivelados en la cuantía de 430.000 
pesetas, aprobado conforme a las condi
ciones prescritas en el artículo 681 de la 
ley de Régimen Local y en el artículo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo de la Corporación. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en su artículo 684, podrán 
formular reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

El Atazar (Madrid), 20 de febrero de 
1977.—El Alcalde, Medardo Lozano Lo
zano. 

(G. C—1.764) (O.—9.248) 

BRAOJOS 
Quedan expuestos al público por tér

mino de quince días hábiles, los docu
mentos siguientes: 

1. ° Liquidación del Presupuesto ordi
nario. 

2. ° Cuenta general del Presupuesto. 
3. ° Cuenta de Administración del Pa

trimonio. 
4. ° Cuenta de Valores Auxiliares e In

dependientes. 
5. ° Cuenta de Caudales. 
Todas ellas referentes al año 1976. 
Lo que se expone para que durante los 

quince días hábiles citados y ocho días 
hábiles más puedan formularse las recla
maciones si así procediera. 

Braojos, 15 de febrero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.765) (O.—9.249) 

Toda persona interesada puede presen
tar las oportunas alegaciones en este ex
celentísimo Ayuntamiento, oficina de In
tervención municipal, y en horario de ofi
cinas, durante los quince días siguientes 
a la publicación de este edicto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Alcalá de Henares, a 30 de diciembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.769) (O.—9.252) 

CARABAÑA 
Acordada por el Ayuntamiento Pleno, 

la imposición de contribuciones especia
les con motivo de la pavimentación de las 
calles de Alcalá Baja, San Juan, Cuevas 
Viejas, Víctor y Tomás Algara, Cruz, La 
Vega, Alcalá Alta, Santa Bárbara, Cháva-
rri, José Antonio y Generalísimo y apro
bado en principio por el Ayuntamiento 
Pleno el expediente reglamentario en el 
que como es preceptivo figura la relación 
de contribuyentes beneficiados con las 
obras y las cuotas designadas a los mis
mos, se expone el expediente al público 
en la Secretaría para su examen durante 
el plazo de quince días y durante dicho 
plazo y los ocho días siguientes se podrán 
imponer las reclamaciones oportunas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Carabaña, 18 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.771) (O.—9.253) 

de Régimen Local, se ha expuesto al P 
blico el expediente aprobado por acuer 
de 15-2-77 de modificación de las 
guientes Ordenanzas Fiscales. 

Tasa por prestación del servicio 
cogida de basuras. 

Tasa por suministro de agua a 
cilio. 

Los interesados legítimos P o d f a n . z a a 
mular sus reclamaciones con sujecio , 

de re-

domi-

muidr sus reclamaciones con sujeexu» 
las nosmas que se señalan a contrnuacio"-

a) Plazo de admisión: Quince días b** 
tules, a partir del siguiente a la fecha ^ 
inserción de este anuncio en el BOLET'-

Por parte de don Lorenzo Marqués Fer 
nández-Mazuecos se ha solicitado licen 
cia para instalar gas propano en la par 
cela B-70 de la Urbanización "Campo-
dón", avenida del Castillo, de esta mu
nicipalidad. Expediente 5/77. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, 15 de febrero de 
1977—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.762) (O.—9.246) 

Solicitada por "Manuel Santos, Socie
dad Anónima" la devolución de fianza 
constituida como contratista de instala
ción de alumbrado en la avenida de Ac
ceso desde la comarcal 501, se hace públi
co para que en el plazo de quince días 
puedan formular reclamaciones quienes 
se consideren con algún derecho exigi-
ble al adjudicatario por razón de dicho 
contrato. 

Villaviciosa de Odón, 19 de febrero de 
] 977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.763) (O.—9.247) 

EL BERRUECO 
Quedan expuestos al público por tér

mino de quince días hábiles, los docu
mentos siguientes: 

1. ° Liquidación del Presupuesto ordi
nario. 

2. ° Cuenta general del Presupuesto. 
3. ° Cuenta de Administración del Pa

trimonio. 
4. ° Cuenta de Valores Auxiliares e In

dependientes. 
5. ° Cuenta de caudales. 
Todas ellas referentes al año 1976. 
Lo que se expone para que durante los 

quince días hábiles citados y ocho días 
hábiles más puedan formularse las recla
maciones si así procediera. 

El Berrueco, 15 de febrero de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.766)- (O.—9.250) 

TORREJON D E A R D O Z 
Doña Práxedes Garrido García solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de droguería-mercería en la ca
lle Lisboa, número 11. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público, para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de' 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz. a 14 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.768) (O.—9.251) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por el presente se hace saber que se 

encuentra expuesta al público en el tablón 
de anuncios de este excelentísimo Ayun
tamiento y lugar de costumbre, relación 
de acreedores y sus importes, correspon
dientes al ejercicio de 1970 y anteriores, 
a los efectos de ser dados de baja como 
obligaciones, mediante su declaración de 
prescripción, de acuerdo con lo señalado 
en el artícelo 294 del Reglamento de Ha
ciendas Locales. 

Habiendo solicitado la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos de esta 
Villa la donación de un solar para la cons 
trucción en el mismo de la casa de la Her
mandad y acordado por el Ayuntamiento 
la instrucción del correspondiente expe
diente para poderle donar el solar que 
posee en la calle del Generalísimo de unos 
180 metros cuadrados aproximadamente, 
queda sometido dicho expediente a infor
mación pública por término de quince 
días, durante los cuales podrán presen
tarse cuantas reclamaciones u observacio
nes estimen pertinentes los interesados. 

Carabaña, 18 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.772) (O.—9.254) 

M A J A D A H O N D A 
Aprobado por la Comisión Municipal 

Permanente, en sesión de 18-2-77, el Pa
drón municipal de circulación de vehícu
los para 1977, se pone en conocimiento 
de los contribuyentes afectados que el re
ferido Padrón se halla expuesto al públi
co en las dependencias municipales por 
espacio de quince días hábiles, siguientes 
a la publicación del presente anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia: du
rante dicho plazo y en horas hábiles de 
oficina, -podrán formularse las reclama
ciones que estimen oportunas referentes a 
inclusiones o fijación de cuotas, todas 
cuantas personas se consideren legitima
das para ello. 

El pago en período voluntario deberá 
realizarse hasta el 31 de marzo del año 
en curso, en la oficina de Recaudación 
municipal; transcurrido el plazo volunta
rio los que no hayan retirado el recibo 
podrán nacerlo durante los quince días 
hábiles siguientes, con el recargo de pró
rroga del 5 por 100 establecido en el Re
glamento General de Recaudación. Trans
currido el plazo.de la prórroga los pen
dientes de pago incurrirán en el recargo 
del 20 por 100. iniciándose la correspon
diente vía de apremio para su cobranza. 

Majadahonda, a 22 de febrero de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.738) (X.—8.352) 

C H I N C H O N 

Efectuada la rectificación del Padrón 
municipal de habitantes de esta ciudad, 
con referencia al 31 de diciembre del pa
sado año de 1976, queda expuesto al pú
blico por plazo de quince días, conforme 
a lo determinado en los artículos 103 
y 104 del Reglamento de Población de 17 
de mayo de 1952, a efectos de examen y 
reclamación, en su caso. 

Chinchón, 18 de febrero de 1977.—El 
Alcalde, Jesús del Ñero Rodríguez. 

(G. C—1.739) (X.—8.353) 

TOR R E L A G U N A 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 722 de la ley I 

OFICIAL de la provincia. 
b) Oficina de presentación: A y u 

miento o Delegación de Hacienda. 
c) Organismo ante el que se recia 

Delegación de Hacienda. 
Torrelaguna, 18 de febrero de 19/ 

El Alcalde, Juan Sanz Corral. 
(G. C—1.743) (X.—8.354) 

P I N T O 
Confeccionada la rectificación del 

drón municipal de habitantes con 
rencia al 31 de diciembre de 1976, Q 1 1 ^ 
expuesta al público durante quince ^ 
hábiles en esta Secretaría municipal« ^ c 

partir del siguiente al de la inserción ^ 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL <3 0 

provincia, pudiéndose presentar en cu 
plazo las reclamaciones y observado 
pertinentes contra las inclusiones y e * ¿ 0 

siones que en la micmn ficmran. esta 

S O M O S I E R R A 
rér* 

Quedan expuestos al público po r
 c ü . 

mino de quince días hábiles, los do 
mentos siguientes: f<ji-

1.° Liquidación del Presupuesto 0 nano. 
2. ° Cuenta general del Presupuesto^ 
3. ° Cuenta de Administración del 

trimonio. i^. 
4. ° Cuenta de Valores Auxiliares e 

dependientes. 
5. ° Cuenta de Caudales. 
Todas ellas referentes al año 1976-
Lo que se expone para que durante g 

quince días hábiles citados y ocho ^ 
hábiles más puedan formularse las re 
maciones si así procediera. 

Somosierra, 15 de febrero de l " 7 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—1.630) (0.-9.157^ 

mes que en la misma figuran, estan 
legitimados para ello todos los h a b l t a n

á D 

del término. Dichas reclamaciones se 
formuladas por escrito dirigido a la 
caldía de este Ayuntamiento. , 

Pinto, 16 de febrero de 1977.—E1 A ' 
calde (Firmado). 

(G. C—1.770) (X.—8.356) 

EL BOALO j 
A los efectos de los artículos ^ . « ^ j 

Reglamento de 30 de noviembre de 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar^ 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
Ordenanzas municipales de Policía Lr 
na de esta localidad, se hace público Q 
la Comunidad de Propietarios Urbana 
ción "Las Viñuelas", bloque D, ha soi 
citado licencia para instalar un d e p 0 i j r -
de gas propano en el bloque D de I a 

banización "Las Viñuelas", de Cerceda-
Lo que se hace saber, a fin de <l"e j a 

el plazo de diez días, a contar desde^ 
inserción de este edicto en el ^ ^ y -
OFICIAL de la provincia, puedan f o r r n 

larse las observaciones pertinentes. 
En El Boalo, a 27 de enero de 1977-

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—1.628) (O.—9.155) 

LAS ROZAS D E MADRID 
Por parte de don Vicente Caballero 

yas se ha solicitado licencia para ui ^ 
lar una carnicería en la finca n ."I t i e [^ a d. 
de la calle Nueva, de esta municipal 

Lo que se hace público para ^ e ?^ e S 

conocimiento y al objeto de que q U ' 
se consideren afectados de algún £ Y j e , 
por la actividad que se pretende es 
cer puedan hacer las observaciones v ^ 
tinentes dentro del plazo de diez d i a . ' a r . 
conformidad con lo dispuesto en e 

tículo 30 del Reglamento de 30 d e
 e . 

viembre de 1961, mediante escrito a|F 
sentar en la Secretaría del Ayuntarm 

Las Rozas de Madrid, a 17 de feb f e 

de 1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—1.629) (O.—9.15 6 ' 
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Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de las de 
Madrid. 

ttago saber: Que en el juicio segui
do en esta Magistratura con el número 
't.lSl de 1976, en reclamación por des-
p i d o . entre las partes que luego se dirán, 
* e dictó con fecha 17 de enero de 1977 
l a sentencia, cuya parte dispositiva dice asi: 

Fallo: Que estimando las pretensiones 
0 e l Productor demandante don José En-
*1C1U2 Oliveros Vázquez, debo declarar y 
aclaro nulo su despido efectuado por la 
e r n Pre S a demandada "Indaca", de la que 
2 titular don Guillermo Celso Sánchez 
Mart' 
conde0' & * a ^ u e e n c o n s e c u e n c i a debo 
a c t o r y c o n d e n o a que readmita al 
g í a n

 e n ^ a s mismas circunstancias que re-
C O r i l

 3 1 1 1 6 5 de producirse el despido, así 
taciñ J a ^ ° n o los salarios de trami-
p i d

 n Rengados desde la fecha del des-
e n ' ^° d e octubre de 1976, hasta el día 
hgar ! a r e a d m i s i ° n tenga efectivamente 
b a d ' a f azón del salario declarado pro-
s ernan aTe ^ s e n t e n c i a , d e 3 - 0 0 0 P^1^ 

í^0tA^ufSQ e s t a resolución a las par
ida a d v i r t i é n d o l e s de que contra la mis-
ej . J^den recurrir en suplicación ante 
de i , u n a l Central de Trabajo, a tenor 
8uie°t P u e s t o e n e I a r t í c u l ° 1 5 3 y s i " 
boral d e l a l e y d e P r o c e d i r n i e n t o L a ~ 
hace í d e D ' e n d o anunciar su propósito de 
de e . a n t e e s t a Magistratura, a medio 
^ e scrito o comparecencia, en el plazo 
del ° - o C 0 ^ a s hábiles, contados a partir 
t e n c

S ' g U l e n t e a l a notificación de esta sen-
c U r r - a ' y a la demandada que para re-
refiplr d e D e r á hacer los depósitos a que se 
Ley l o s artículos 154 y 181 de la 
núrn t a d a ' respectivamente en la cuenta 
117 1 ° 7 5-567 del Banco de España y 
p i e , ° e la Caja de Ahoros y Monte de 
lo A d e Madrid, sita en Eloy Gonza-

ASf n M a d r Í d ) -
ció m e s t a m i sentencia, lo pronun-
Est e v

 n d o y firmo.—Marcial Rodríguez 
Puhr ^ F i r m a d o y rubricado). 

leída
 c i ó n - — L a anterior sentencia fué 

ño r iJ Publicada por el ilustrísimo se-
Cribe a d o d e T r a D a Í ° 9 u e l a s u s " 
b] ¡ C a ' e s t ando celebrando audiencia pú-
m e n t

 e
n < J í a de su fecha; doy fe.—Qe-

b ricad N e v i l l é n Sánchez (Firmado y ru-

L E T 1 N
P a T a ^ue así conste y remitir al Bo-
.y p iciAL de la provincia p a M c " 

ció n l _ ' , a fin de que sirva de 
blica •' C I A L d e l a P r o v i n c i a P a r a s u p u " 
ción ' a f i n d e <lu e s i r v a d e n o t i f i c a ' 
Guill 6 n f o r r n a legal al demandado don 
d e , e r r n o Celso Sánchez Martín, titular 
senté e m p r e s a "Indaca", expido el pre-
el 0 • S u e concuerda bien y fielmente con 
Madr'? n a I a Q u e m e remito y firmo en 
tarin ?^.a 1 7 d e enero de 1977.—El Secre-

u armado). 
(B.—889"» 

Sjstratura de Trábalo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 

p CEDULA DE NOTIFICACION 
d o s V ° S a u t o s n u m e r o 2.949 76, segui
dero Q l a Magistratura de Trabajo nú-
dalena r ? e M a d r i d a instancia de Mag-
T i m

 a González Alonso e hijos, contra 
Transn R a m o s Benito, Mut. Lab. de 
fecha ->°ntes y o t r o s . sobre accidente, con 
la si„ 0 d e enero de 1977 se ha dictado 
T e c u r J e n t e P r o v i d e n c i a sobre anuncio de 

*rov¡H s u P l i c a c i ó n . 
S e ñ o r H D C l a - — Magistrado número 9, 
9 d e f u l a F u e n t e González.—Madrid, a 
tiene _ b r e r ° de 1977.—Dada cuenta: se 
el p

 p o r a n un ciado, en tiempo y forma, 
•Mut üarS S l t 0 , d e l a P a r t e codemandada 
interD ' a d Laboral de Transportes, de 
la sent n e r r e c u r s o de suplicación contra 
^ra ; , c , a tetada por esta Magistra-
la (je . , 0 s presentes autos y por hecha 
i r i t e r p ^ n a c , ó n a favor de Letrado, para 
r á entre r d l C h ° r e c u r s o , a quien se ha-
m i n o d § a ^ d e e s t a s actuaciones, por tér-
dicho re e z d í a s « 

para que interponga 
e r n p e v a r ? u r s o en forma legal, cuyo plazo 
S u i € n t

 a a contarse a partir del día si-
d e l PerJ d e l r e c i b o d e la notificación 

ênte proveído, por lo cual el Le

trado deberá comparecer inmediatamente 
a hacerse cargo de los autos. Una vez pre
sentado en tiempo y forma el escrito de 
recurso, se hará constar por diligencia y 
se dará traslado del mismo, con entrega 
de la copia correspondiente a la parte re
currida, por término de cinco días, a efec
tos de impugnación; y, transcurrido que 
sea este último plazo, hayase o no presen
tado escrito de impugnación, se elevarán 
los autos, debidamente cosidos y folia
dos y unida, en cuerda floja, la pieza se
parada del recurso al excelentísimo señor 
Presidente del Tribunal Central de Tra
bajo, en término de dos días, previas las 
anotaciones pertinentes. 

Y para que sirva de notificación a Ti 
moteo Ramos Benito, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
9 de febrero de 1977.—El Secretario, Juan 
Antonio Rico Fernández. 

(B.—903) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.949/76, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madrid, a instancia de Mag
dalena González Alonso e hijos, contra 
Timoteo Ramos Benito, Mut. Lab. de 
Transportes y otros, sobre accidente, con 
fecha 20 de enero de 1977 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando parcialmente la 
demanda, debo condenar y condeno a la 
empresa Timoteo Ramos Benito a que 
ingrese en el Fondo de Garantía el ca
pital coste de las indemnizaciones espe
ciales de tanto alzado de seis mensuali
dades y una por cada uno de los hijos 
del fallecido a razón del salario de 1.112 
pesetas diarias, así como el de las consi
guientes pensiones de viudedad y orfan
dad desde el día siguiente al óbito de 
José de Celis Alvarez, e igualmente con
deno a la Mutualidad Laboral de Trans
portes a que anticipe a la viuda las dife
rencias entre lo pagado por esos concep
tos y lo que corresponda, tomando como 
base reguladora la indicada de 1.112 pe
setas diarias, sin perjuicio de las accio
nes que en su caso pueda asisitirle con
tra la empresa, así como al Fondo de Ga
rantía con su responsabilidad legal.—No-
tifíquese esta sentencia a las partes, ad
virtiéndose que contra la misma pueden 
interponer recurso de suplicación, en el 
plazo de cinco días, por comparecencia 
o por medio de escrito a esta Magistra
tura, designando Letrado para su inter
posición, debiendo Ta parte recurrente, si 
es patrono, presentar el resguardo acre
ditativo de haber ingresado en la cuenta 
corriente 89.610, denominada "Fondo ds 
anticipos reintegrables sobre sentencias 
recurridas" de esta Magistratura, en el 
Banco de España, el importe de la con
dena, incrementada en un 20 por 100, 
sin cuyo requisito no podrá tenerse por 
anunciado el recurso; igualmente, pero 
dentro del plazo de diez días previsto 
para su formalización, deberá presentar 
resguardo acreditativo de ingreso en la 
cuenta corriente número 240, "Recursos 
de suplicación", de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, Sucursal nú
mero 1, calle Eloy Gonzalo, 10, de esta 
misma Magistratura, la cantidad de 250 
pesetas, sin cuyo requisito se le tendrá 
por desistido del recurso anunciado. — 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación a T i 
moteo Ramos Benito, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
9 de febrero de 1977. — El Secretario, 
Juan Antonio Rico Fernández. 

(B.—904) 

Magistratura de Trabare 
número 11 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.284/76, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madrid, a instancia de Car

los Díaz Gómez, contra "Piel Mobel Ar
tesanía, S. L.", sobre despido, con fecha 
21 de enero de 1977 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

En Madrid, a 21 de enero de 1977.— 
Vistos por el silustrísimo señor don José 
Ramón López Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo número 11 de las de Ma
drid y su provincia, los presentes autos 
seguidos a instancia de Carlos Díaz Gó
mez, contra "Piel Mobel Artesanía, So
ciedad Limitada", en reclamación por des
pido; y 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Carlos Díaz Gómez, debo 
declarar y declaro nulo su despido, ( con
denando a la empresa demandada "Piel 
Mobel Artesanía, S. L ." a que le readmi
ta en su puesto de trabajo y le haga efec
tivos los salarios dejados de percibir des
de el 19 de octubre a aquel en que se 
produzca la readmisión. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación, 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en el plazo de cinco días siguientes al de 
su notificación, siendo indispensable que 
el recurrente acredite mediante el res
guardo correspondiente, al tiempo de di
cho anuncio, haber consignado la canti
dad importe de la condena (salarios de 
tramitación desde la fecha del despido 
hasta el momento de la interposición del 
recurso), incrementada en un 20 por 100 
en la c/c. núm. 97.507 que esta Magistra
tura tiene abierta en el Banco de España, 
bajo el título "Fondo de anticipos rein
tegrables por sentencias recurridas", ha
ciéndole saber asimismo que deberá de
positar además 250 pesetas al tiempo de 
formalización de dicho recurso en la 
cuenta corriente número 494 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid (Sucursal Eloy Gonzalo), que esta 
Magistratura tiene con el título "Recur
sos de suplicación", presentando igual
mente el resguardo correspondiente. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Piel 
Mobel Artesanía, S. L." , en ignorado pa-
raedro, se expide la presente en Madrid, 
¿i 1 de febrero de 1977.—El Secretario, 
María Dolores Mosqueira Riera. 

(B —893) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 4.669-71/76, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
núm. 11 de Madrid, a instancia de Flora 
Alvarez del Valle y otra, contra "Escorpio 
Films", sobre cantidad, con fecha 21 de 
enero de 1977 se ha dictado sentencia, cu
ya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

En Madrid, a 21 de enero de 1977.— 
Vistos por el ilustrísimo señor don José 
Ramón López Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo número 11 de las de Ma
drid y su provincia, los presentes autos 
seguidos a instancia de Flora del Valle, 
digo, de Flora Alvarez del Valle y Ade
la del Pino Maqueda, contra "Escorpio 
Films", en reclamación por cantidad; y 

Fallo: Que estimando las demandas in
terpuestas por las actoras, debo conde
nar y condeno a la empresa demandada 
"Escorpio Films", en la persona de su ti
tular Emilio Soriano, al pago de las can
tidades: 45.000 pesetas a Flora Alvaraz 
del Valle, y 75.000 pesetas a Adela del 
Pino Maqueda. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación, 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en el plazo de cinco días siguientes al de 
su notificación, siendo indispensable que 
,el recurrente acredite mediante el res
guardo correspondiente, al tiempo de di
cho anuncio, haber consignado la canti
dad importe de la condena, incrementada 
en un 20 por 100, en la cuenta corriente 
número 97.507 que esta Magistratu
ra tiene abierta en el Banco de España, 
bajo el título "Fondo de anticipos rein

tegrables por sentencias recurridas", ha
ciéndole saber asimismo que deberá de
positar además 250 pesetas al tiempo de 
la formalización de dicho recurso en la 
cuenta corriente número 494 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid (Sucursal Eloy Gonzalo), que esta 
Magistratura tiene con el título "Recur
sos de suplicación", presentando igual
mente el resguardo correspondiente. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Es
corpio Films", en la persona de su titular 
Emilio Soriano, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 1 de fe
brero de 1977.—El Secretario, María Do
lores Mosqueira Riera. 

(B.—894) 

Magistratura de Trabaje 
número 17 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCIA 

En los autos número 1.712/76, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madrid, a instancia de don 
Julio Camacho Gómez, contra "Datamex 
de España, S. A . " , sobre despido, con fe
cha 28 de enero se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo: Que estimando la demandada 
formulada por don Julio Camacho Gó
mez, contra la empresa "Datamex de Es
paña, S. A . " , debo declarar y declaro im
procedente el despido a éste efectuado 
el día 25 de noviembre de 1976, y debo 
condenar y condeno a la demandada a 
que le readmita en el mismo puesto y 
condiciones de trabajo que venía osten
tando y a que le abone los salarios de 
tramitación dejados de percibir desde di
cha fecha. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Datamex de España, S. A . " , en 
su representación legal, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 8 febrero de 1977.—El Secretario, Ma
ría del Pilar Fernández Magester. 

(B.—897) 

PROVIDENCIAS ICDICMIJ 
Juzgados de Primare 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 1 

EDICTO 

Don Julián Serrano Puéitolas, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
uno de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y por 

la Secretaría de mi cargo, y con el nú
mero ochenta de mil novecientos seten
ta y siete, se siguen autos incidentales so
bre resolución de contrato de local de 
negocio, promovidos por la Procurador 
doña María del Carmen Feijóo Heredia, 
en nombre y representación de "Casas de 
Renta Antigua, S. A . " (CRASA), contra 
don Saturnino Beitia Villaín, mayor de 
edad, vecino de Madrid, con domicilio a 
los efectos de la citación y emplazamien
to en el local de negocio sito en ia calle 
Colmenares, número nueve, en cuyo pro
cedimiento se expidió cédula de emplaza
miento para el demandado señor Beitia 
Villaín, cuyo domicilio se desconoce, y se 
ha mandado publicar por medio de edic
to, la cual es como sigue: 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

"Juzgado de primera instancia número 
uno.—María de Molina, número cuarenta 
y dos.—El Juzgado de primera instancia 
número uno de esta capital, en providen
cia de fecha veintiuno de enero del pre
sente año, ha admitido la demanda inci- v 

dental sobre resolución de contrato, in
coado por "Casas de Renta Antigua. So
ciedad Anónima" (CRASA), contra don 
Saturnino Beitia Villaín, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento del local 
de negocio de la casa sita en la calle de 
Colmenares, número nueve, de la que se 
ha conferido traslado al demandado, y en 
su consecuencia emplazo, con entrega de • 

cédula y copias simples de la deman-
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da y documentos presentados, a don Sa
turnino Beitia Villaín, para que en el em-
prorrogable término de seis días compa
rezca en los autos y conteste la demanda, 
previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.—Madrid, a veintiocho de enero 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario, firmado: Alberto Merino Ca
ñas. (Rubricado.)" 

Las copias simples de la demanda y 
documentos quedan en la Secretaría de 
este Juzgado a su disposición. 

Y para su debida publicación en el B O L E 
T Í N OFICIAL de esta provincia expido y fir
mo el presente en Madrid, a once de febre
ro de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario, Alberto Merino Cañas. — El 
Juez de primera instancia, Julián Serrano 
Puértolas. 

(A.—6.688) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia núme
ro dos de esta capital, en los autos eje
cutivos número doscientos sesenta y seis de 
mil novecientos setenta y seis, promovi
dos por "Financiera Rucomar, S. A . " , re
presentada por el Procurador don José 
de Murga, con don José María Cruz Ca
bezas y don Victoriano Cruz Cogolludo, 
sobre reclamación de cantidad, se saca a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días hábiles, lo si
guiente: 

Un automóvil marca "Simca", modelo 
1.200, matrícula C R - 1 6 0 6 - B . 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de María de Molina, número cua
renta y dos, se ha señalad el día dieci
nueve de abril próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera subas
ta la cantidad de cien mil pesetas, en que 
ha sido valorado pericialmente, y no se 
admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a :al ¡ -
dad de ceder a un tercero. 

Que el vehículo objeto de subasta se 
encuentra depositado en poder del propio 
deudor señor Cruz Cogolludo, domicilia
do en Argamasilla de Calatrava, calle Jo
sé Antonio Rosales, número dos. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a 
nueve de febrero de mil novecientos se
tenta y siete, doy fe.—El Secretario (Fir
mado). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—6.739) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado c"e 
primera instancia número tres de los de 
esta capital, por providencia dictada en 
el día de hoy en los autos de juicio eje
cutivo registrados con el número mil cua
trocientos cuarenta y cuatro de mil nove
cientos setenta y cinco, a instancia de. 
"Worthington, S. A.'*, contra "Segura 
Bartolí, S. A . " , sobre reclamación de dos
cientas veintiún mil quinientas cincuenta 
y nueve pesetas con ocho céntimos de 
principal, intereses, gastos y costas, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, los bie
nes embargados a dicha entidad deman
dada, consistentes en los siguientes: 

Ocho mesas de dibujo marca "Oidor", 
con sus radiografiados y su mesa auxiliar 
correspondiente. 

Seis mesas metálicas, con sobre de fór
mica. 

Una mesa de "juntas", de forma semi-
ovalada, de 2,50 de largo por 1 metro de 
ancho. 

Seis sillones metálicos, forrados en te
jido color verde. 

Una máquina de escribir marca "His
pano Olivetti", sin número visible. 

Una máquina de escribir de la misma 
imrca eléctrica y sin número visible. 

Una máquina reproductora de planos, 
marca "Safir", sin número visible. 

Todos cuyos bienes anteriormente re
lacionados han sido tasados pericial y ju
dicialmente en la suma de ciento sesenta 
mil pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número tres, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
piso tercero, de esta capital, se ha seña
lado el día cinco de abril próximo, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en dicha subasta 
los licitadores que así lo deseen deberán 
consignar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
los menos al diez por ciento de expresado 
tipo de tasación. 

El remate podrá verificarse a calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes relacionados se hallan en 
poder de la entidad demandada, que tie
ne su domicilio en la ciudad de Barce
lona, calle de Caspe, número ciento cin
cuenta y uno. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado, así como su 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de es
ta provincia, se expide el presente en Ma
drid, a diez de febrero de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario, Vic
toriano Herce Quemada.—El Magistrado-
Juez, Alberto de Amunátegui y Pavía. 

(A.—6.802) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia número tres de esta (,?-
pital, por providencia dictada en el í ía 
de hoy en los autos de juicio ejecutivo 
registrados con el número quinientos cua
tro de mil novecientos setenta y tres a 
instancia de don Lorenzo García Iglesiís, 
representado por el Procurador señor R- :-
mos Cea, contra la entidad mercantil M Ga-
befer, S. A . " , sobre reclamación de can
tidad, se anuncia la venta en pública su
basta, por segunda vez y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del precio de 
tasación, los bienes embargados a dicha 
entidad demandada, consistentes en los 
siguientes: 

Cien catalejos marca "Copitar", de 8 
por 40, de fabricación japonesa, tasados 
en la cantidad de treinta mil pesetas. 

Dos contestadores automáticos para te
léfono, con cinta "Case" incorporada, 
grabando doscientas llamadas diarias, y 
con micrófono también incorporado, de 
fabricación japonesa, tasados en la can
tidad de noventa mil pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número tres, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
planta tercera, se ha señalado el día die
cinueve de abril del corriente año, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en dicha subasta deberán consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del precio de tasación de dichos 
bienes, y sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el setenta y cinco por ciento del 
referido precio de tasación. 

El remate podrá verificarse a calidad 
de ceder a tercero. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado, así como 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, se expide el presente, que 
firmo en Madrid, a cinco de febrero de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario, Victoriano Herce Quemada. — 
El Magistrado-Juez, Alberto de Amunáte
gui y Pavía. 

(A.—6.768) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia número tres de los de 
esta capital, en providencia dictada en 
el día de hoy en los autos ejecutivos re
gistrados con el número mil doscientos 
cinco de mil novecientos setenta y seis, a 
instancia del "Banco de Santander, So
ciedad Anónima de Crédito", representa
do por el Procurador don Cesáreo Hidal
go Senén, contra don Antonio López Mo
reno Navarro y doña María de la Encar
nación Leoz Tellera, sobre reclamación de 
veintinueve mil novecientas cincuenta y 
tres pesetas de principal, intereses, gas
tos y costas, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez y tipo de 
tasación, los bienes embargados a dichos 
demandados, consistentes en los siguien
tes; 

Un automóvil marca "Simca", del mo
delo 1.000 G. L., con la matrícula de Ma
drid con el número setecientos ochenta 
y nueve mil seiscientos cincuenta y uno 
(M-789.651). 

Cuyo vehículo ha sido tasado judicial 
y pericialmente en la suma de treinta mil 
pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número tres, sito en la 
calle del General Castaños, número uno. 
piso tercero, se ha señalado el día veinti
séis de abril próximo del corriente año. 
a las once horas de su mañana, y se pre
viene: 

Que para tomar parte en esta subasta 
los licitadores que así lo deseen deberán 
consignar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de expresado 
tipo de subasta, o sea, el de tasación, y 
sin cuyo requisito no serán admitidos: y 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de expresado 
tipo de tasación. 

El remate podrá verificarse a calidad de 
ceder a tercero. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado, así como 
su publicación en el sitio, digo, en el B O 
L E T Í N OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente en Madrid, a diez de febrero 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario, Victoriano Herce Quemada.— 
El Magistrado-Juez, Alberto de Amuná
tegui y Pavía. 

(A.—6.764) 

T U Z G A D O N U M E R O 3 

CEDULA DE NOTIFICACION 
Por el Juzgado de primera instancia nú

mero tres de Madrid, bajo el número qui
nientos setenta y cuatro de mil novecien
tos setenta y seis, se tramitan autos sobre 
secuestro y posesión interina de finca hi
potecada a instancia del "Banco Hipo
tecario de España, S. A . " , contra don 
Conrado Blanco Plaza, doña Benedicta 
Apesteguía Goñi y doña María del Pilar 
Castro Arroyo, en reclamación de un cré
dito hipotecario, importante la suma de 
tres millones doscientas noventa y cinco 
mil pesetas, intereses, gastos y costas, en 
cuyos autos aparecen como acreedores 
posteriores, entre otros, los tenedores de 
las obligaciones hipotecarias al portador 
emitidas en escrituras de once de sep
tiembre de mil novecientos setenta, del 
señor Velasco, mejor dicho, señor Sán
chez Velasco, y de veintidós de octubre 
de mil novecientos setenta y tres, ante el 
mismo Notario señor Sánchez Velasco, 
cuyo pago está garantizado con la hipote
ca constituida por la inscripción segunda 
de la finca número diecisiete mil trescien
tos cuarenta y uno, y por las inscripciones 
tercera de las fincas trece mil trescientas 
veintiséis y trece mil trescientas vein
tiocho, y cuyo domicilio se desconoce, ha
biendo acordado en providencia de este 
día hacerlo saber a dichos tenedores de 
dichas obligaciones para que puedan in
tervenir en la subasta de la finca hipote
cada si les conviniere, y cuyos demás por
menores pueden examinarse en la Secreta
ría de este Juzgado de primera instancia 
número tres de esta capital, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, planta 
tercera. 

Y para que sirva de fijación en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado y 
notificación a los antes dichos tenedores 
de las obligaciones hipotecarias antes re
feridas, así como su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, ex

pido la presente, que firmo en Madrid, 
a trece de enero de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado). 

( A ._6.698) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma

gistrado-Juez de primera instancia nu
mero tres de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia número tres de esta ca
pital, en providencia dictada en el día de 
hoy en los autos ejecutivos registrados con 
el número mil quinientos setenta y uno 
de mil novecientos setenta y cinco, a ins
tancia de "Banús Andalucía La Nueva. 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Gandarillas, contra Ma
teo Vázquez Ponce, sobre reclamación de 
cantidad, se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez y tipo de tasa
ción, con la rebaja del veinticinco P ° r 

ciento de dicho tipo de tasación, los bie
nes embargados a expresado demandado, 
consistentes en los siguientes: 

Los derechos que correspondan al de
mandado sobre la vivienda número uno, 
sita en la planta número uno de la casa 
A MC-53, en Nueva Andalucía, Marbe-
11a (Málaga), que han sido tasados judi
cial y pericialmente en la suma de tres
cientas cincuenta mil pesetas. 

Dichos derechos aparecen incumplim e n" 
tados, por lo tanto habrán de ser alea
torios. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de P r l " 
mera instancia número tres, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno. 
piso tercero, se ha señalado el día t r e S 

de mayo próximo, a las once de su d** 
ñaña, y se previene: 

Que para tomar parte en esta subasta 
los licitadores que así lo deseen deberán 
consignar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual P ° r 

lo menos al diez por ciento de dicho P r e " 
ció de tasación, y sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y 

No se admitirán posturas inferiores al 
setenta y cinco por ciento de expresado 
tipo de tasación. 

Que los autos y los títulos de propie" 
dad, suplidos por certificación del ReSlS^ 
tro, se hallan de mani fiesto en la Secre
taría de dicho Juzgado, donde podrán se 
examinados, y los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes^ 
entendiéndose que los acepta y queda su 
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el P r 

ció del remate. 
Y para su fijación en el sitio público de 

costumbre de este Juzgado, y su publica* 
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta PT.°~ 
vincia, se expide el presente en Madri • 
a. catorce de febrero de mil novecient 
setenta y siete.—El Secretario, Victorian 
Herce Quemada.—El Magistrado-Juez, A -
berto de Amunátegui y Pavía. 

(A.—6.806) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
Don Luis Fernando Martínez Ruiz. M ^ 

gistrado-Juez de primera instancia n 

mero cuatro de Madrid. 
Por el presente se hace saber a do 

Laurentino Pérez Rivera y su esposa ^ § 

ña Josefa Santos Pérez, a ésta a los fin 
prevenidos en el artículo ciento c u a r e - 0 t 

ta y' cuatro del Reglamento Hipotecar ^' 
que por desconocerse su domicilio e '2^ 
rarse su paradero, se ha decretado 
previo requerimiento de paso, en )U I y 
ejecutivo número seiscientos s e s e n í a

c 0 , 
ocho de mil novecientos setenta y c i n „ó 
promovidas en su contra por el "^^-j 
Europeo de Negocios", el embargo de o** 
finca en Cabañuelas, de 1.998 metros cur 
drados, dentro de la cual existe una na 
de 259,72 metros cuadrados, c i t á n ^ 
asimismo de remate para que en térm 
de nueve días se persone en autos y 
oponga a la ejecución despachada si 
conviniere. 
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mil Dado en Madrid, a ocho de febrero de 
novecientos setenta y siete.—El Se-

* í ¡ • 0 (Firmado).—El Juez de' prime-
i a instancia (Firmado). 

(A.—6.690) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
D o n José Enrique Carreras Gistau, Ma-

Sistrado-Juez de primera instancia nú
mero cinco de Madrid, 
ttago saber: Que en este Juzgado, y 

c ° n el número trescientos noventa y cin-
*P d e mil novecientos setenta y seis, se 

]§uen autos de juicio ejecutivo a instan-
^ a del Procurador señor Ramos Arroyo, 
j™ nombre y representación de don To-
™as Vallejo Hidalgo, contra don Francis-
c ? Ruiz Adrover sobre reclamación d* 
Clento -* 
atenta 

cincuenta y cinco mil novecientas 
C u

 1 L a Pesetas de principal, más otras cin-
c 0 s t mil pesetas presupuestadas para 
tos 3 S ' ™ t e r e s e s y gastos, en cuyos au-
ser d P ° r P r o v idencia de esta fecha por 
do j e s c o n o c í d o el domicilio del ejecuta-
dec n F r a n c i s c o Ruiz Adrover, se ha 
p r e t a d o sin el previo requerimiento de 
rreV e m b a r § ° sobre los derechos que co-

Pondan al mismo en cuanto a la casa 
"mero once del bloque B de la calle de 

q u é
C l a Molinas, con vuelta a la del Mar-
s de Villabrágima, de esta capital, pa-

m a d § a r a n t i r l a s responsabilidades recla-
to.i ' habiéndose acordado asimismo citar] 
con6 í e r e mate por medio de edictos, 

rminn df» nilPVP díaS Para éndole el término de nueve días 
0 p ^ e se persone en los autos y se 
jo n § a a ^a e i e c u c i ó n si le conviniere, ba
le a p e r cibimiento que de no comparecer 
e n P Í r a r á el perjuicio a que hubiere lugar 
v derecho, y será declarado en rebeldía. 
p¡ l e n d o s e constar asimismo que las co-
p 0

s . Presentadas se encuentran a su dis-
' C l ° n en la Secretaría del Juzgado, 

en i 0 e n Madrid, para su publicación 
a
 e l B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
set U a t r o de febrero de mil novecientos 
Ej e » n t a y siete.—El Secretario (Firmado). 

Juez de primera instancia (Firmado). 
(A.—6.734) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

expediente que se tramita en En e] 

. --¿gado número seis, bajo el núme 
V e c r p

O V e c i e n t o s noventa y tres de mil no 
Por i 0 s setenta y seis-O, promovido 
bre 5 Procurador señor Calleja, en nom-
b r e

 a e "Powertrans Ibérica, S. A . " , so-
el S U s Pensión de pagos, se ha dictado 
de] T*¡¡ que contiene la parte dispositiva 

tenor literal siguiente: 
dij 0

U Señoría, por ante mí, el Secretario, 
p a r t " ~? declara bastante la renuncia de 
" P e v

 e ] crédito hecho por la entidad 
mii ] 0

a s a ' s - A . " , por un montante de ocho 
Pe s e t

n e , s q u i n i e n t a s mil pesetas (8.500.000 
la S u

a s ) > del que la misma ostenta contra 
de v

S ? e n s a > superior a la fijada por auto 
e s t i m e ' l n t l C Í n c o d e e n e r o último, que se 
ta y ° 5 1 ocho millones doscientas trein-
v e p 0 C n ° mil setecientas cuarenta y nue
vos f o e l a s c o n cincuenta y nueve cénti-
^ ü e n • 4 9 ' 5 9 P es etas), y en su con-
Vencia C ¡ ? ' s e declara provisional la insol-
W e r t

a definitiva que de la entidad "Po-
aut0 ¿ Cérica , S. A . " fué decretada por 

<, e veinticinco de enero último. 
a c r e e r t ° n v o c a a I u n t a General a todos los 
Va J U n ° t

r e s de dicha entidad suspensa, cu-
de s e celebrará el día veinticuatro 
Sala d. y° p r o x i m o , a las diez horas, en la 
d o d e f ^ c t o s existente en el piso segun-
este i e d i n c i o donde se halla enclavado 
n u e V e | U z § a d ? » sito en Almirante, número 
" B o i J . P P i c á n d o s e la convocatoria en el 
0 P l c " n Oficial del Estado" y B O L E T Í N 
"El AJ" de esta provincia y en el diario 

,] J a z f r " , de esta capital, así como en 
g a ( J o tablón de anuncios de este Juz 
tos> ' c í P ° r medio de los oportunos edic-
d e h o p a r a dicha Junta por medio 
r e s ¡ d a n

P o r t u n a cédula a los acreedores que 
^ c ad a P

e n e s t a P l a za y por carta certi-
a e s t a s

 a C U S e d e recibo que se unirá 
ra d e , . a c t u a ciones a los que residan fue-
S e ñ a l a d n p r e v i n i é n d o l e s que hasta el día 
a disD o?- ' ° a r a l a I u n t a tendrá el actuario 
ra su e í 1 C l 0 n d e t o d o s los acreedores pa
tos a q ^ e n en Secretaría los documén
t e n l o H - S E r e f i ere el párrafo último del 

a8os d Z d e l a l e y d e Suspensión de 
V e c i entn c

e v e . l n t i s é i s de julio de mil no-
u s veintidós, a fin de que puedan 

obtener copias o notas de ellos, pudiendo 
también los acreedores hasta quince días 
antes señalados para la Junta impugnar 
los créditos incluidos por la entidad deu
dora en su relación, así como pedir la 
inclusión o exclusión de créditos en rela
ción de los que tengan derecho a absten
ción y los que menciona el artículo vein
tidós de la Ley referida. 

Hágase saber a los interventores que 
ocho días antes de la celebración de la 
Junta debe quedar formada por ellos la 
lista definitiva de los acreedores en la for
ma que dispone el artículo doce de la 
mencionada Ley, y comuniqúese esta re
solución a todos los Juzgados de primera 
instancia de esta capital, por medio de 
los oportunos oficios, anotándose en el 
libro correspondiente de este Juzgado y 
siendo extensivos los edictos expedir pa
ra publicar la parte dispositiva de esta 
resolución. 

El señor don José Enrique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número seis, lo proveyó, manda y 
firma en Madrid, a doce de febrero de 
mil novecientos setenta y siete, doy fe.— 
José Enrique Carreras Gistau.—Ante mí: 
Santiago Ortiz. (Rubricados.) 

Y para conocimiento de todos los acree
dores en general, citación para la Junta 
y demás acordado, se expide el presente 
para su publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado", de esta provincia, diario " E l 
Alcázar" y sitio de costumbre de este 
Juzgado, en Madrid, a doce de febrero de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.808) 

Luis García Fernández, a fin de que dentro 
del término de nueve días pueda com
parecer en los autos a oponerse a la eje
cución si le conviniere, pudiendo recoger 
en Secretaría las copias simples de la 
demanda y documentos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide la pre
sente en Madrid, a cuatro de febrero de 
mil" novecientos setenta y siete.—El Se
cretario, Antonio Zurita. 

(A.—6.733) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

Por medio del presente se hace público 
que en este Juzgado de primera instancia 
número seis de Madrid, sito en la casa 
número nueve de la calle del Almirante, 
con vuelta a la de Conde de Xiquena, 
de dicha capital, con el número cuaren
ta y dos de mil novecientos setenta y sie
te, y a instancia de doña María de los 
Angeles Mayor de las Barreras, se sigue 
expediente sobre declaración de herede
ros abintestato de don Gabriel Mauro 
Mayor y Casas, hijo de Gabriel y de 
Gaspara, natural de Madrid, que falleció 
en esta capital, sin haber otorgado testa
mento, el día dieciocho de agosto de mil 
novecientos setenta y seis, interesándose 
por la solicitante, como media hermana 
de dicho causante, la herencia de éste a 
su favor, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
en el término de treinta días. 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid, a siete de 
febrero de mil novecientos setenta y sie
te, para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno': El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—6.714) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CEDULA D E CITACION D E RTMATE 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero siete de esta capital, se siguen au
tos de juicio ejecutivo número ciento vein
ticuatro-A de mil novecientos setenta y 
siete, instados por el Procurador don Fe
lipe Ramos Arroyo, en nombre de la en
tidad "Nescar Promociones, S. A . " , con
tra don José Luis García Fernández, ma
yor de edad, casado, empleado y vecino 
de esta capital, y ha tenido su domicilio 
en calle de Santa Hortensia, número tre
ce, y hoy en ignorado paradero, sobre pa
go de quince mil pesetas de principal y 
otras doce mil pesetas que se han fijado 
por ahora y sin perjuicio de liquidación 
para intereses, gastos y costas, en cuyos 
autos por proveído de este día, a instan
cia de la parte demandante y por encon
trarse el deudor en ignorado paradero, y 
por tanto sin previo requerimiento de 
pago, se le ha embargado al mismo a res
ponder dp dichas cantidades, los derechos 
que tenga sobre el piso cuarto letra D, 
portal uno, bloque C, sito en la calle de 
Guadalajara. número ocho, Urbanización 
Centro Verde (Parla). 

Y por medio de la presente se cita de í 
remate al referido ejecutado don José 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado con el número 
mil doscientos sesenta y ocho de mil no
vecientos setenta y cinco, conforme al ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia de "Fibérica, Socie
dad Anónima", contra "Vinos Selectos, 
Sociedad Anónima", sobre cobro de prés
tamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, la finca siguiente: 

Finca hipotecada: Hacienda dé tierra y 
viña en el pago del Carrascal o de los 
Manzanillos, término de esta ciudad, lla
mada del Buen Suceso, conocida también 
por la Pescadera, de cabida 37 aranzadas 
y 25 centésimas, equivalentes a 15 hec
táreas, 65 áreas y 82 centiáreas, que lin
da: por Norte, con la llamada del Coman
dante, que perteneció a don Antonio Gu
tiérrez Castillo, con otra conocida por el 
Castillo, que fué de don Diego López; 
por Este, con la hacienda El Castillo, 
que perteneció a don Francisco de la 
Riva y de la Riva, y con la que fué de 
los herederos de don Manuel de la Cáma
ra y Tejada: por Sur, con este último 
predio, y por Oeste, con la hijuela de
nominada de la Pescadera, por donde tie
ne su entrada. 

La hipoteca figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Jerez de la 
Frontera, en el tomo 144, folio 206, fin
ca 2.475, inscripción 34 el día 14 de 
junio de 1974. 

Tipo pactado de catorce millones de 
pesetas (14.000.000 de pesetas). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día vein
tiocho de abril próximo, a las once de 
su mañana, y se advierte a los licitado-
res: 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por cien
to del tipo, no admitiéndose posturas 
que no cubran el mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro prevenida están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo lidia
dor acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes / 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta, subrogándose en la res
ponsabilidad de ellos, sin destinarse a sü 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de febrero de 
mil novecientos setenta y siete.—El 'Se
cretario (Firmado).—El Juez de primara 
instancia (Firmado). 

(A—6.803 ¡ 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente sobre declaración de he
rederos abintestato con el número mil 
seiscientos tres de mil novecientos t i e n 
ta y seis, por fallecimiento de doña Rita 
Santiago Vegara, nacida en* esta capital 
el día dos de diciembre de mil nove ren
tos diez, hija de Celestino y Lucía, de 
estado soltera, que falleció en Madrid el 
día diecinueve de agosto de mil novecien
tos setenta y seis, sin haber otorgado tes
tamento, sobre que se declaren herederos 
de la misma a sus hermanos de doble 
vínculo don Celestino, don Manuel A n 
drés, don Mariano José, don Angel y 
doña Carmen Santiago Vegara, y a sus 
sobrinos doña Lucila, don Angel, y don 
José María Bocalandro Santiago, hijos de | 

la también hermana de doble vínculo de 
la causante doña Manuela Santiago Ve-
gara, en cuyo expediente se ha acordado 
publicar edictos haciendo constar la muer
te sin testar de la causante, los nombres 
y grado de parentesco de quienes recla
man su herencia, y llamando a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan ante el Juzgado a reclamar
la en el término de treinta días. 

Dado en Madrid, a cuatro de febrero 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—6.691) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro novecientos treinta y cuatro de mil no
vecientos setenta y seis, seguidos a ins
tancia de don Manuel Cobo Calleja, con
tra don José Ramón de Valenzuela Villa-
verde, se ha acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, en lotes indepen
dientes y por el tipo de su tasación, los 
bienes siguientes: 

Una troqueladora marca "Pedersen", 
tipo 265 M-16, número 165.354. Tasada 
en ciento ochenta mil pesetas (180.000 
pesetas). 

Una máquina de dividir marca "Albe-
co", número 3096. Tasada en ciento cua
renta mil pesetas (140.000 pesetas). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día doce 
de mayo próximo, a las once de su ma
ñana, y se advierte a los lidiadores: 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por cien
to del tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mis
mo, pudiéndose hacer el remate a calidad 
de ceder. 

Dado en Madrid, a dieciséis de febrero 
de mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.811) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número mil trescientos ca
torce de mil novecientos setenta y cinco, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
"Styl, S. A . " , contra don Fernando Mo
nedero Sanz y otro, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de su tasación, los bienes siguientes: 

Urbana.—Piso segundo derecha de la 
escalera, número nueve provisional, que 
también tiene fachada por la calle de Pe
ña Gorbea y por la de Vizconde de Ar-
lessón, Puente de Vallecas, de la calle de 
Puerto de la Morcuera, número 17.— 
Tiene una superficie de 63 metros cuadra
dos 87 decímetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad número 10 de esta capital, al libro 
433, folio 209 de la sección primera de 
Vallecas. 

Valorado en trescientas mil pesetas 
(300.000 pesetas). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día vein
tiuno de abril próximo, a las once de su 
mañana, y se advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez ñor cien
to del tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, están de ma
nifiesto en Secretaría, para que puedan 
ser examinados por los licitadores, los que 
habrán de conformarse con ellos, sin te
ner derecho a reclamar ningún otro. 

Y que las cargas y gravámenes anterio
res al crédito del actor y los preferentes, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te los acepta, subrogándose en la respon
sabilidad de ellos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, que podrá 
hacerse a calidad de ceder. 
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Dado en Madrid, a siete de febrero de 
mil novecientos setenta y siete—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A—6.760) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

» EDICTO 
Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-

Juez de primera instancia número ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número mil cuatrocientos 
setenta y cuatro de mil novecientos seten
ta y cuatro, seguidos en este Juzgado a 
instancia de "Banco de Bilbao, S. A . " , 
contra don Julián Frutos Egea y otro, 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y por el tipo de su tasa
ción, el siguiente: 

Un automóvil marca "Seat", 124, ma
trícula M-909.998. Tasado en sesenta y 
ocho mil pesetas (68.000 pesetas). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día doce de 
mayo próximo, a las once de su mañana, 
y se advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por cien
to del tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras naríes del 
mismo. 

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder. 

Dado en Madrid, a diez de febrero de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.807) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-

Juez de primera instancia número ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número ciento treinta y cuatro 
de mil novecientos setenta y seis, segui
dos en este Juzgado a instancia de "Dis
tribución y Talleres de Automóviles, So
ciedad Anónima", contra don Juan Mo-
rato Redondo, vecino de Alcobendas, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y por el tipo de su tasación, 
los bienes siguientes: 

Un televisor marca "Zenith", de 19 pul
gadas, con U . H . F. 

Un tresillo forrado en pana azul y com
puesto de sofá y de tres cuerpos y dos 
butacas. 

Una mesa de fumador, circular, de unos 
0,80 de diámetro, con tapa de mármol. 

Un mueble bar librería, de 3,50 me
tros de largo y 2,10 de alto, con diversos 
departamentos. 

Un frigorífico marca "Fagor". 
Tasado todo ello en veintiocho mil pe

setas (28.000 pesetas). 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado el día catorce 
de abril próximo, a las once de su ma
ñana; y se advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo; y 

Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder. 

Dado en Madrid, a siete de febrero de 
mil novecientos setenta y siete. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.809) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-Juez 

de primera instancia número ocho de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado con el número 
ochocientos ochenta de mil novecientos 
setenta y cinco, instados por el "Banco 
Hipotecario de España", contra doña Do
lores Alaminos Toyos; su esposo, don 
Francisco Fernández de Rojas González, 
y contra don Francisco Javier Fernández 
de Rojas Alaminos, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y per 
el tipo pactado de trescientas mil pesetas, 
para la finca primera, número trein.a y 

siete mil ciento setenta y tres del Regis
tro de la Propiedad; ciento dieciocho mil 
pesetas, para la finca segunda, número 
treinta y siete mil ciento setenta y cinco de 
dicho Registro, y veinticuatro mil pesetas, 
para la finca tercera, número veinticuatro 
mil seiscientos ochenta y nueve, los si
guientes pisos: 

Piso número uno-A, local comercial en 
planta sótano de la casa número treinta 
y siete de la calle de Sánchez Barcáizte-
gui, de esta capital. Tiene una superficie 
de quinientos un metros cuarenta y 
cuatro decímetros cuadrados. Inscrito al 
tomo novecientos veintitrés, folio dos
cientos cuarenta y cuatro, finca número 
treinta y siete mil ciento setenta y tres. 
Linda: Este, sótano de la misma proce
dencia y casa número treinta y cinco de 
la misma calle; Norte, casa número trein
ta y nueve; Sur, terreno cuartel Policía 
Armada, y Oeste, herederos de doña Ni-
cosala Guardia y otros. 

Piso número uno-B, local comercial en 
la planta de sótanos de la misma casa. 
Tiene una superficie de doscientos trein
ta y siete metros cuadrados. Linda: al 
Este, con la casa número treinta y cinco: 
Norte, con la casa número treinta y nue
ve de dicha calle; por el Sur, casa núme
ro treinta y cinco, y Oeste, con nave de 
patio de la manzana de la que se segrega. 
Finca número treinta y siete mil ciento 
setenta y cinco. 

Letra F. Piso número seis. En planta 
baja, apartamento estudio número tres de 
la misma casa. Tiene una extensión su
perficial de dieciséis metros cuadrados. 
Dispone de servicios de W. C. y lavabos. 
Linda: al Norte, con pasillo, por donde 
tiene su entrada; Sur u Oeste, con el apar
tamento número cuatro; por la izquierda, 
Este, con caja de escalera, y fondo, Sur, 
con el apartamento número cuatro, finca 
tercera, número veinticuatro mil seiscien
tos ochenta y nueve. 

Dicha subasta tendrá lugar el día cinco 
de mayo próximo, a las once de su ma
ñana; y se advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo de las fincas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de los mismos. 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro de la Pro
piedad, se hallan de manifiesto en Secre
taría, con los que deberán conformarse, 
sin derecho a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta, subrogándose en la responsabili
dad de ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de febrero de 
mil novecientos setenta y siete. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). ' 

(A.—6.855) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número nueve de los de Ma
drid. 
En virtud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría, registrados 
al número mil cuatrocientos ochenta y 
cuatro de mil novecientos setenta y cinco, 
se tramitan autos de secuestro y pose
sión interina de finca, promovidos por el 
Procurador señor Sánchez Sanz, en repre
sentación del "Banco Hipotecario de Es
paña, S. A . " , contra doña María Lomeña 
Ordóñez, casada con don Manuel Cuevas 
Gil, hoy contra don Blas, don Francisco, 
don Antonio y don Miguel Caravantes 
Cantos; don Salvador Luna Lucena y doña 
Josefa Enríquez Gómez, y don Juan Agüe
ra Guerrero y doña Micaela Sánchez Me-
dén, sobre reclamación de un préstamo 
hipotecario, dado en garantía de la si
guiente finca: 

En Coín. Olivar, llamado del "Pulpito". 
Finca número tres de la escritura de prés
tamo unida a la demanda. 

Tierra de secano, con olivos, en el par
tido de Moreta. llamado del "Pulpito", 
con una extensión de tres hectáreas, cin
cuenta y dos áreas y setenta y dos centi-
áreas, que linda: al Norte, con más de 
herederos de José García Fernández, de 

las que está separada por un camino y 
herederos de José Moreno García; Oeste, 
con tierras de estos últimos y de Fran
cisco Zumaquero Gómez; Sur, de José 
Vázquez Domínguez, y Este, con un 
arroyo. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco, 
en el Registro de la Propiedad de Coín, al 
tomo seiscientos ochenta y siete, libro 
ciento setenta y tres, folio ciento setenta 
y tres, finca nueve mil doscientos ochen
ta y siete, inscripción quinta. 

Habiéndose acordado, por providencia 
del día de hoy, sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, la finca hipo
tecada descrita anteriormente; cuya subas
ta tendrá lugar, doble y simultáneamente, 
en este Juzgado y en el de Málaga al que 
por turno corresponda, señalándose para 
la celebración del acto el día veintisiete 
de abril próximo y hora de las doce de 
su mañana; advirtiéndose a los licitadores: 

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de dieciocho mil pesetas, en que 
ha sido tasada la finca. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expresado 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores el diez oor 
ciento del tipo de la subasta. 

Si se hiciese dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los dos rema
tantes. 

La consignación del precio se verificará 
a los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Los títulos, suplidos por certificación 
del Registro, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por los licitadores, enten
diéndose que se conformarán con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a doce de febrero de 
mil novecientos setenta y siete. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.856) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Don Luis Antonio Burón Barba, Magis

trado-Juez de primera instancia núme
ro diez de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial' sumario que se sigue en este Juz
gado, conforme al artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a insancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid (Procurador señor Moreno 
Doz), contra don José Torrecillas Molina 
y doña Trinidad Almansa Molina (cuan
tía: doscientas tres mil ciento sesenta pe
setas), autos número mil seiscientos cin
cuenta de mil novecientos setenta y seis, 
se ha acordado la venta en primera y pú
blica subasta del inmueble especialmente 
hipotecado, propiedad de dichos deman
dados, que a continuación se describirá, 
por término de veinte días. 

Se ha señalado para el remate el día 
dieciocho de abril de mil novecientos se
tenta y siete, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de trescientas cuarenta y siete mil 
pesetas, y no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento del tipo de su

basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Inmueble que es objeto de subasta: 
"Finca décimo-tercera. Vivienda núme

ro diez, en la planta segunda o piso pri
mero de la casa con fachada a las calles 
de San Juan, número tres, y San Justo, 
número dos, en el Poblado de La Fortu
na, término de Leganés (Madrid). Tien e 

su entrada por la calle de San Justo, nu
mero dos; contiene tres dormitorios, co
medor-estar, cocina y cuarto de aseo; tie
ne una superficie útil de sesenta y nueve 
metros cuadrados, y linda: al Norte, con 
la vivienda número once, patio y caja o e 

escalera; al Sur, con medianería del nu
mero cuatro de la calle de San Justo: ai 
Este, con la calle de San Justo, y al 9eS" 
te, con la vivienda número nueve, patio y 
caja de escalera". 

Dado en Madrid, a diecinueve de fe-
brero de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pi"1* 
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.863) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Don Luis Antonio Burón Barba, Magis

trado-Juez de primera instancia del Juz
gado número diez de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de. juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzga
do (calle del Almirante, nueve, tercero), 
con el número ciento noventa y dos de 
mil novecientos setenta y cuatro-B, a i n S ' 
tancia de "Eurocerámica, S. A . " , repre
sentada por el Procurador señor De Gui
nea, contra don Bernardo Palomares p i 
llán, sobre reclamación de cantidad, P ° r 

resolución de esta fecha se acordó sacar 
a la venta en pública subasta, por tercera 
vez, término de ocho días y sin sujeción 
a tipo, los siguientes vehículos embarga
dos al demandado: 

T u r i s m o "Seat" 1.500. matrícula 
J-48.917. Tasado en la cantidad de ochen
ta mil pesetas. 

Camión, marca "Barreiros", matrícula 
J-46.901. Tasado en la cantidad de seis
cientas cuarenta mil pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en «a 

Sala de audiencia de este Juzgado el día 
veintiséis de abril próximo, a las once ho
ras, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta los l' c l*f* 
dores deberán consignar en este Juzgad 
o en el establecimiento destinado al efect^ 
el diez por ciento de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Los vehículos se hallan depositados e 

poder del demandado, en su domicilio o 
La Carolina, plaza de las Delicias, núme
ro cuatro. 

Dado en Madrid, a quince de febrero 
de mil novecientos setenta y siete. T . 
Secretario (Firmado). — El Juez de P r I " 
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.847) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
En virtud de providencia del día 

hoy, dictada por el señor Juez de P r i " ? e ¿ 
instancia número diez de los de Madri • 
en autos juicio ejecutivo número °*u.'nlLs 
tos noventa y cuatro de mil novecient 
setenta y cinco, promovidos por "Padu 
na, S. A . " , representada por el P r o C . l\ a £j 
dor don Angel Jimeno, contra la e n t

 0 . 
"Central Ibérica de Textiles, S. A . " , * 
bre cobro de cantidad, se sacan a la v e j ^ 
en pública y primera subasta los siguí 
tes bienes: 

Lote primero 
' H ¡ s ' 

mar* 

Una máquina de escribir, marca 
paño Olivetti", Lexicón 80, carro grano • 
número 467.438. 

Una máquina de calcular, marca 
paño Olivetti", eléctrica. 

Una máquina de calcular, eléctrica, 
ca "Olympia", sin número a la vista- 0 , 

Una máquina de calcular, "Olymp 1 3 ' 
eléctrica, sin número a la vista. 

D o s máquinas facturadoras, rnar 
"Triump", T A . 10, con mesa incorporad-

Una máquina de escribir, "Olyrnpi 3 • 
de 140 espacios, sin número a la v i s t a ^ i j . 

Una máquina de escribir "Hispano O " 
vetti", modelo Lexicón 80, núm. 283.4¿ 
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Vetti"3 m á q u i n a d e escribir "Hispano Oli-
mí«, 1 m c d e l o Lena, de 140 espacios, sin 
n ^ e r o a la vista. 
P a n o n r l á q u i n a c a l c uladora , marca "His-
v i s t a

 o l i v e t t i " , eléctrica, sin número a la 

Paño V>P á q u i n a d e e s c r i b i r , m a r c a " H i s " 
265 346 1 V C t t i d e 1 2 0 e s P 3 " 0 5 ' número 

Lote segundo 

c a ° ? 0 mesas de oficina, en fórmica blan-
Caj e *»50 metros, seis de ellas con dos 

c
 e s y las otras con tres cajones. 

ro, e ? ú l l o n e s d e oficina, color oscu-
J color oscuro y metálico. 

2.30 d P a c n o ' compuesto de mesa de 
caj0 n largo por uno de ancho, con dos 

TJ e s . laterales, de madera en oscuro, 
alto t S 1 í l ó n de despacho, con respaldo 

•tapizado en skay negro. 
con d a r m a r i o obrería de tres elementos, 
en e ]

 0 S Puertas laterales y un entrepaño 
alto C e n t r o , de 2,50 de largo por uno de 

d e ^ n a m e s a d e c o n s e j - 0 > C i r c u i a r j de 1,50 

Patas m e t r o - c o n P i e » figurando cuatro 

S l e t e sillones tapizados en skay negro. 

Lote tercero 
c e & f u r § ° n e t a marca " D . K. W.", "Mer-
25*;<; o' matrícula de Madrid, número 

b 5 " S - (M-2565-S). 

Lote cuarto 

f a h T r ¡ ! S C Í e n t a s mantas camera "Gacela", 
S e ? a n t e T o r t ° s a . 

" S 0 Q : f n t a
( y tres mantas de ocho rayas 

Die d e l mismo fabricante, 
cia" ^1 S l ete mantas grandísimas "Cari-

T - de Vidal Sanz. 
de yin m a n t a s grandísimas "Senegal", 

vJ a i Sanz. 
nt( 
fal 

C a n t e
n ° o m a n t a s "Nevada", de igual fabri-

igüí 'f^ mantas grandísimas "Gisón", de 
0 c h

f abricante. 

Sê ' § r a n d í s i m a s . 
de to!ii t a y c i n c o mantas, digo, docenas 

Och • d e l a v a D O y baño. 
toaiia ° P l e z a s de veinte metros "Rizo" de 

Ochenl. 
âs ««t mantas matrimonio, grandísi-
SetP § 0 " » d e matalana. 

Pelo ! Í a y cinco alfombras "Dacha" 

X IQQ e alfombras "Dacha" pelo, de 50 

Uria,'̂  p i e z a s "Curado", de 30 metros cada 
C j n r

e 2 , 1 0 de ancho. 
0,9n * P l e z a s "Curado", de 40 metros, de 

Si e t * a n c h ° -
0,8o * P l e z a s "Curado", de 40 metros, de 

Seis 3 n c h o -
0,80 H P l e z a s "Curado", de 50 metros, de 

0 i e ancho. 
a t l c h 0 ° p l e z a s de sábana fina de 1,60 de 

P a r ' c ° N 20 metros en total. 
<lue s e

 r emate de los indicados bienes, 
de d 0

 e n cuentran depositados en poder 
de ^ A l f o n s o Martín Navarro, vecino 
° c f lent ' c a l l e d e Cebreros, número 
d e n i a r

a y S e i s » se ha señalado el día once 
S u ^aff° p r o x i m o y hora de las once.de 
* ü z * a d o a - e n l a S a l a audiencia de este 
QtinHer0* S l t o e n l a calle del Almirante. 
s 'güi e n t

 n u e v e , piso tercero, y regirán las 
e s condiciones: 

n Primera 
i êrvif.;,- a 

n sido t l p o l a s cantidades en que 
Pai"a ej , t a s ados tales bienes, y que son: 
P eset a s. o t e primero, noventa y tres mil 
J°h 0 ¿ i 1 ' 3 1 ' 3 e l lote segundo, treinta y 
, r c er 0

 q u i n 'entas pesetas; para el lote 
e c u a n e t e n t a m i l P e s e t a s « y P a r a e l 

P eseta s ' c i e n t o cuarenta y un mil cien 

Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.810) 

Hit Segunda 
K se J 
v n las ^ m i t i r a n posturas que no cu-
'ipoj dos terceras partes- de dichos 

£j Tercera 
C e d e r r

a
e i ? a t e p o d r a leerse a calidad de 

a tercero. 

par a Cuarta 

SáÜ 1 Q S ' ¿ 2 ^ P a r t e e n í a subasta debe
l e i C l t a dores consignar previamente 
d n e r a l d? e?f d e ] í u z g a d o o en la Caja 
n l o s tin . P a i t o s el diez por ciento 

serán ?* l n d i c a d o s , sin cuyo requisito 
í>ad0

 a d m i t i d o s . 
m ' l nov M a d r i d > a dieciséis de febrero 

v ecientos setenta y siete. — El 

JUZGADO N U M E R O 10. 

CEDULA DE NOTIFICACION 
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 

del Juzgado de primera instancia número 
diez de los de Madrid, en autos de expe
diente de medidas provisionalísimas de se
paración conyugal registrado en este Juz
gado con el número once de mil nove
cientos setenta y siete-B, promovidas a 
instancia de doña Vicenta Porrón Hurta
do con su esposo, don Joaquín Antúnez 
Jiménez, ha dispuesto sea notificado por 
medio de edictos al esposo demandado 
los siguientes acuerdos: 

a) La separación de los cónyuges doña 
Vicenta Porrón Hurtado y don Joaquín 
Antúnez Jiménez. 

b) Se confía a la esposa la guarda y 
custodia de las hijas menores Daniela y 
María de las Nieves Antúnez Porrón; y 

c) Se fija como domicilio donde debe 
residir la esposa con sus hijas el de los 
padres de la misma, sito en calle Nueva 
de la Iglesia, número dieciséis, piso se
gundo derecha, de Torrejón de Ardoz 
(Madrid). 

Notifíquese esta resolución a ambos 
cónyuges, haciéndolo al esposo por medio 
de edictos a publicar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. 

Y para que tenga lugar lo acordado y 
sea publicada la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia extiendo y firmo 
la presente en Madrid, a diecisiete de ene
ro de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). 

(C—2.079) 

JUZGADO N U M E R O 10 

CEDULA D E CITACION 

En virtud de lo acordado en proveído 
de esta fecha, dictado en autos promo
vidos por don Isidro Benito Benavent, re
presentado por el Procurador señor Ra
mos Arroyo, contra otro y don Juan A l 
varez Ordiales, que tuvo su último domi
cilio en esta capital, calle de Vicenta V i 
llegas, número diecisiete, piso primero A , 
y actualmente declarado en rebeldía, so
bre reclamación de cantidad, se ha acor
dado se cite a don Juan Alvarez Ordiales, 
por primera vez, para que comparezca 
ante este Juzgado de primera instancia 
el día once de marzo próximo, a las once 
de su mañana, a fin de practicar prueba 
de confesión en juicio, bajo apercibimien
to de que, caso de no comparecer, le pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Y para que sirva de citación al deman
dado don Juan Alvarez Ordiales expido 
la presente, para su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, nueve de febrero de mi] nove
cientos setenta y siete. — El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.867) 

. inscrito, incluso el lanzamiento de la fin-
| ca, si procediere. 

Madrid, dos de febrero de mil nove
cientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.720) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro 11 de Madrid. 
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado y con el número 334 de 
1975, se tramita pieza separada sobre de
claración de herederos abintestato de don 
Francisco Sebastián García Asensio, hijo 
de Elias y de Francisca, natural de Ma
drid, soltero, que nació el día 20 de enero 
de 1929 y falleció el día 10 de febrero 
de 1975, en su domicilio de Bravo Mu-
rillo, 109, piso segundo, sin haber dejado 
disposición alguna testamentaria, y en 
cuya pieza, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado hacer saber, por medio 
del presente, el fallecimiento sin testar 
de dicho causante y la carencia de as
cendencia y descendencia, y llamando a 
los que se crean con derecho a la here
da para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo dentro de treinta días. 

Dado en Madrid, a 25 de enero de 
1977—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez (Firmado). 

(G. C—1.441) (C—2.102) 

JUZGADO N U M E R O 10 

EDICTO 

A virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor don Luis Antonio Burón Bar
ba, Magistrado-Juez de primera instancia 
número diez de esta capital, en provi
dencia de esta fecha dictada en autos 
que se siguen en este Juzgado, confor
me al artículo cuarenta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de don Rodolfo 
Olivares Sepúlveda, contra otros, doña 
Consuelo y doña María Dolores Jurado 
Ramos, como herederas de doña Transita 
Ramos Pineda, y el domicilio de las cua
les no consta,- con relación al piso se
gundo izquierda del bloque C en planta 
segunda, que es la tercera en construc
ción del edificio en Madrid, calle de La 
Labradora, números cuatro, seis y ocho, 
de esta capital,' se vuelve a emplazar a 
las referidas doña Consuelo y doña Ma
ría Dolores Jurado Ramos, en el concep
to expresado, concediéndolas el término 
de doce días para comparecer en autos, 
con apercibimiento de que de no verifi
carlo se dictará auto acordando la prác
tica de cuantas diligencias sean necesa
rias para Ja plena efectividad del derecho 

JUZGADO N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro 11 de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y con el número 394 de 
1976, se tramita pieza separada de decla
ración de herederos abintestato de doña 
Victoria Domínguez Blázquez, hija de 
León y Petronila, natural de San Lorenzo 
del Escorial, de setenta y cuatro años, 
que falleció en su domicilio de Rosario, 
número 25, segundo, el 31 de enero de 
1976, sin haber otorgado disposición al
guna testamentaria, y en cuya pieza, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado 
hacer saber por medio del presente edic
to el fallecimiento sin testar de dicha se
ñora, y la carencia de ascendencia y des
cendencia, y llamando a los que se crean 
con derecho a la herencia para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días. 

Dado en Madrid, a 7 de febrero de 
1977. — E l Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez (Firmado). 

(G. C—1.442) ÍG—2.103) 

JUZGADO N U M E R O 12 

EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

En los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía que con el número qui
nientos noventa y nueve de mil novecien
tos setenta y seis se tramitan en este Juz
gado a instancia del "Banco Rural y Medi
terráneo, Sociedad Anónima", represen
tado por el Procurador don Federico José 
Olivares de Santiago, contra don Max Ar-
nold Furrer, en ignorado paradero y de
clarado en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad, cuyos autos se encuentran en 
período de práctica de prueba, que fina
liza el día diecisiete de marzo próximo, 
habiéndose propuesto y declarada perti
nente, entre otras, la de la confesión ju
dicial del demandado, y señalado para su 
práctica el día tres de marzo próximo, a 
las once horas, en este Juzgado. 

Y para que la presente se inserte en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y sirva 
de citación en forma al demandado don 
Max Arnold Furrer, expido la presente 
en Madrid, a veintidós de febrero de mil 
novecientos setenta y siete. — El Secre
tario (Firmado). 

(A.—6.888) 

JUZGADO N U M E R O 13 

EDICTO 

Don Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro trece de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número setecientos sesenta y seis 
de mil novecientos setenta y seis, se si
guen autos de secuestro a instancia del 
"Banco Hipotecario de España", contra 
doña Gertrudis Jurado Caro, en los que 
se ha dictado la providencia que contiene 
el siguiente particular: 

Providencia 

Juez, señor Obregón Barreda.—En Ma
drid, a cuatro de febrero de mi] nove
cientos setenta y siete.—... Asimismo há
gase saber el estado de los autos a ios 
tenedores de diez obligaciones hipoteca
rias emitidas en escritura de veinticua
tro de diciembre de mil novecientos se
tenta y cuatro, del Notario de Madrid 
señor Moreno Orte, y cuyo domicilio se 
desconoce, si bien al sólo tfecto de que 
puedan intervenir en la subasta de la fin
ca, si les conviene, porque el Banco, ejer
citando el derecho que le reconoce el ar
tículo treinta y cuatro de la Ley de dos 
de diciembre de mil ochocientos setenta 
y dos y la estipulación once de la es
critura de préstamo, ha de optar porque 
se saque la finca a subasta en la can
tidad fijada en dicha escritura, cuya no
tificación se llevará a efecto por medio 
de edictos, que serán fijados en el sitio 
público de costumbre del Juzgado y pu
blicados en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia de Madrid.—Lo mandó y fir
ma Su Señoría; doy fe.—Firmados y ru
bricados: Obregón Barreda.—Ante mí : 
Alberto Ruiz. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a cuatro de febrero de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.699) 

JUZGADO N U M E R O 14 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos incidentales que, con el 
número novecientos noventa y dos de mil 
novecientos setenta y seis, se tramitan 
por el Juzgado de primera instancia nú
mero catorce de Madrid, a instancia de 
don Miguel Amores Amores, contra don 
Tomás Díaz Tordesillas y otros, sobre 
resolución de contrato de arrendamiento 
urbano, ha sido dictada sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a quince de di
ciembre de mil novecientos setenta y seis. 
El ilustrísimo señor don Miguel Alvarez 
Tejedor, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número catorce de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos inci
dentales sobre arrendamientos urbanos, 
número novecientos noventa y dos de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
don Miguel Amores Amores, en su nom
bre la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de la provincia de Madrid, re
presentada por, el Procurador don A l 
fonso Lodeiro Arrojo y dirigida por el 
Letrado don Manuel Barberán Lorente. 
contra don Tomás Díaz Tordesillas. doña 
Josefa García Cuesta, don Edilberto Ga-
lindo Martín, don José Reboredo, don 
Segundo Fernández García, doña Angela 
Iglesias Iglesias, doña Ascensión Salcedo 
Hernández y contra doña Teodomira Mo
rera, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento... 

Fallo 

Oue estimando la demanda instada por 
la Cámara Oficial de la Propiedad Urba
na de la provincia de Madrid, en susti
tución procesal de don Miguel Amores 
Amores, contra los demandados don To
más Díaz Tordesilla, doña Josefa García 
Cuesta, don Edilberto Galmdo Martín, 
don José Reboredo, don Segundo Fernán
dez García, doña Angela Iglesias Iglesias, 
doña Ascensión Salcedo Hernández y do
ña Teodomira Morera, declaro resueltos 
los contratos de arrendamiento e inquili
nato que a los mismos ligan con el nom
brado arrendador, respectivamente, con la 
tienda izquierda, tienda derecha, piso pri
mero izquierda, piso primero derecha, piso 
segundo, piso tercero, piso cuarto dere
cha, piso cuarto izquierda y piso cuarto 
centro de la casa número cuatro de la 
calle de Estudios, condenando a los de
mandados a que los desalojen y pongan 
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a la disposición del actor, bajo aperci
bimiento de lanzamiento si, requeridos 
para ello, no lo verifican en los corres
pondientes plazos legales, y al pago de 
las costas por iguales partes,—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía 
de los demandados se notificará confor
me la Ley previene para estos casos, lo 
pronuncio, mando y firmo.—(Firmado.) 
Ante mí (Firmado). 

Y en cumplimiento de lo mandado, ex
pido la presente cédula de notificación 
a los demandados don Edilberto Galindo 
Martín, don José Reboredo, don Segundo 
Fernández García y don Angel Iglesias 
Iglesias, que se publicará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia. 

Madrid, quince de febrero de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado). 

(A—6.710) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos número trescientos setenta y tres 
de mil novecientos setenta y seis, insta
dos por " C . de Salamanca, S. A . " , Te-
presentada por el Procurador don Santos 
de Gandarillas Carmona, contra don José 
Antonio Díaz Cobo, declarado en rebel
día, por medio del presente edicto se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, de 
los siguientes bienes muebles embarga
dos al demandado: 

Camioneta-tractor marca "Land-Rover", 
modelo 88 Diesel especial, matrícula 
M-4579-AF, número de chasis E50415348, 
tasado en la suma de ciento cincuenta 
mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en calle 
María de Molina, cuarenta y dos, a las 
once horas del día veintisiete de abril 
próximo, con arreglo a las siguientes con
diciones : 

Primera 

El vehículo reseñado sale a esta pri
mera subasta por el tipo de tasación, que 
es de ciento cincuenta mil pesetas. 

Segunda 

Todo postor habrá de consignar el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no será admitido a licitación. 

Tercera 

El vehículo se encuentra en poder del 
demandado don José Antonio Díaz Cobo, 
vecino de Tomelloso, en calle Materola, 
número cincuenta y dos, donde podrá 
ser examinado. 

Cuarta 

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder. 

Dado en Madrid, a catorce de febrero 
de mil novecientos setenta y siete.—-El 
Secretario (Firmado).—Ei Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.805) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número doscientos noventa y siete 
de mil novecientos setenta y seis, se si
guen autos de secuestro a instancias del 
"Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima", representado por el Procura
dor señor Sánchez Sanz, contra "Parques 
y Reservas Naturales, S. A . " , referente 
a un chalet denominado "Monte Blanco", 
de una sola planta, en la Colonia llamada 
de "Santiago", en Colmenarejo, proceden
te del monte denominado "Chaparral de 
las Eras y Alcornoque", inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo 
del Escorial, al tomo 532, libro 14, folio 
168, finca número 768, inscripción 10. 
Y oor medio del presente edicto se hace 
saber el estado de estos autos a "los 
tenedores de las tres obligaciones hipote
carias emitidas en virtud de escritura de 

veinte de julio de mil novecientos seten
ta y tres ante el Notario señor Blas Pinar, 
cuyo pago está garantizado por la hipo
teca constituida por la inscripción 12 de 
la finca 768", y cuyo domicilio se des
conoce, a los efectos del artículo mil 
cuatrocientos noventa de la ley de En
juiciamiento Civil, al solo efecto de que 
puedan intervenir en la subasta, si les 
conviniere, porque el Banco, ejercitando 
el derecho que le concede el artículo 
treinta y cuatro de la Ley de dos de di
ciembre de mil ochocientos setenta y dos 
y la estipulación once de la escritura de 
préstamo, ha de optar porque se saque 
la finca a subasta en la cantidad fijada 
en dicha escritura. 

Dado en Madrid, a siete de febrero de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.700) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio declarativo de mayor cuantía núme
ro trescientos noventa y siete de mil no
vecientos setenta y seis, instados por do
ña María del Rocío García-Carranza Ter
nero, representada por el Procurador don 
Julio Padrón Atienza, contra don José 
Jiménez Centol y don José Sánchez Mar
tínez, declarados en rebeldía, se dictó por 
este Juzgado la siguiente 

Sentencia 
Madrid, a veintiuno de enero de mil 

novecientos setenta y siete.—El ilustrí-
simo señor don Virgilio Martín Rodrí
guez, Magistrado-Juez de primera instan
cia número quince, ha visto los presentes 
autos de mayor cuantía seguidos a ins
tancia de .doña María del Rocío García-
Carranza Ternero, mayor de edad, casa
da y asistida de su marido don Diego 
Puertas Dianez, sus labores, vecina de 
Sevilla, representada por el Procurador 
don Julio Padrón Atienza y dirigida por 
el Letrado señor Chaneta; contra don 
José Jiménez Centol y don José Sánchez 
Martínez, mayores de edad, casados, in
dustriales, sin domicilio conocido, no per
sonados y declarados en rebeldía, sobre 
declaración de nulidad de contrato de 
compraventa; y. . . 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

interpuesta por el Procurador de los Tri
bunales don Julio Padrón Atienza, en re
presentación de doña María del Rocío 
García-Carranza Ternero, contra don José 
Jiménez Centol y don José Sánchez Mar
tínez, declarados en situación de rebeldía, 
debo declarar y declaro: 1.°) Resuelto 
el contrato de compraventa celebrado en 
Torremolinos en cinco de julio de mil no
vecientos setenta y dos, entre ambas par
tes litigantes, relativo a un local comer
cial a nivel de calle y un local de sótano, 
sitos en el bloque cinco de la plaza de 
Andalucía, de Torremolinos, que se des
criben en el aludido contrato.—2.°) Que 
la parte actora hará suyas las cantidades 
entregadas por los demandados (un millón 
ochocientas mil pesetas), conforme a lo 
pactado.—3.°) Que deberá reintegrarse a 
la actora en la posesión de ambos locales 
comerciales, devolviéndoseles los mismos. 
Todo ello sin hacer especial condena res
pecto al pago de costas.—Notifíquese esta 
resolución a los demandados rebeldes, con
forme a los artículos doscientos ochenta 
y dos y doscientos ochenta y tres de la 
L. E. C., si no se solicita la notificación 
personal al amparo de lo establecido en 
el artículo setecientos sesenta y nueve de 
la Ley rituaria.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Vir
gilio Martín Rodríguez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma de dicha sentencia a los deman
dados rebeldes, en ignorado paradero, don 
José Jiménez Centol y don José Sánchez 
Martínez, se publica el presente edicto, 
dado en Madrid, a ocho de febrero de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A—6.696) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio número mil ciento 
cincuenta y cuatro de mil novecientos se
tenta y cuatro, a instancia de "Contrac
tor, S. A . " , contra don Teodoro Baro-
na Alfaro, sobre artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, en los que, 
por providencia de esta fecha, he acorda
do sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día primero de abril en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al veinte por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de subasta la can
tidad de doce millones de pesetas, que es 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

Bienes que se sacan a subasta 

Casa-chalet o vivienda unifamiliar, sita 
en la urbanización "Somosaguas", en tér
mino de Pozuelo de Alarcón, que tiene 
su acceso por la calle del Corzo, número 
trece. Ocupa en planta una superficie de 
quinientos metros cuadrados, aproxima
damente, quedando el resto de la parcela, 
o sea, cinco mil quinientos treinta me
tros cuadrados cuatro decímetros, tam
bién cuadrados, destinados a zona de paso, 
accesos, zonas verdes y zonas ajardina
das. Se compone de planta de sótano, en 
la que se encuentran los servicios de ca
lefacción, trastero y bodega; planta baja, 
en la que se encuentra el garaje, hall, co
medor, salón, biblioteca y servicios, y 
planta principal, en la que se encuentran 
los dormitorios. La construcción en tabi-
quería y distribución de ladrillo hueco 
sencillo, y la cubierta es de pizarra. Lin
da la edificación por todos sus lados con 
terreno libre de edificación de la misma 
parcela. Está dotada de los servicios e 
instalaciones de agua corriente, fría y ca
liente, alcantarillado, saneamiento, elec
tricidad y calefacción. 

El título de propiedad sobre dicha fin
ca se halla inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Navalcarnero, al tomo seis
cientos veintidós, libro ciento diecinueve 
de Pozuelo de Alarcón, folio ciento cua
renta y uno, finca número siete mil ocho
cientos setenta y dos, inscripción segunda. 

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere 'a 
regla cuarta, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remí
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a nueve de febrero de 
mil novecientos setenta y siete. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.872) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
penden los autos número trescientos no
venta y dos de mil novecientos setenta 
y seis del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, representada por el Procurador se
ñor Moreno Doz, contra don Julio Váz
quez Méndez y doña Mercedes Santama
ría Pérez, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario; en los cuales se ha acor

dado, por providencia de esta fecha, P r 0^ 
ceder a la venta en pública y primera su
basta, por término de veinte días, de 
finca hipotecada siguiente: , , e 

En Madrid, calle Carracedo, 15, bloquj 
23.—Local semisótano D, situado en ^ 
planta de semisótano, que en realidad 
la primera. Ocupa una superficie u 

aproximada de 44,51 metros cuadrados, J 
una construida aproximada de 53,41 , 
tros cuadrados. Linda: Norte, con 1 ° ^ 
semisótano C y caja de escalera; Sur, c 
zona común; Este, con zona c o T a ^ ' ^ 0 

Oeste, con zona entrebrazos del edm 
y caja de escalera. Se le asigna una P 
ticipación de 3,932 por 100 en el vai 
total del bloque y elementos común 
y otra de 0,6625 por 100 en la P«J r C * 
común de tránsito. Inscrito en el 1^5 
tro de la Propiedad número 9 de Madrij 
al tomo. 730, libro 116, folio 238, I"1^ 
8.030, inscripción segunda. - j a 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
de audiencia de este Juzgado el día i 
tiocho de abril del corriente año, a 
once de su mañana, en la Sala de aud' 
cia de este Juzgado, sirviendo de t P 
para la misma el pactado en la escr« 
de hipoteca, de veintidós mil Q u i n i e ° e S . 
ocho pesetas, que es el doble de la 
ponsabilidad a que está afecta la J 
haciendo constar: Que los licitadores q 
deseen tomar parte en ella deberán c° r 
signar previamente en este J u z g a d ° ' e S . 
acreditar haberlo hecho antes en el 
tablecimiento destinado al efecto, el o 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo ^ 
quisito no serán admitidos; que no 
admitirán posturas que no cubran el * -
indicado; que los autos y la oertw 
ción del Registro a que se refiere la 
gla cuarta del artículo ciento treinta^ 
uno de la ley Hipotecaria están de w 
nifiesto en la Secretaría de este \ ü Z ¿ o r 

do; que se entenderá que todo l i e i t » _ 
acepta como bastante la titulación, y ^ 
las cargas anteriores y preferentes al ' 
dito 'de la actora, si los hubiere. ^ j e . 
rán subsistentes, entendiéndose que el ^ 
matante los aepta y queda subrogad0 

la responsabilidad de los mismos, s i n , r e . 
tinarse a su extinción el precio del 
mate. e . 

Dado en Madrid, a veintiuno de 1 e 

ro de mil novecientos setenta y s , e \Q. 
El Secretario (Firmado).—El Magis»*" 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—o.oo*' 

J U Z G A D O N U M E R O 16 . 

EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, ^f^g . 
trado-Juez de primera instancia n U ^ a . 
ro 16, accidentalmente, de los de 
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgad0^|Q 

tramita de oficio, con el número »« . g 

de 1976, prevención de abintestado 
doña María Murillo Molleja, hija de ^ 
dro y Mercedes, nacida en Córdoba e 
de julio de 1892 y que falleció en i 
drid, en estado de viuda, el 4 de ag 
de 1976, sin que conste hubiere de*9 
dientes, ascendientes ni colaterales o ^ 
tro del cuarto grado de la misma, ^ 
cuyo procedimiento he acordado, p ° r P e 

videncia de esta fecha, anunciar la mu ^ 
sin testar de dicha causante y l , a I T 1 1 

los que se crean con derecho a su 
rencia para que comparezcan ante 
Juzgado a reclamarla en el término 
treinta días. ¿ c 

Dado en Madrid, a 4 de f e b r Jf°Ma-
1977.—El Secretario (Firmado).—-E1 

gistrado-Juez de primera instancia 
mado). 

(C—2.0$ 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO J S . 

Don Virgilio Martín Rodríguez, ¡ ¡ ¡^¿e 
trado-Juez accidental del Juzga** ¿ e 

primera instancia número diecisei 
Madrid. $ e 

Hago saber: Que en los autos Qü?0e. 
tramitan en este Juzgado con de 0 1 

ro mil doscientos cuarenta y dos ^¡¿gs 
novecientos setenta y seis, sobre m a 

provisionales de separación c ° n ^Ag U i 'rre 
instancia de doña Carmen Lucía - g Q f 

Gabarrón, vecina de Madrid, cali e . 
Angela de la Cruz, número doce, .Qjfo 
sentada por el Procurador don A 
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Carln V l l a n o v a » contra su esposo don 
Cast íi' r d o D í a z ' v e c i n o d e M a d r i d , 
rado C u a r e n t a y cinco, hoy en igno-
C O n t j p a r a d e r ° . se ha dictado auto que 

e n e los siguientes particulares: 

Auto 
^^adrid,- a treinta y uno de enero de 
S e ñ 0

n 0 V e c i e n t c > s setenta y siete.—... Su 
creta"3 l l u s t r í s i m a , por ante mí el Se-
mand

 d Í J O : Q u e d a n d o l u g a r a l a d e ~ 
Parar"3' d e m e d i d a s provisionales de se
car,? ° n c o n y u § a l formulada por el Pro-
nornb d ° D A d o l f o Morales Vilanova, en 
L U c í representación de doña Carmen 
so do U l r r e G a b a r r ó n , contra su espo-
c U e n t

 C a r l o s Pardo Díaz, que se en-
le n t í

 r a e n ignorado paradero, y el exce-
a c o r d h ° S e ñ ° r Fiscal, d c b í a acordar y 
medid3 ! a a d ° P c i ó n d e i a s siguientes 
Prinje38' 0 0 1 1 r especto a dichos cónyuges: 
cóny'i,r0' ^ a separación provisional de los 
barró ̂  d o ñ a Carmen L u c í a Aguirre Ga
do o y d ° n C a r l o s Pardo Díaz.—Segun-
Cariosr6 I o s d o s h i i ° s d e l matrimonio, 
rre ^ e s u s y Diego Gerardo Pardo Agui
la ' r r ? ^ 6 0 b a J ° l a guarda y custodia de 
Gabai' d o ñ a C a r m e n L u c í a Aguirre 
d 0 n d

 r °/ 1 '—Tercero. Fijar como domicilio 
Car^ D r á d e residir la esposa, doña 
con * r u c í a Aguirre Gabarrón, junto 
la C o

0 s
f . n i J ° s , cuya guarda y custodia se 

ción i l a n ' mientras subsista la separa-
cap¡t , domicilio conyugal, sito en esta 
ta ¿ ''Calle Isla de Java, número ochén-
c e r r e v u a r t 0 - No haber lugar a estable
c e r 8 l r t l e n de visitas, al ignorarse el pa-
acord° d e ¡ ^ P 0 5 0 ' a s í como tampoco a 
Por n

a r S o b r e alimentos y litis expensas, 
Notjff h a o e r l ° s solicitado la esposa.— 
las P a

q u e s e e s ta resolución en forma a 
dó y J t e s - — A s í por este su auto, lo man-
n ü ei el ilustrísimo señor don Ma-
I ü 2 g a , a e n z Adán, Magistrado-Juez del 
ciséis _? d e P^mera instancia número die-
d 0 y f

 d e Madrid, de que yo el Secretario 
Ioaquí'~~~Manúel Sáenz Adán.—Ante mí: 

ifj?. Seoane. (Rubricados.) 
Pres e n l e n d °se acordado la publicado] 
Provin

 e n e l B O L E T Í N OFICIAL de la 
notjfj c

C l a d e Madrid, para que sirva de 
Carin

 a ° 2 ° n en forma al demandado don 

Dad ° D í a z ' 
mil n ° e n Madrid, a once de febrero de 
creta r ° V e c i e ntos setenta y siete.—El Se
de p r ¡ 0 firmado). — E¡ Magistrado-Juez 

m e r a instancia accidental (Firmado). 
(A.—6.682) 

icación del 

A R A N J U E Z 

EDICTO 'on T . 
PrirnUlS . R ° m á n Puerta Luis, Juez de 
t¡d 0

 C r a estancia de Aran juez y su par-
. Por pi 
ÍUz8ad p r e s e n t e hago saber: Que en este 
t l l e nor° S e t r a m i t a juicio declarativo de 
•ni] n o

C u a n t l a número ciento trece de 
v ¡d 0

 V e c i entos setenta y seis, promo-
^ W Í u d ° ñ a Antonia Sánchez Casado, 
ürb a r i a

 c l a r a c i ó n de propiedad de finca 
^ro d a I - q u e s e n a acumulado el nú-
Q 0 v e c i e ° S C Í e n t O s c u a renta y ocho de mil 
dicha d n t 0 s S e t enta y seis, promovido por 
f a e l d a n d a n t e contra don Jesús Ra-
^m'par°n Francisco, doña Juana y doña 
a c° rdad T o r r e s D l 'az, en el que se ha 
d a a d ° c °nferir traslado de la deman-
e Q el S' c h? s demandados, a fin de que 
e n los

 r r n i n o de nueve días comparezcan 
y la a u t o s personándose en forma legal 
Ûe d e ° n t e s t e n ' bajo apercibimiento de 

) u i c i 0
 n ° verificarlo les parará el per-

V ^ e haya lugar en derecho. 
p'azaí¡H , r a q u e s i r v a d e notificación y em-
P a r ° T 0

e n t ° a l a demandada doña Am-
c ° i o C e

 r r e s D í a z , cuyo domicilio se des-
6 t l esté T 3 q t n e n s e advierte que tiene 
p'as JU 2gado a su disposición las co-
\ S e

 p l e s d e la demanda y documen-
a t r e s ri

expide el presente en Aranjuez, 
n*a v • e n e r o d e mil novecientos se-

^ d 0 ) ^ t e - — E l Secretario, P. S. (Fir
mado) ^ U 6 z d e P"mera instancia 

(A.—6.678) 

A R A N J U E Z 
EDICTO 

Prim e'S R ° m á n Puerta Luis, Juez de 
)ue2

 a mstancia de esta villa de Aran-
HaJ S U Pitido. 

l r a^ita° p a b e r : Que en este Juzgado se 
exPediente de dominio número 

ciento cuarenta y cinco del año mil no
vecientos setenta y seis, a instancia de 
don Enrique González Gismero, sobre 
reanudación del tracto sucesivo interrum
pido de la siguiente finca: 

Una viña en término de Arganda del 
Rey, sitio "Los Cuarteles", de 46 áreas 
y 36 centiáreas, con 901 cepas. Linda: al 
Este, camino de Velilla; Sur, sucesores de 
Isidro García Salcedo, hov el compra
dor; Oeste, herederos de Juan José Ma
drid, hoy Francisco Soto, y Norte, María 
Orejón, hoy herederos de Francisco Gor-
dillo. 

Se convoca en virtud del presente a 
cuantas personas ignoradas pueda per
judicar la inscripción solicitada, para que 
dentro de los diez días siguientes a su 
publicación puedan comparecer ante este 
Juzgado y alegar lo que a su derecho con
venga. 

Dado en Aranjuez, a ocho de julio de 
mil novecientos setenta y seis.—Ante mí 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—6.677) 

Requisitorias 

najo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho \u*i 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 3 
Por la presente se cancelan y dejan sin 

efecto las requisitorias enviadas en 16 de 
octubre último al "Boletín Oficial del Es
tado" y en de la provincia, por medio de 
las cuales se llamaba a los procesados A l 
fredo Chozas Alvarez, natural de Madrid, 
hijo de Alfredo y de Teresa, de veinte 
años de edad, fontanero, domiciliado en 
Fuenteovejuna, núm. 17, bajo izquierda, 
y Santiago Martínez Castillo, natural de 
Madrid, hijo de Santiago y de Robustiana. 
nacido el 7 de noviembre de 1956, solte
ro, barman, domiciliado en la calle de Laín 
Calvo, núm. 30. tercero izquierda, en vir
tud de haberse dictado auto de 3 de fe
brero actual en la Audiencia. Sección Pri
mera, acordando libertad provisional con 
obligación, pues así lo acuerdo en suma
rio 104 de 1976, por el delito de robo. ' 

(B.—1.106 J 

Jean Paté (Yvon), nacido el 21-11-1974 
en París (Francia), hijo de André y de 
Jeanne, soltero, fotógrafo, procesado en el 
sumario 21 de 1976, por el delito de da
ños, comparecerá dentro del término de 
diez días en el Juzgado de instrucción nú
mero 3 de Madrid, con el fin de ser re
ducido a prisión, que le ha sido decre
tada por auto fecha 11 de enero último. 

(B.—1.107) 

JUZGADO N U M E R O 12 
Don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 

Magistrado-Juez de instrucción núme
ro 12 de Madrid. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a José Villalba Rojo, de cua
renta años, casado, hijo de Isidro y de Pi
lar, industrial, natural de Madrid, y cuyo 
domicilio se ignora, a fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde 
el siguiente de la publicación de ia pre
sente, comparezca ante este Juzgado, ¿ito 
en la calle del General Castaños, núm. J, 
con objeto de constituirse en prisión. (Su
mario núm. 167 de 1976-C.) 

(B.—929) 

Don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 
Magistrado-Juez de instrucción núme
ro 12 de Madrid. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Rufino Fuentes Uría, de trein
ta y tres años, casado, representante, hijo 

de Rufino y Josefa, natural de Madrid y 
vecino que fué de Parla, a fin de que den
tro del término de diez días, contados des
de el siguiente de la publicación de la 
presente, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, con objeto de constituirse en 
prisión. (Sumario núm. 177-76-C.) 

(B.—930) 

Don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 
Magistrado-Juez de instrucción núme
ro 12 de Madrid. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Gonzalo Garzón Camargo, 
hijo de Pedro y de Carmen, soltero, sin 
profesión, natural de Bogotá, de treinta y 
cuatro años de edad, y cuyo domicilio 
se ignora, a fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente 
de la publicación de la presente, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, con objeto 
de constituirse en prisión en el sumario 
número 6 de 1977-C, por falsedad. 

(B.—970) 

Don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 
Magistrado-Juez de instrucción núme
ro 12 de Madrid. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Manuel Borja Romero, de 
veintidós, años, soltero, vendedor, hijo de 
Eugenio y Regina, natural de Burgos y veci
no de Madrid, a fin de que dentro del térmi
no de diez días, contados desde el siguien
te de la publicación de la presente, com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, con ob
jeto de constituirse en prisión. (Sumario 
npmero 140 de 1976.) 

(B.—971) 

S A N C L E M E N T E 
Por la presente requisitoria se llama y 

emplaza al procesado Isaac Fariñas Ro
dríguez, de cuarenta y tres a ños, casado, 
tornero, hijo de Francisco y de Trinidad, 
natural y vecino de Madrid, con último 
domicilio conocido en la calle de Reina 
Victoria, núm. 5, tercero C, para que en 
el término de diez días comparezca ants 
este Juzgado de instrucción de San Cle
mente, con el fin de constituirse en pri
sión, en causa que se le sigue por el de
lito de malversación de caudales públicos, 
con el núm. 1 de 1976, como compren
dido en el núm. 1 del artículo 835 de ta 
ley de Enjuiciamiento Criminal. 

(G. C—1-.025) (B.—765) 

Juzgados Municipales 

JUZGADO N U M E R O 3 

EDICTO 

Don José Martínez Vázquez, Juez mu
nicipal número tres de los de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en los autos de pro

cesó de cognición que se dirá, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia 
En Madrid, a diez de febrero de mil 

novecientos setenta y siete.—El señor don 
José Martínez Vázquez. Juez municipal 
número tres de los de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el número trescientos cincuen
ta y cinco de mil novecientos setenta y 
seis, entre partes: de una y -como deman
dante, la Mutualidad General de Funcio
narios del Ministerio de Agricultura, do
miciliada en esta capital, calle Cardenal 
Cisneros, número sesenta y cinco, repre
sentada por el Procurador don Felipe 
Ramos Arroyo; y de otra y como deman
dados, doña Margarita Vicente Millán, 
mayor de edad, casada, sus labores, y don 
Francisco Javier García Faema, mayor de 
edad, soltero, cuyo último domicilio co
nocido de ambos era en Ríos Rosas, nú
mero cuarenta y uno, segundo izquierda, 
letra C, hoy en ignorado paradero, sobre 
resolución de contrato de arrendamien
to; y.. . 

Fallo 
Que estimando la demanda deducida 

por el Procurador don Felipe Ramos Arro

yo, en nombre y representación de la M u 
tualidad General de Funcionarios del M i 
nisterio de Agricultura, debo declarar y 
declaro resuelto el contrato de arrenda
miento del piso segundo izquierda, letra C, 
de la casa número cuarenta y uno de la 
calle de Ríos Rosas, de esta capital, y, en 
su consecuencia, condenar como en efec
to condeno a los demandados doña Mar
garita Vicente Millán y don Francisco Ja
vier García Faema, a que en el término 
legal desalojen, dejen libre y a disposi
ción de la parte actora el expresado cuar
to, apercibiéndole de lanzamiento si no lo 
verifica, e imponiendo a dichos demanda
dos las costas causadas en el presente 
juicio.—Así por esta mi sentencia, que 
por hallarse los demandados en ignorado 
paradero, se le notificará mediante edic
tos, uno de los cuales se fijará en el ta
blón de anuncios de este Juzgado y otro 
se remitirá por conducto de la parte ac
tora para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Martínez 
Vázquez.—Publicada al siguiente día de 
su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a los demandados indicados anterior
mente, bajo los apercibimientos consig
nados, y sea publicado en c! B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a diez de fe
brero de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario (Firmado).—El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—6.732) 

JUZGADO N U M E R O 3 

EDICTO 

Don José Martínez Vázquez, Juez del 
Juzgado municipal del número tres de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia firme dictada en los autos de jui
cio de cognición número ciento veintitrés 
de mil novecientos setenta y cuatro, a ins
tancia de "Productos Búfalo, S. A . " , re
presentada por la Procurador doña María 
Isabel Jiménez Andosilla, contra don Fer
mín Martín Pascual, sobre reclamación de 
once mil doscientas sesenta y cuatro pe
setas, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los siguientes bienes em
bargados al ejecutado: 

Tres mostradores metálicos, de distin
tas medidas, dieciocho mil pesetas 

Una báscula para seis kilos de peso, 
seis mil pesetas. 

Total: veinticuatro mil pesetas. 
Dichos bienes han sido valorados en 

la suma de veinticuatro mil pesetas, que 
sirve de tipo a la subasta, que se cele
brará el día catorce de abri1 próximo y 
hora de las once treinta de su mañana, 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Velázquez, número cin
cuenta y dos, tercero, previniéndose a los 
licitadores: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los mismos consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha suma tipo. 

Estos bienes están depositados en po
der de don Fermín Martín Pascual, con 
domicilio en la calle de Canillas, núme
ro setenta y ocho. 

Y para que así conste y para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia de Madrid, expido el presente 
en Madrid, a doce de febrero de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.804) 

JUZGADO N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez 
municipal sustituto del Juzgado núme
ro siete de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognición número cuarenta y nueve de 
mil novecientos setenta y siete, a instan
cia del Procurador don Román Velasco 
Fernández, en representación de "Inmo
biliaria Santillana, S. A . " , contra doña 
Benedicta Teresa Manso Lorenzo, mayor 
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de edad, viuda, sin profesión especial, cuyo 
último domicilio fué en Móstoles (Ma
drid), calle de Huesca, número sesenta 
y dos, letra B, segundo, portal núme
ro cuatro, y en la actualidad en igno
rado paradero, sobre reclamación de die
cisiete mil ciento noventa y cinco pese
tas; en los que, por providencia de esta 
fecha, he acordado emplazar a dicha de
mandada a fin de que en el improrroga
ble plazo de seis días comparezca ante 
este Juzgado número siete, sito en la calle 
Cañizares, diez, para hacerla entrega de 
la cédula, copia de la demanda y docu
mentos, y concederla plazo para contestar 
la demanda, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarada en rebel
día, parándola los demás perjuicios a que 
hubiere lugar. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a doña Benedicta 
Teresa Manso Lorenzo, y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente en Madrid, a diez de 
febrero de mil novecientos setenta y siete. 
El Scretario (Firmado).—El Juez munici
pal sustituto (Firmado). 

(A.—6.731) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez municipal 
titular del número ocho de los de esta 
capital. 

Hago saber: Que en los autos de pro
ceso de cognición seguidos en este Juzga
do bajo el número cuatrocientos dieciséis 
de mil novecientos setenta y seis, a ins
tancia de "Mutua Madrileña de Taxis", re
presentada por el Procurador don Fran
cisco Reina Guerra, contra don Jesús Abe
te Calvo, en reclamación de cantidad, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
siguen • 

Sentencia 

En Madrid, a diecinueve de enero de 
mil novecientos setenta y siete.—El señor 
don losé Franco Molina, ]uez municipal 
titular del Juzgado municipal número ocho 
de los de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos.de proceso de cognición 
seguidos a instancia de "Mutua Madri
leña de Taxis", domiciliada en la calle 
Luchana, treinta y seis, representada por 
el Procurador don Francisco Reina Gife-
rra y defendida por el Letrado don Carlos 
Díaz Rozas, contra don Jesús Abete Cal
vo, mayor de edad, soltero, ferroviario 
y con domicilio en la calle de Malasaña, 
número treinta, sobre reclamación de can
tidad, costas y gastos; y. . . 

Fallo 

Que estimando íntegramente la deman
da formulada por la "Mutua Madrileña 
de Taxis", representada por el Procura
dor don Francisco Reina Guerra, contra 
don Jesús Abete Calvo, sobre reclama
ción de la cantidad de diecinueve mil 
trescientas cincuenta pesetas, debo con
denar y condeno a expresado demanda
do a que, una vez que la presente sen-
tncia sea firme, pague a la demandante 
o a quien legalmente la represente, la 
mencionada suma reclamada de diecinue
ve mil trescientas cincuenta pesetas por 
los concentos que la demanda expresa, y 
las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del deman
dado y para su notificación a! mismo, se 
le verificará por medio de edictos, caso 
de no solicitarse su notificación personal 
por el actor dentro del término de tercero 
día, lo pronuncio, mando y firmo.—José 
Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez municipal 
que la firma, hallándose celebrando au
diencia pública en el mismo día de su 
fecha; doy fe.—Ante mí: Aniano G. Mo
reno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado don Jesús Abete 
Calvo y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a primero de febre
ro de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez muni-
cipa! (Firmado). 

(A.—6.684) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos de juicio verbal civil nú 
mero cuatrocientos cuarenta y seis de mil 
novecientos setenta y seis, seguidos a ins
tancia de doña Emilia Chico de Guzmán 
Meneos, contra don José Abad Cardín, 
sobre desahucio por falta de pago, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como siguen 

Sentencia 

En Madrid, a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El se
ñor don Fausto Cartagena González, Juez 
municipal propietario del número dieci
ocho de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal civil, se
guidos entre partes: de una, como deman
dante, doña Emilia Chico de Guzmán 
Meneos, mavor de edad, casada, sus la
bores; de la otra, como demandado, don 
José Abad Cardín, mayer de edad, cuyas 
demás circunstancias personales se desco
nocen, sobre desahucio por falta de pago... 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por doña Emilia Chico de Guzmán Men
eos, en su propio nombre y derecho, debo 
declarar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento del garaje tercero de la 
casa número uno de la plaza de la Villa, 
de esta capital, condenando al demanda
do don José Abad Cardín, a desalojar di
cho local en el plazo legal, con aper-
bimiento de lanzamiento si no lo verifica, 
e imponiéndole las costas de este juicio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fausto Cartagena. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado don José Abad C a r d í n , 
cuyo domicilio y paradero se desconocen, 
y su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, extiendo la presente en 
Madrid, a veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—6.697) 
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EDICTO 

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez 
municipal titular del Juzgado municipal 
número veintidós de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de desahucio número cuarenta y 
dos de mil novecientos setenta y seis, que 
se siguen en este Juzgado, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: 

Sentencia 

En Madrid, a veinticirco de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El se
ñor don Leonardo Fernández Suárez. Juez 
municipal de este Juzgado municipal nú
mero veintidós de los de Madrid, ha visto 
y oído los anteriores autos de juicio ver
bal civil de desahucio instados por don 
Ricardo Alfonso Lobato, mayor de edad, 
casado, industrial, vecino de Madrid, ca
lle Doctor Federico Rubio, número vein
titrés, defendido por el Letrado don Fran
cisco Méndez Goas, contra don Jesús Rin
cón Francín, mayor de edad, casado, in
dustrial, y don Pedro José Busca Osto-
laza, mayor de edad, industrial, y ambos 
en ignorado paradero, por falta de pago... 

Fallo 

Que estimando en todas sus partes la 
demanda deducida por don Ricardo Alfon
so Lobato, asistido del Letrado don Fran
cisco Méndez Goas, debo declarar y de
claro haber lugar al desahucio y, en su 
consecuencia, condeno a los demandados 
Jesús Rincón Francín y Pedro José Busca 
Ostolaza, a que en el término de dos me
ses desalojen y dejen a la libre disposi
ción de la parte actora el local de negocio 
sito en el bajo, de la calle Méjico, núme
ro once, de esta capital, apercibidos de que 
si no lo verifican se procederá a su lan
zamiento, imponiendo expresamente las 
costas causadas en el procedimiento a 
la parte demandada.—Así por esta mi sen
tencia, que por encontrarse los demanda
dos en ignorado domicilio y paradero, se 
se publicará por medio de edictos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ex
pondrá en el tablón de anuncios de este 

Juzgado, definitivamente juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo 
(Firmado y rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a los demandados rebeldes, 
y su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido el presente en Ma
drid, a veinticinco de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.713) 
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C E D U L A D E NOTIFICACION 

El señor don Jesús Ortiz Rico], Juez 
municipal del número veintitrés de los de 
esta capital, con fecha ocho del actual, ha 
dictado la siguiente 

Sentencia 
En Madrid, a ocho de febrero de mil 

novecientos setenta y siete.—El señor don 
Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal del nú
mero veintitrés de los de esta capital, ha 
visto y examinado los presentes autos de 
juicio de cognición, seguidos a instancia 
de don Jesús Rodríguez Hernández, con
tra don Alberto Peñaranda Mendizábal, 
mayor de edad, y con donúcilio ignora
do; siendo las circunstancias personales 
del demandante, mayor de edad, industrial 
y con domicilio en la calle José Ortega 
y Gasset, número cuarenta y siete, quin 
to izquierda, de esta capital, sobre re 
clamación de cantidad; y . . . 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

formulada por el demandante don Jesús 
Rodríguez Hernández, contra don Alber
to Peñaranda Mendizábal, en reclamación 
de veintiséis mil quinientas catorce pese
tas, debo de condenar y condeno a dicho 
demandado a que pague a la parte actora 
la suma expresada con anterioridad y por 
los conceptos que la demanda comprende, 
más el interés legal de dicha cantidad a 
razón del cuatro por ciento (4 por 100) 
anual, desde la fecha de la interposición 
judicial y a las costas y gastos del juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Jesús Ortiz. 

Publicación 
Dada y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez municipal de 
este Juzgado, que la ha dictado estando 
celebrando audiencia pública en el día 
de la fecha, en Madrid, a ocho de febre
ro de mil novecientos setenta y siete; doy 
fe.—José María Hernanz. (Rubricado.) Es 
copia. 

Lo anteriormente copiado está conforme 
con su original a que me remito, y para 
que conste y sirva de notificación al de
mandado don Alberto Peñaranda Mendizá
bal, que se encuentra en ignorado para
dero, expido la presente con el visto bue
no de Su Señoría, y para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en 
Madrid, a ocho de febrero de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez munici
pal (Firmado). 

(A.—6.681) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

G E T A F E 
Julio González Herrero, hijo de Julio 

y de Juana, natural de Madrid, de estado 
soltero, de profesión camarero, de dieci
siete años de edad, domiciliado última
mente en Madrid, calle de Mesón de Pa
redes, núm. 88, cuarto, procesado en el 
presunto delito de deserción, comparecerá 
en el término de quince días ante el Te
niente don Julio Antón Antón, Juez Even
tual de la Base Aérea de Getafe, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Getafe, a 11 de febrero de 1977.—El 
Teniente Juez Eventual, Julio Antón A n 
tón. 

(G. C—1.355) (B.—924) 

M E L I L L A 
Julio González Villanueva, hijo de Visi

tación y de Máxima, natural de Porzuna 

(Ciudad Real), de estado civil soltero, de 
profesión mecánico-chapista, nacido el di 
30 de.enero de 1951, de estatura l- 6 ™ 
milímetros, de pelo castaño, de cejas J 
pelo, de ojos castaños, de nariz recta, " 
barba normal, de boca normal, de c 0 . 
sano, frente despejada, aire marcial 
ninguna seña particular visible, domici -
do últimamente en Madrid, procesado jj* 
el delito de deserción en la causa n i * 
ro 28 de 1977, comparecerá en el t é r f l l

G ü -
de treinta días ante don Vicente Ruiz'« 
mez de Cádiz, Caoitán de Infantería, 1» 
instructor del Tercio "Gran Capitán • 
I de La Legión, en la Plaza de M e 1 1 ' 
bajo apercibimiento de ser declarado 
beldé. • . v 

Se ruega a las Autoridades c j v ¿ * e S ¡ 0 . 
militares la busca y captura de dicho 
dividuo, el que, en caso de ser habí • 
ha de ser puesto en disposición de e 
Juzgado y del procedimiento arriba m 
cado. 

Melilla, a 17 de enero de W7?-~¿¿. 
Capitán Juez instructor, Vicente R" 1 Z 

mez de Cádiz. 
(G. C—1.116) (B.—886) 

C E U T A 
Manuel García Asperilla, hijo de M*» 

daleno y de Paula, natural de M a r i 
de estado .civil soltero, y de profesión y 
sero, de diecinueve años de edad, cujgf 
señas personales son: estatura 1-700 m 
metros, pelo castaño, cejas al pelo- °> e 

negros, nariz recta, barba escasa. iré -
despejada, encartado en causa núm-
de 1976, por el presunto delito de des 
ción, comparecerá en el término de ve , g 

días ante don Juan Ríos Gil, C 3 0 ^ , " , 
Infantería en el Tercio "Duque de A 1 ° ' ¡ s ' 
LT de La Legión, Juez instructor en el 
mo en la Plaza de Ceuta, bajo apere ^ 
miento de ser declarado rebelde si n 

verificara. -
Se ruega a las Autoridades civiles y 

litares la busca y captura del citado i 
viduo, que ha de ser puesto a disposi 
de este Juzgado. 

En la Plaza de Ceuta, a 31 de e ñero 
de 1977. — El Capitán Juez* instructor-
Juan Ríos Gil. 

(G. C.—959) (B.—687) 

Don Juan Ríos Gil, Capitán de Infante* 
Juez instructor en el Militar Perman 
te del Tercio "Duque de Alba", H de 
Legión, en la Plaza de Ceuta, 
Hace saber: Que por providencia . _ 

tada en la causa núm. 13 de l ? 7 6 , 

truída contra el legionario del mism° j 
ció Antonio Carcajosa Guisado, po ^ 
presunto delito de deserción y fraude,^ ^ 
acordado que dicho individuo compa*.;^ 
en este Juzgado en el término de • ' ̂  
días, a fin de notificarle la concesión ^ 
la gracia de amnistía contenida e 

Real Decreto-ley de 30 de julio de W ' 
Y para que conste expido el P r e S ' ¿ e 

en la Plaza de Ceuta, a 15 de f e b r e r í u a . 
1977. — El Capitán Juez instructor. J 
Ríos Gil. 

(G. C—1.490) (B.—974J 

Don Juan Ríos Gil , Capitán de I n f a n t * e V 

Juez instructor en el Militar Perman , a 

te del Tercio "Duque de Alba", « de 
Legión, en la Plaza de Ceuta, j j £._ 
Hace saber: Que por providencia ^ 

tada en la causa núm. 221 de 197- ,, 
truída contra el aforado de guerra g ¡ 
mismo Tercio Jesús García Reney, P ° h e 

presunto delito de deserción y f r a U ^zca 
acordado que dicho individuo comp a r

 t e 

en este Juzgado en el término de * ¿ e 

días, a fin de notificarle la concesión ej 
la" gracia de amnistía contenido e

q«f,. 
Real Decreto-ley de 30 de julio de 

Y para que conste expido el P r e S j e 

en la Plaza de Ceuta, a 15 de febrero „ 
1977.—El Capitán Juez instructor, J 
Ríos Gil. . 

(G. C—1.491) (B.-975 
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